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Señor Secretario:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en nombre de la Comisión lnterarnericane de
Derechos Humanos con el objeto de interponer la demanda en el caso 11.237. Damiao
Ximenes Lopes, en contra de la República Federativa del Bra:.il ante la Corte
rnterarnencane de Derechos Humanos.

Al respecto, me permito indicarle que el caso de referencia se presenta ante el
Tribunal de r:onformidad con los artículos 26 y 33 de su Reglamento y que se adjunta a
esta demanda, como apéndice, una copia del informe No. 43103 elaborado en observancia
del artículo 50 dA la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

la Comisión Interamericana decidío someter el presente caso a la jurisdicción eje la
Corte lnterarnericana, en razón de que consideró que el Estado no había adoptado las
recomendaciones del informe aprobado de acuerdo al artículo 50 de la Convención
Americana V según lo dispuesto en los artículos 5111} de la Convención y 44 del
Reglamento de la CIDH. ParA ello, ha designado al Cormsionado José Zalaquett, y a su
Secretario Ejecutivo, Santiago A. Canton, como Sus delegados en el presente caso. Los
doctores Ignacio Álvarez. l.IIV Ching, Ariel Dulitzky V Vlctcr Madrigal Borloz, especialistas
de la Secretarfa Ejecutiva de la CIDH, han sido designados para actuar como asesores
legales en este caso.

Señor
Pablo Saavedra Alassendn. Secrerario
Corte Interamericana de Derechos Hllmanos
Apartado 6906-1000
San José, Costa Rica
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Finalmente, me permito morcarle que el documento auténtico de la demanda de
referencia asr corno sus anexos y las copias respectivas, serán enviados a la sede de 'a
lronoreble Corte dentro del plazo previsto en el articulo 26( 11 de 5U Reglamento.

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente

i
Santiago . ca~on
Secretario Ejecutivo
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DEMANDA DE LA COMISiÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

•
CONTRA LA REPUBLlCA FEDERATIVA DEL BRASIL

Demieo Xtmenes t.opes
Caso 12.237

l. INTRODUCCIÓN

1 La Comisión lntcrarncricana de Derechos Humanos (en adelante la "Comisión
Interamericana". "la Comisión" o "la CIDH"), somete llntA II'l eortF! IntF!r<'lmp.ril':AMI nI"
Derechos Humanos (en adelante "la Corte Interamericana", "la Corte" o "el Tribunal") la
demanda en el caso No. 12.237, Damiáo Xirnenes l.opcs, contra la República Federativa
del Brasil (en adelante "el Estado brasileño", "Brasil" o "el Estado") por 11l~ condicionas
inhumanas y deyradantes de la hospitalización del seiíor Darniáo Ximenes Lopes -una
persona con discapacidad mental- (en adelante "la víctima") en un centro de salud que

•
operaba dentro del marco del Sistema Unico de Salud brasileño llamado la Casa de
Repouso Guererepes, los golpes y ataques contra la integridad personal de que fue víctima
por parte de los funcionarios de la Casa de Repouso; su muerte mientras se encontraba allí
sometido a tratamiento psiquiátrico; asr como la falta de investigación y garantias judrcraies
que caracterizan su caso y lo mantienen en la impunidad.

2, La Comisión tmerarnencana solicita a la Corte que establezca la
responsabilidad internacional del Estado brasileño, el cual ha Incumplido con SUS

obligaciones internacionales al incurrir en la violaci6n de los artrcutos 4 (derecno a la vida),
5 (derecho a la integridad personal), 8 (derecho a las garantías judiciales) y 25 (derecho a
la protección judicial) de la Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos (en adelante
"la Convención" o "la Convención Americana"), en relación con la obüqacrón gcncri:!1 de
respeto y garantía de los derechos humanos establecida en el artículo 1(1) del mismo
instrumento, en razón de los hechos del presente caso que, además, se ven agravados por
la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran las personas con discapacidad
mental, as: como por la especial obligación del Estado brasileño de brindar protección a las
personas Que se encuentran bajo el cuidado de centros de salud que funcionan dentro del
Sistema Único de Salud brasileño.

::1, El presente caso ha sido tramitado de acuerdo con lo dispuesto por la
Convención Americana, y se presenta ante la Corte de conformidad con el artfculo 33 del
Reglamento dcl Tribunal. Asimismo, se adjunta a esta demanda, como apéndice, una copia
del Informe de Fondo N° 43/03 elaborado en observancia del artfculo 50 de la
Convención '.. Este informe fue adoptado por la Comisión el 8 de octubre de 2003 y fue
trasmitido al Estado el 31 de diciembre de 2003, con un plazo de dos meses para que
adoptara las recomendaciones en él contenidas, Este plazo fue prorrogado en dos
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ocasiones tmtre 30 y 34l y el 29 de septiembre de 2004 el Estado brasueño presentó SLi

contastac.ón. l.a Comisión Interamericana decidió. en razón de que consideró que e'
Estado no había adoptado sus recomendaciones de manera satisfactorla y según le
dispuesto por los artículos 51 (11 de la Convención y 44 del Reglamento de la CIDH
someter el presente caso a la jurisdicción de la Corte lnteremericana el 30 de septiembre
de 2004

4. La trascendencia de este caso radica primeramente en la necesrdad de hacer
justicia para el señor Darniáo Ximenes Lapas y ofrecerle uno rcparucién adecuada a sus
familiares. Sin smbarqo. Su trascendencia ternbrén radica en la oportunidad que ofrece al
Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos de desarrollar su
Jurisprudencia en relación con los derechos y la especial situación de las personas con
discapacidad mental, los tratos crueles, .nhurnanos o degradantes a los que se ven
expuestas, las obligaciones riel Estado en relación con los centros de salud que actúan en
su nombre y representación y las garantfas judicrales respecto de los pacientes internados
en ellas, así como la necesidad de efectuar lnvestlqacronas efectivas en este tipo de casos,

e En ese sentido, y como lo ha señalado la Comisión. las personas con
discapacidad mental son particularmente vulnerables a la discriminación, la restricción
arbitraria de la libertad personal y el trato inhumano o degradante', puesto que "no se
encuentran en condiciones de manejar su propia persona y requieren de cuidados,
tratamiento y control para Su propia protección'". Tal situación se agr!lw\ <":lll'lnrlo P.~tA!'i

personas se encuentran bajo los cuidados de dependencias estatales y sufren, 1:11 los
mismos centros de salud que están supuestos a cuidarlos y ¡1rotAgArlos, prejUICIO, estigma
y otros factores culturales y prácticos que implican que se mantenga silencro frecuente
respecto de las Violaciones a que se ven sometidos, Ello facilita la impunidad y acrecenta
la vulnerabilidad dc las personas con discapacidad mental a ser víctimas de diversas
violaciones a sus derechos. Allí radica un elemento de suma importancia en el presente
caso: la oportunidad que tiene el sistema interamericano de motivar el cambio y avanzar
hacia una verdadera prevención de la repetición en perjuicio de otras personas, del daño
sufrido por el señor Darniáo Ximenes Lepes.

11. OBJETO DE LA DEMANDA

6 El objeto de Il'\ presente demanda es solicrtar a la Corte que concluya v
declare que el Estado.

a, es responsable por la violación de los derechos consagrados en los erttculos
4, 5, 8 Y 25 de la Convención, asf como del incumplimiento de la obllqacrén general
contenida en el artículo 1(11 del mismo instrumento, a consecuencia de la
hospitalización dA I)AmiÁo Ximenes l.opss an condlclones cruetes. inhumanas y

deqradantes, d las violaciones ¡; su inteyridcuj personal. a su muerte; y a la falta de
debida diliqencra en el cumplimiento de su obliqacrón de investigar, que trajo como

:, \::, DH Informe ~n\.le' 1997. <;;.e,p(tl"i:O V[' .. RecQme.ndecione50 de la CC:T\is'ón lm.eramer\cana oe cerecros
""¡Un" 8r'lCS".

l CIO:', tnforrne No 6:3/99 (fQndr,;;¡J. Co,o " 427, vtctor Ro,~riQ Congo, E:cu8oor. 1J de abrll de 1999. pérr. 02
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consecuencia violacrones al derecho a un recurso efectivo 'y al derecho a 1<1';
qélrant[as judiciales.

,. Como consecuencia de lo antenor. la Corrnsión lnterarnancana solicita a I,t

Corte que ordene al Estado que:

a. realice una;westigación completa, Imparcial y efectiva de lus hechos
relacionados con la muerte de Darniáo xirnenes Lepes ocurrlda en la Casa de
Repouso Guererepes el 4 de octubre de 1999. Tal investiqación debe estar
orientada a determinar 11'1 rasponsamhdad de todos los implicados. sea por acción l'

0111l516n, y a su sanción efectiva.

O. Repare adecuadamente a los familiares de Damiao Ximenes Lopes por las
violaciones de sus derechos, incluido el pago efectivo de una indernruzación.

e o Adopte las medidas necesarias para tratar de evitar que se produzcan hechos
similares en el futuro

d. Pague las costas y gastos legales incurridos por los familiares de Damiáo
xirnenes Lopes en la tramitación del caso tanto a nivel nacional, como las que se
originen en la tramitación del presente C8S0 ante el Sisterna lnterarnencano.

111. REPRESENTACiÓN

8. Conforme a lo dispuesto en los articulas 22 y 33 del Reglamento de la Corte.
la Comisión ha designado al Comisionado José Zalequett. y a su Secretario Ejecutivo
Santiago A. Cantan, como sus delegados en el presente caso. Los doctores Ignacio
Álvarez, Lilly Ching, Ariel Dulitzky y Víctor Madrigal Borlcz. especialistas de la Secretaria
Ejecutiva de la CILJH, han sido designados para actuar Como asesores legales.

IV, JURISDICCiÓN DE LA CORTE

9. DI'! acuardo con el artículo 62(3) de la Convención Americana, la Corte
Interamericana es competente IJ<HCl conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y
aplícación np. las disposiciones de la Convención que le sea somet'rdo, siempre que los
Estados partes en el Ci;lSO havan reconocido o raconozcan la competencia de la Corte.

10. La Corte es competente para conocer el presente caso. El Estado brasileño
ratrtrcó la Convención Americana el 25 de septiembre de 1992 y aceptó la jurisdicción
contenciosa de la Corte el 10 de diciembre de 1998.

VO TRÁMITE ANTE LA COMISiÓN INTERAMERICANA

110 El 22 de noviembre de 1999, la señora Irene Ximenes Lepes Mirand,'j
presentó ante la Comisión Interamericana una petición contra la República Federativa dei
Brasil. En ella. denunció los hechos ocurridos en perjuicio de su hermano, el señor Darniác
Ximenes l.ooes.

•••
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1L El 14 de diciembre de 1999, la Com isión inició la tramitación de la petición,
't! asignó el número 12.237 Y de conformidad con el Reglamento de la CIOH vigente en
ese momento acus6 recibo de la misma y la remiti6 al Estado con un plazo de noventa días
cara que presentara la informaci6n pertinente.

13. Fl 14 de febrero de 200C, la Comisión recibió dos comunicaciones Con
mrormación adicional de la peticionaria, El 17 de febrero siguiente, dicha informaci6n fue
transmitida al Estado con un plazo de sesenta dfas para que presentara sus observaciones.

14. El -, de maye de 2000, la Comisión reiteró al t.stado su sohcrtud de envio de
informaci6n en el plazo de treinta dCas, con el apercibimiento de la posibilidad de aplicar lo
dispuesto en el articulo 4;( de su Reglamento vigente'. Dreno plazo transcurrió Sin Que el
Estado presentara informaci6n alguna.

15. El 9 de octubre de 2002, durante Su 1160 período ordtnario de sesiones, la

CIDH consideró la posición de la peucionana y la taita de respuesta por parte del Estado \i
a I¡;¡ luz de los requisitos establecidos en los artlculos 31 a 37 de su Reglamento 5 , aprob6 el
Informe de admisibilidad N° 381026

, el cual fue transmitido a ambas partes el 25 de
octubre de 2002. En su informe de edrniarbihdad. la Comisi6n concluy6:

quo es competente para tomar conccirmentc de e9te caso y que la petición cumple con los
r..quisuos de adrruaihrhdad , d.. acu..rdo con los "'t[culos 46 y 47 ele la Convención
Americana'.

16 ASimismo, la Comisión declaró:

¡ . 1. ..1 Sin prejuzgar sobre el mérito oJel presente caso, que la petición en examen es
admisible en relación con los hechos denunciados y respecto de los ertreulos 4 (derecho a la
vida); 5 (derecho a la inregrodad flsical: 11 rprotaccién def honor V fa dignidad); 25 (derecho a
U'l recurse Judicial), eoruuntemcnte con el articulo , (' I ¡obligaci6n do rospotar los derochos
cnntenkíos tUl la Convencréru

1,

1 l . La peticionaria presentó observaciones sobre el fondo del caso el 1!:1 de
noviembre de 2002, consign6 anexos y observaciones adicionales por nota del 2 de enero

• El Reglamento vigente en ese momento corresponde al aprobado por la COMisión an su 49· perroco de sesiones ..
-nodlticedc en vClrias sesrooes poatenores El artículo 42 del Reglamento de referencia. indicaba:

l:;j~ presunurén v~rcJddeTUU lou hfol(,;ho~ 'Uil;1ltCldu.. en hll ~lif"jiljn y cuy"" PlolltU6 lJttrtlnl;mtl::l:fo hl;1lYclll
81<)0 ve,nemitiljes. st Gobierf'O elel Estado aludido at, an el plazQ máximo Hjedo por le Comisi6n de
conformidad ccr- el articulo 34, parro 5. nicho Gotnerno no 5uminis,trare la mformacaOn correspondiente,

s,jempre y cuando de otros elementos de convicción no resultare una conclusión diversa

~ El Ruyl¿:arnento vI9"mL~ en ese mcrnentc coneapunde ~l texto .;IIJIUbl;1l(j~ pOI I~ CI,;uni!¡¡r.iÓll Inttlrdrntlrll";.;IfI.;I en f;I1l,.l 1OS'"

periodo extraordinario de sasiones cal8brado del 4 el a de diciembre de 2000 yen vigo, e panir del '0 de mayo de 200\.

A CIDI L J"fart'r'1~ Ant,Ja/ 2002. 11"110/"",8 No. 38/02 - Oamlllo Ximenes lopes, Caso 12.237 (BraSIl). Al'éndlce 1 .

.~ CIOf-.l, Informe Anus/ 2002, Informe No :18/0' - namlEio Ximenes topes. Caso 12 237 (8rS'!Iilj pArr "78
~\pti,.,dico ,.

.;Ji 1·' ·',1 ·-·'. ".., .• L ,..) .
." : -''- Lr !" .. -. .•t. L<:t .,:::~', '.'. : ~ . • 1'::' ,,- r¡
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de 2003e y mediante carta de 10 de rnarzo de 2003. de toco lo cual se dio traslado Ql

Estado con una solicitud de que presentara observaciones. En 'echa 21 de marzo de 2003
el Fstado presentó por primero vez una contestación sobro el fondo del coso.

18. El 8 de mavo de 2003 la Cornisrón se puso a drsposicrón de las partes en e'
marco del procedimiento de solución amistosa establecido er- los artículos 38 y 41 del
Reglamento de la CIDH, así como 48( 1)(f) de la Convención Americana

19. en fecha 20 de junio de 2003 la peticionaria respondió que "sin dejar de
reivmdicar la [usricia tan reclamada. la familia de Darniáo Xirnenes t.coes aguarda una
propuesta de conciliación del Estado brastleñc:". Por su parte, ~I Estado no respondió a la
oferta de soluci6n amistosa efectuada por le Comisión.

20. El 29 de julio de 2003 la CIDH solicitó al Estado brastleño que suministrara a
la Comisión, de conformidad con el articulo 48(1 )(e) de la Convención. copia del contrato
de derecho público o del convenio celebredo entre el Sistema lJnico de Salud (en adelante
"SUS") y la Casa de Repouso Guererspes, cnrrfnrrne ;:¡J cual dicho cantro de salud fllP.

,

acreditado para prestar servicios médicos 10:11 nombre del Sistema Unico de Salud (SUS),
dentro de un plazo de treinta dtas. El Estado no respondió a dicha solicitud de la CIDH.

2. 1. El 1 de agosto de 2.003 las organizaCIOnes no gubernamentales Centro de
.Justrcra Global y el Forum Cesrense da Luta Antimenicomist no Brasil, conjuntamente con
la firma de abogados Ropes & Gray LLP presentaron a la CIDH un emicus CUrilJ8 en relación
con Poi prasents caso. FI ? 1 rlA Rgn!\to dp. 2003 SA dio traslado dR dicho escrito él la
ueucionana y ell Estado.

22. El 6 de agosto de 2003 la CIDH solicitó a la Organizacrén Panamencane UIo: Id
Salud (en adelante "OPS") una opinión técnlca sobre estándares médicos internacionales
relacionados con el tratamiento de personas con enfermedades mentales. Dicha opinión
técnica fue recibida en la CIDH el 15 de septiembre de 2003. Habiendo observado que
dicha opinión. aún cuando fue solicitada y respondida en términos generales, podrla ser
utilizada al decidir el presente caso. la CIDH decidió trasladar copia de ella a ambas partes.
lO cual hizo el 23 de septiembre de 2003.

23. El 17 de octubre de 2003 la peticronaria solicitó que se tuviera al Centro por
la Justicia Global como co-paticionarlo en el caso.

21\. El 8 de octubre de 2003, durante su 118° Perlado Ordinario de Sesiones. la
Comisión aprobó el Informe N o 43/03. según lo establecido por el articulo 50 de la
Convenci6n Americana y 42 de su Reglamcnto. En dicho informe, luego de analizar las
oosicrones de las partes, la CIDH concluyó

.__M_ ' ..... __ ••_ .•. . '_' ..•• •• __•• M.M_._

n ~I sscntc de :a panclonana reciDido en la CIO" el 2 de enero de 2003 y de fecha 10 de drciembre de 2002
connaoe varice anexes Uno de lOS anaxes corresponce a la deSignación del señor José Arlmé Hacha Bnto c:omo ~l..

aboga.do

.J '_8 mavcrta de IO~ dccurnentoe onginalas del presente caso se encuentran 8n idioma portlJguás. L06 textos
"anscrlos a lo tarqo de la demanda corresponden a una traducción Ilb", de la Secretaría de l. CID>"

••
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que el EstadO brasilel'\o es responsable de jo VIOlaCIOn al derecho a ;a integridad personal, a la
·,ida. a la protección judicial v a las garant(ils judiciales. consagr..clo .• en lo. arttcutoe S. 4, 25
\ 8. resplictivamonfe, de 1& Convención f.mer,c;;¡nil. debido a la 1~06pitalizaci6n de Darniao
Xlrnenes l.opes en ccno.cioue inhumanas y degradantes, a las vrctacrcnes 8 su Integridad
personal, a su asesinato: y a las violaciones de la obliqacién da investigar, del derecho a un
recurso efer.tivn V de I<lS garantlas judieiale-, ralaclon<ldas con la inliestigaciOn de lo. hechos.
1a Cormsien concluy\6} igu<llmente que con ocesión a la violación i t ..I..s articulas el Estado
vtoro igualmente su deber genérico de respetar y garantizar 105 derechos consaqrados en la
Convención Americana" 1ue se refiere el ac'írouln 1(11 na dicho tratado.

y recomendó

Aeahzar un" ínve .•do"r.iñn completa imparcial V efectlvil de los hechos relacionados
ccn la muerte de Oamian XimenS$ Lopes ccurrid .. "" ra C..sa de Repouso Guararapes el 4- de
octubre de 1999. I al Investigación debe listar conducida a detarmmar la responsabilidad de
tadn~ In~ r"'r>nnsables. ya sean tales responsabilidades por acción O por omisión, V a la
sanción efectiv" de 10$ responsables.

;1 Reparar adecuauarnente a los familiares d.. Damiao Ximenca Lopes por las violaciones
de oer8chos humano.• d..t",rrninadas en e! r...; informe, inclUido 01 pago etscnvc de una
Indemnización

3 Adop,,,, I¡I~ medroes necesarias P:UlI tratar de evitar que se produzcan hechos
similares en el futuro.

25. FI 31 de diciembre de 2003. la Comisión Interamericana procedió de
cuníorrnidad con lo establecido en el articulo 43(2) de su Heglamento, transrnitió el infcrrna
de fondo al Estado y fij6 un plazo de dos meses para que informaré! sobre las medidas
adoptadas para cumplir con las recomendaciones formuladas en el mismo. Ese mismo dla,
y en virtud de lo dispuesto por el articulo 43(3) de su Reglamento, la Comisión notificó a
los peticionarios 111 adopción del informe y su transmisión al Estado y les solicitó a astas
que infurmaran sobre su posición respecto del sometimiento del caso a la Corte
!nteramerieana, entre otra informaci6n pertinantc'O,

26, El 16 dc enero de 2004, el Estado brasileño solicitó la inclusión del caso de
uarntáo Ximenes dentro del programa de audiencias y sesiones de trabajo a celebrarse
durante el 119n pericdo de sesiones de la Comisión Imeramericana. Mediante
comunicaclón de 2 de febrero siguiente, la CIDH convocó a ambas partes a una reunión de
trebejo pare el día 1 de marzo de 2004 en Washington. D.C.

27. 1:: I '16 Y "2.-' de febrero de 2004, los paticionenos presentaron pl'lrtP. de la
documentación solicitada por la CIDH isupre 251. asf como la aclaración en relación con
sus intentos fallidos de obtener una copia del convenio celebrado entre SUS y la Casa de
f7epouso Guererepes .

-----
'C, Como parte de dicha Información y en virtud de .a taita de respuesta del Es,ado 'supra párr 20). la CID¡" solicitó

,> loo peticionarios una COpia del convenio ce labrado entre el Sistema Unico de S.lun (SUSI V ,. Csas de Repouso GU.'.'.PQ'
•

conforme al r'.IJltl r1ir.hí' nerrtro de 981ud 8~tU"O aer..dltado corno prestador d9 &GtvieioB módico!) en nombre del Sistema. Unicc

do S.;~d iSUS!.

•
.,' ", T ,. u n•r-.,.1. .> '1 .
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;18 El 1 de marzo de 2004, durante la reunión de trabajo entre las partes (supra
~!6) 81 Estado del Brasil informó sobre los avances l'!n f'1 cumplimiento de las
recomendaciones adoptadas por la CIDII.

29. El 8 de marzo de 2004, los peticionarios indicaron que consideraban de suma
importancia el envio del caso a la Corte lnterarnencana, en rR7ón de que el Estado no había
cumplido con las recomendaciones formuladas en el inforrne de fondo por la CIDH,
esoeciatmente en el sentido de realizar una investigación r.ompleta, imparcial y efectiva; de
reparar adecuadamente a los familiares de Darniáo Ximenes Lopas: y de adoptar las
medidas necesarias para p.Vltar que ocurran hechos similares en el futuro. en razón de que
I¡:; qraveuad en 11'l situación de las personas discapacitadas en el pals continuaba
eXistIendo' 1

30. Mediante nora No. 60 de fecha 16 de marzo de 2004, recibida efl<l
Secretarla de la CIDH al dia siguiente, el Estado solicitó <'1 1<'1 Comisión la concasión de una
prórroga para presentar sus observaciones 01 informe de fondo, misma que le fue otorgada
por la Comisión el 17 de marzo de 2004, por el plazo de tres meses, hasta el 17 de junio
de 2004.

31. El 26 de marzo de 2004 los peticionarios presentaron sus obsarvaciones a lél
Información proporcionada por el Cstaoo en el curso de la reunión de trabajo entre las
partes (supra 281.

.i? Mediante nota No. 132 de fecha 2 de Junio de 2004, recibida en ID
Secretarfa de la CIDH el 4 de junio siguiente, el Estado brasueno presentó información
adicional sobre la posibilidad de otorgar una pensi6n a la madre de Dami50 Ximcnes.

~3 En fechas 15 y 17 de junio y 6 de julio de 2004 los peticionarios presentaron
intonnacrón adicional ante la CIDH. Sus comunicaciones fueron trasladadas al Estado
oportunamente.

34, Mediante nota No. 142 de fecha 17 de Junio de 2004, recibida en lil
Secretaria de la CIDH al día siguiente, el Estado brasileño solicit6 una nueva prórroga ñ

efectos de atender las recomendaciones formuladas por la Comisión en su informe de
fondo. La prórroga en cuestión fue otorgada por la Comisión el 17 de Junio de 2004, por
un plazo de tres meses, es decir. hasta el 17 de septiembre de 2004,

35. En ambas ocasiones (supra 30 y 34), el Estado aceptó en forma expresa e
irrevocable que la concesión de las prórrcqas susoendta el plazo establecido en el articulo
51 (1) de la Convención para elevar el caso a la Corte y renunció a oponer excepciones
preliminares sobre esta materia.

36_ Mediante nota No. 213 de 23 de septiembre de 2004 el Estado brasileño
presentó un informe parcial sobre la implementación de las recornenoacrones de la CIDH v

-------_.

.. Mediante dlche ccrnurucaclén, los peticionarios indicaron tambIén Que no hab{an recibido le nctmcecicn sobre IJ:!
adopcién del Informe N° 4;)103 smo nasla el 17 de febrero rle 2004 (slIpr. párr: 251.

•
, I ,-, ~ ,-, U '"1
.... ~... :: .. nl.:
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el 29 de septiembre siguiente, doce días después del vencimiento del plazo otorgado, ei
Estado brasileño presentó otra nota, No. 216 que contenta la contestación al informe de
tondo emitido por la Comisi6n.

3':, Ante la falta de cumplimiento sanstactono por parte del Estóldo de liJS
recomendaciones contenidas en el informe aprobado de acuerdo al articulo 50 de la
Convencron Americana. v de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5111) de la
Convención y 44 de su Reglamento, el 30 de septiembre de 2004 la Comisión decidió
someter el presente coso a 13 Corte.

VI. FUNDAMENTOS DE HECHO

38. La Comisión Interamericana considera de suma importancia el reconocimiento
Judicial de los hechos en el caso de Damtáo Ximenes. Éste constituye el pronunciamiento
sobre los violaciones en las que ho incurrido el Estodo o través de los acciones ilícitas y
omisiones de sus agentes, fuente de responsabilidad internacional. Farnbrén es un
mecanismo de dignificación y un medio legítimo de publicoción de la verdad que ha sido
negada bajo la figura de la impunidad. Constituye, por último, el fundamento necesario
para el establecimiento de las reparaciones correspondientes.

39, Los hechos alegados por la Comisión en la demanda, los ha dado por
establecidos de acuerdo con el principio del contradictorio, la prueba documental. la cual
fuera oportuneruente trasladada al Estado sin ser objetada, y los criterios sobre la carga de
la nn Jp.ba que ha'" sido E!st<'lblp.r.icio!': por el Tribu nal.

La Ley

40. i.a Constitución Fp.cip.r;:¡1 cip.1 Brasil p.stllbler.A en Sil Sección 11, Titulada "De la
Salud", lo siguiente'2:

Art. 196. La salud es un derecho dll todos y 1.111 debe, del ESI"du, 11.1 cual debe ser Il",alltilddo
mediante políticas sociales y económicas que tengan como objetivo la reducción del riesgo de
enfermedad y otros agravios, y también el acceso universal e igualitano a las acciones y
servicios para su promoción. peotecelén V recuperación.

Art 197. Los servreres y acciones de salud tienen relevancia pública, y compete al Poder
Publico. de acuerdo con la ley, disponer sobre su reglamentación, fiscali:zaclón y eentro. Su
"1"".... ción debe ser realizada directamente o a través de terceros, y también por perscn.. fí.ic ..
(1 juridiCa de derecho onvado.

Ar;, 198. t.as acciones y servrcícs púbücos de salud intllgran una '!:Id '!:IllivIlaliL!ld!l v
jerarquizada, y constituyen un sistema único, organizado de acuerdo con las siguientes
d jr P.r.t rices

I - dl:lscentralizaci6n. con dirección única en cada esfera de qcbiernc.

_ .........--'- ._------- ....-.
1= El !~xto '!ranBCr'IW corresponde a una traducción ¡tbl'"/i de l. $ficreud41 de lil CIDH

r..
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.¡ " .• isranci.. 'nteo'al. C~n nnondao a l.ss actividades praventivas. sin P"';UICIO do los
'~f:HVie1os .l~iS1enciD'o~;

:1: /lRrriclpaci6n de la comunidad

•.;. El sistema único de salud será financiado, de acuerdo con al articulo 195, con recursos
del presupueste de la seguridad social del Gobierna Fede, "l. de 10l! Estados, del Drstnto
, ederal y de lOS Municipios, ilparte de otras fuentes,

• 2' El Gobierno F'"d",,,I, tus E"!,,du~, tll DiSlrilU Federal y los Municipios aplicaran anualmente
recursos mlnlrnos en acciones v servicios de salud derivados de la aplicación de porcentajes
sobre

l· en el caso del Gobierno Federal. de acuerdo con la ley complementada a Que se refiere el
párrafo 3°'

1I - en el caso de los Estados y del Distrito Federal, el producto de la recauaacrón de
impuestos a que se refiere el "ufículo 155, Y <Je los recursos a que se refieran los artlculos 157
y 159, inciso 1, linea a, o inciso 11, deducidas las proporciones que fueren trzmsferidas a los
respectlvus Munir,;;ipios:

ilion el caso de los MunicipIOS y del Distrito Federel. el orocucto de la receuuacion u"
Impuestos a Que se refiere al arucuto 156. Y de lOS recursos a Que se refIeren los articulas 1!l8
v 159, inCISO 1, alinea b y párrafo 3.;

§ 3' Una t ev complementarla que sera reevaluada por lo menos cada cinco años, establecerá:

I .• los porcentajes " que SOl rOlfiOlre el pérratc 2;

11 los critceica de división de los recursos del Gobierno r"deral vinculados " Id ""Iuo
destinados a los Estados, al Distrito Federal y a los Municipios, y lo de los Estados cestmadcs
a sus respectivos Municipios. teniendo como objetivo la nroaresiva reducción de las
disparidades r@gionales;

lil - las normas d@ fiscalización, evaluación J control de los gastos con salud en las esferas
federaL AAtlldllFlI. efi~trit,,1 V rnunicin..l;

IV - ras norrnas de cálculo del total a ser aplicado por el Gobierno Federal.

Art. 11:!1:!. La asistencia de salud es libre a la mlciativa pnvada.

~ l' • Las msntucicnes privadas podrán participar de forma complementaria en el sistema
único de salud, de acuerdo con las directrices efel mismo, mediante contrato de derecho
público o convenio. dándose preterencia a las entidades filantr6picas y las sin fines lucrativos.

§ 2' • Es prohibido d"~finAr rp.cllrso~ no',hlicn.' .. 8Ullilios o subvencione. a las institl.lcione5
pnvadas con finss IUCf,¡ltivOG.

~ 3° . ['" nrnhihicl .. 1.. parttcípación directa o ,ndirecta de empresas o capltalot5 extranjeros en
la 3sistencI0l do salud cn el pats, excepto en les casos previstos en ley.

1 ;

•• . '. ;¡;"; H·' T·'· ,"'1.. • l ..
, '_.L ' , •
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. 4' la ley dispondrá sobre las condrc.cnes y las reqursrtos que faciliten la remoción eje
r..ro.."os. teJ.l:los y substancias hum.." ..s ~"n fines de fra"sp1ante, pesquisa y tratamiento, bien
.omo 18 colecta. procesamiento V tUUlsfu,ión de senqre y gU5 derivados, ~18ndo prohibido

tOOO tipO de comercratrzacren

¡"t 200 Al Sistema uoco de Salud es atnburdc. a parte d8 otras runc.onea. de acuerdo COn
'" ley:

: - controlar y fiscalizar proccdirmentce. productos y substancias do in torés para la salud y
participar de ia producci6n de medicamentos. equipamientos. ,nmunobiol6glcos.
~8mod8rivados y otros Insumas;

l' . ...1 - P.JfH-:II·~r

trabaJador:
i~~ ;.¡r.r:innllllii: rlFt vigilAnr:iR ~An¡tRriA V p.picieminlc'loir:A, bien r.omo I~s nA s;,~ItHi r1p.1

111 _. ordenar la formación de recursos humanos en el área oe la salun;

IV par ticipar da la íurmulación de la política y de la ejecución de las eccioues de
saneamiento básico;

v . incremsnter el desarrollo cientffico y tecnolójnco en su área de actuación.

\/! .- fi~r..rtli7I1r A inspAr:rionRr atlrnentos. inr.luyAndo el control dp. ~1I cnntanirío nurricional. hien
como bebidas yaguas para el consumo humano:

Vol . participar del control y fiscalización de la producción, trensporte, almacenamiento y
lltlhzacl~n de substancras y productos psiccanvoe. tOxicos y radlo~ctlvos:

VIII· colaborar con la protección del medio ambiente. incluyendo el ambiente de trabajo

la C8S8 de Rflpouso GUsTsTspes estaba acredItada por el SUS

41 . Para el mes de octubre de 1999 la Casa de Repouso Guararapes prestaba
servicios de salud a pacientes con discapacidad mental en el marco del SUS. entendido
éste como el "conjunto de acciones y servicios de salud, prestados por órganos e
instituciones públicas federales. eatadualcs y municipales. de la Administración Directa e
Indirecta y de las Fundaciones mantenidas por el poder público operado y mantenido por el
Estado Brasileño" en el que la "iniciativa privada podrá particioar. con ¡;ariu,;ler
complementarío" ~

_. -- _._-_. ". .. - -_._---_._--

'.' .v~~... I RY FM",.I NI>. R.OllO <tAl 19 rte sennernnre de 1990. a-tfcutos 4 v ,. Anexo 1

-Vl!!8Se Decisión Administrativa No. 026, de 2 ce marzo de 2000, emitida por el secretano MUniCiPal de Salud.
Asistencia Social del Municipio de Sobrar. Estado de Fortaleza. Mediante dicho instrumento se decretó la
íntClr,¡Qnci6n dé I~ C~$:J dtl R.pouso GUBI818pes, yen !JU artfculo 3 se facultó a la .Junta Interventora e ·aclministrflf
y &anoal' lo!! Cb~:J dé Rilptwso Guararapes. adml""llstrs-ndo los reClJtsos entregados per el Sistema Unico dlil Saruc
SUS. ". Anexo 2.

Véeee expediente, Decisión Admini&traUV8 No. 113, de 10 de ju\~o de 2000, emitida p01' E:\ SeC1'et8'!O lVlunu;'lp.I O/ill
Sell"ld y A,lstencia ~ocial del Munici¡;uo de Sobral, Eatado de FortaIA2'a. En al articulo 1 0 dé dicho Instrumento se dOOldi6:
"Cancelar 18 acreditación de la Casa de Repouso GUlJrsrape.s como instituci6n palqulátrica pan prestar servicios 8! SUS en 1'"';

Jite! d9 8si'tenci~ ho:spi'ralar'ia en pslqulatrfa". Anexo ~~.

Conunúe. ..

•• ..... rI ~ I
.' .. - I :.'Jl"h·
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4:'. La Casa de Heoouso Guererepes es un ente privado que fue contratado por el

l:;srado brasileño para prestar servicios públicos de salud en nombre y por cuenta del
Estado brasileño de conformidad con su propia legislac:ión.

Situación Imperante en la Casa de Repousa GUlIrllrllpes

43. En la Casa de Reoouso Guererepes existía un contexto de violencia extrema
que la caracterizaba.

44. Dentro de este contexto y con anteriortdad a la muerte de Derniáo Ximenes
l.opes ocurrieron al menos dos muertes en circunstancias violentas, que habrfan incluido
golpes en la cabeza con objetos contundentes. En tetes circunstancias, el señor Gerardo
Alves da Silva, murió en la Casa de Repouso Guararapes en febrero de 1991 14 y IR lleñorR
Raimunda Ferreira de SOUSóI falleció en el mismo lugar en 1987'~.

___ o - ••__•• ._ - _ _. __••__

CCr'ltinUIlt;.16n

-Véase tssnrnornc del Dr Francisco Ivo Vi:1SCOnCBlo8, médico Que trabajaba en la Casa de Repouso GU8f8f8pes,
prestado al 16 de ago'to de 2000, en el r;¡roceeo r;¡enal lIeva<:to !JOr el Juzgado de Derecho de la rercera Sala del "'tado de
Cear~. ¡'n dicha <:teclaració~ el testillo manifiesta que "el hospital era particular y recibra recursos flnandero5 del SUS"_ Anexo
.1

---------

véass Oficio 55AS No, 870. de 10 julio de 2000. mediante el cust le Secretaria de :)alud y Asrstancra socrat ca 18
"Icaldla Municipal de Sobral mterma a 1" CS$a ele RepoUllo Guersrepes de la "cencelacron de la acreditación de la Cau de
"apouso Guararape, Como hoapital ccrrtratadc par. la prestación de servicros al SUS, en el área de Internación psiquiAtrica.·
Ane)cc 5

-Véese testimonio del médico .José Claudio Aguiar, anta la 3' Sala. de 16 dé agOstO de 2000, en donde señala que
",,1 monto diario P898do p~r el SUS pCI cada paciente induio todos los gastos. Inclueive alimentación, medicinas, ague. iuz

... A fj. J. n8XO ,

·Véase escrito de 26 de marzo ce 200: dirlllido por el Sr. Sergio Antunas farrelra Gomes la travé. de apoderado},
uror;¡letarJo de la GHnoca de Rspol.Jso GuraraplJs, a la Jueza de Derecho de la Tercera Sala de la Comarca de Sobrel. en donde
señale Que con la cancelaci6n de la acreditación de la CasI/ de Repol.Jso GuatarapQs. como 'hoar;¡it,,1 contrat"do r;¡ar" '"
prestación de servicios al SUS en el ~rea paiquiátriea. r .1 se puso fin a la única fuente de ingreso de IR rAl1l1Arida [CIi.~R riFo
Rfilpt'UJ:iO (;tJJt,.:"-i1j)s.tL plJs," no a.ie:t~ otra 11.1enta de rFlr.llrsn fin~nciero ~ no ser el contrato de prestacién de servicios con el
Sarvicio LJnico dQ S.Il.ld"'. Anexe 7 .

. Véase contrato de enmienda número 013199 al Contrato 05300798, firmado entre e, Munioiplo de So~r., v la
t:Rsa de RepOlJ!!:o (;uar'81'i1(tA.(¡ tiA fAl"::h#ll '6 da diciemnr'p, tiA ' ~~~ Al r:1I~1 tuvo r:nmn nh]F!Ito la Ajecuci6n de 18 gestión del SUS
habilitada d,u~do 01 24 da marzo de ~ 999 .. tr'~vtl, ch~ [,,;¡ doci,i6n ~dmiñj$tr¡;¡tivi:llnúrnaro :2 422 del MinisteriO de Sa1wd. Anexo
8

Iq La rJp.clRrAr.ión rlp. IR tf';~tigo MIUfñ Gorp.tp. Silva se reflere R ta rnLJp.rtp. c1p. su rHu1rp., ('e,."w10 AIVI~~ till Sil,,~,

')~urrlda en febrero da 199" én La Ca$a dfJ RGplJUSO Guararap&i 1 lr'ldlclI:

lelue el dla lunes. alrededor de lee 7:00 a.rn. l. .J una vecina le aviaó Que su padre habla muarto
en la Casa de Rp.JJou.'ro GUB'B'8JJe.~ [ ... ) Cuando QUISO entrar al hospital. fue Impedida tiPo nacerfo L,.; le
svtsó 8 un hermano de nombre Francisco Constancro Alves, quien también fue impedido de entrar gn el
hospital ; ... 1. Que 81 Dr. Humbsrto preguntó al hermano SI tenran ropa para vestir a su padra, V fue cuando
Franclseo fue A buaear la ropa y al llegar de nuevo 8 la clíniea, fue nuevamente impedido .!!II,J ecceeo y no
le dejaron i!lyudat i!J¡ vElf:otit\o, siendo que 101& 1amlllares pudiel'on ver a er,u pa.che apt;lIIolio en Il;Io {;ct~i:J. QlJe

cuando el padre de le det:larur1te liegO a. la casa, ella al verlo observO que rente en el ~ueso de la trente.
entre cera Y cere. Y en ia nariz, tenia un pedazo de "lgOOÓn y rnencnae de sangre (... 1·

Que cree que aquello en 1" cabeza de su padre fue un golpe con un pelo. Que el ver aquello on le
cabeza de su padre 'ue hasta el hospital y habló con el Dr. Humberto y con Juvenal, dicl~ndolss doria
parte a la pohcia, y ellos le dijeron que B80 no IIBga~ia a nada. Ol,Je de todas muneras le declarante vrno a
éSta <:telegeclón pohcral, y presentó queja [ ... 1 que ain ambargo no se Quedó con cocra de esta queja. [ ... 1

OL,le (;111 c1~ur;,1 hUll:lfJit~1 h~l.J'~1) l;iifolHlJJ1fot ITH,JIi;utee ¡Ju l;iIli~ nCfitufl;1lh.,,,r;1 1Jf;;!IU 'Il.Je nunca tuaLlfan prueba::l
y en consecuencia no se nacra nada en materia de justicia,

Contmv;¡

'lo-o-,o, +-~
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45. Las muertes violentas e inexplicedas en la Casa de Bepouso Guararapes no
fueron investigadas y las condiciones y circunstancias que las permitieron no carnbraron
con anterioridad a los hachos dAI prMente caso.

46. En la Casa de Repouso Guererepes existía una situación caracterizada por la
Violencia física que sjercíao algunos enfermeros en contra de los pacientes. Además, las
luchas o enfrentamientos ttsiccs entre 101; parnentes eran incentivadas en algunos casos por
los mismos enfermeros quienes ornitfan sus deberes de cuidado y proteccron'".

J ()

--_ .. - ._._-- -_..... _-_.- ._-_.----- --_.__.-
... [onllnuación

Al respecto, VÓiJGC testimon.o de ia $eñore: Mane Gorate Silva, dr;;o It:ch;:, 15 r1e febrero de 2000. en I;¡ investigación
e'ecluod. pe' 1" Pullolo da Sobral. estado de cea-a. Anexo 3

.' La declalación testlmcnlal oe la teatigo Maria ¡¡xpedlta SOuaa Lira se retiere a au vez a la muerte de au madre.
sencra ~aimunda Ferre"a de sousa, ncurnda en 1987, en la Casa de Repo/Jso GuaratSlJe$ e indica:

tue avisada por une vecina llamada IraMlda, qua ara entarmera de l. Santa Casa, Que su madre
,'abla Inllresado en la UTI tUnidad de Tratamiento tntensivol. Qua la dactaranre , muy snrprendlda. tue a la
CASA DE REPOUSO GUAAAAAPES y 1.. dijA"'n q...e su mad,,, h.bi. oufrido una carda y Que heble sido
IIAvade deSMayada pOllrijl le Santa Casa [. .. ] qua hablando nU8vamentl!l con Ireneide. 11:1 lJilo 4ue su madr!
oti1;,¡¡ba muV 1"n81, C::On un goipo IT'uy fuerta en la t,:d.tJe~t1, y qUB qulzáa no sobreviviese.

QUé de.spl.iés de algunos día$. en la U TI ; ... l lIev!(()n el I~ rnQ,uá de la deCI,¡¡u8rte para 1.!lI casa. B!1
Dond. I.llecló en Id mallana de' dia ai\luiente. Q"e cuando tueron a vestir el cad~ver, la declarente y otro.
1arnniares y amigos vieron que en la cabeza de s" madre habla un (¡alpe muy IIrande, y q..... el cuerpo de
elle tenia muchos C1rilñazcs .,. moretones. y Que las uñas Astan¡1;" f:Omo si hubiesen 8$tae:to arrancadaa y
muy golpead••, momento M .1 cual todos alll se Indignaron, y pensaron en da' parte. ,. pollcra. pero la
f~milie encontró pe""ó m~iu¡ '\0 d"''Sl:H ¡j ía policía, lo enueg¡aron 8 DIOS Y la enterraron.

Vé~se testuncr-.c UI;: lti señora Mario! Expedita Sousa lira, de feche i:> de febrero de 2000. en la 'nvestiQac::;¡p
efectuada pO' la Polic!a de Sobral, Estadc de Cearé Anexo' O.

!l:I t:l tastrmonic de! set\or Franclaco das Ch8~as Mela, Que en 1997 estuvo internado cnmo f)~~iente en la Casa OP.
eeoooso GUllrarapes, expre~ó t'l1J~ Al TIAmp~ Que pagó 8:'"l tal Ca$a de Reoouso fue:

la neor Ápnr.A rlFl ,.r. virli'l .. y horrible, p .res !Q paQilron mucho én ce a C03;liJ, y se ocul!!lrda que 1;1:

bncjQnilrio que le p~gó mucho 00" puñetazos V pl!IIQiÍndolg contra II!lI pan;IfJ (uf) una persona de nombre
Eli"""uu. y que al oapor-ente Quedó con \8 bOC!I teda ensaT1~r6ntad8l,

' ... J dice que vio 'v~ria:!i. veces Que tes enfermlrol!'i, en vez de dar asi!itancia. ;¡ los pacI8N@s.
cuando ob.servaban Que un paciente miraba a otro le daban "cuerda" plllr~ Cl,IJA Ins pacientes pCllIQar:..n Q("Itrfi

~i, V out! r.llanrln lino de ellos ere golpeado. lo", ranfermeros continuaban instundo. dlclel'\do lo sigl.llentc:
-al muchacno le pegaron en la care ". Y r.;I,J'TIl;.: ccusecuencla de ello, empezaba nlJ8VamUf1te la pele8 entre
lus pacientes, que durAba bcrae y ncres, y que -os t!~termer09 no los separaban, sino Que déOran Que
solamente querían Q;.)9 n~ les hiclerar nada a los anfermeros.

!...) recuerda el nombre de algunos dé A.90S funr.lon~ri"'l;. An FlI caso las pert:;OI"'l'¡UI de nombres:
7€ E-irésio, Carlao. 1=1 carca'ero dA nombr'~ Cor.mn

, ,
1.' J

5"" reci",Ierda que 01 tur-oiortarto de nombre COSMO le peaab8 1lI los .nter nua, y ~I resuqo fue ~

~abjar con el para que na le!. PSQdIoU;l, y scrernerue pcrque la tilgO de poderoso (... ] vme con un tansdcr de
dos punta.s ~n su dIrección 'f con tono emenB18t"1te. y r",er"iQ60 le deci'" lo sigu;e'1te: "cAIIst9, !ii no te
apuñalo"

Uue en otra ccesion. un paciente llamado Jucelino, muy armqo del deponente. AS taba sentano
en un tronco 1. I ei carcelero Cosmo. Sl~ ninlJún ~ 0.tlVO !. ,,) lA riio con ~, codo un g~lpe muy f.JeMe 811 la
e~r.Rlrlh ¡ . )

Que Pon otrA nf"Jl"'lrtllnu:tad el rmsmo CO'liimo am.rrÓ .iI Jucelino y ,) otro paclOnte ;, I ,J;,.¡c;ellno
Qfit.. be de dolor. y cuando el testlQo dilO que iría b d08.amarrarlo, CO:&l1IU le dijo 4Uct no lo "iciese r.. ,·

ContinlJa.
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4 j'. Aunado a lo anterior, los funcionarios de la Casa de Repouso utilizaba!"
enf~rmo~ mentales para contener flsicamente a otros enfermos mentales', 7.

48. En la Casa de Repouso Guararapes se registraron varias denuncias por las
agresiones, los malos tratos V las condiciones inhumanas o degradantes de confinamiento,
denuncias que incluso fueron reconocidas por el personal. Existen testimonios coincidentes
que indican claramente la situación extrema de violencia en contra de los pacientes de la
lnstitución" Diversas denuncias también fueron efectuadas a lo externo de la institución
por diferentes organismos 19

-----._.~...._-" . --- _.- - ._. ------------
au~ ~n U~'8 oportulliUliO viu ""'clnd4J el Illíl:iITlU CU~i1T1U tumo unCl 51111.;1., dto' f;3,quelli;l5 ce hll:rru, V

'luuvoH1"nle sin ningún motivo, Id blltlÓ cr.mtrdl lCil l;\.J,lClh.t. dlll utru pClf;lenU~ I"jUYQ nurnblC;:ll el tesliwo no
'ecuerda_ El testigo sellala que todo esto era por pura maldad de este runcionario. '.

El mencionado testigo FranclsGo das Chegas Melo declaró también en otra oportunidad que:

c1érta vé~ viO un enlelméro de la citada casa, llamado Ellazlo, darlé una paliza a un paciénle solo
porque éste hizn ruido, 81 balancear una puerta Que separa 109 PEltioa de uno de 109 dcrmttorios. QUA por
P.~ft rAtÓn e/ r.it~do Anfg.rl"nArO l. din Uf) QolJ)P. f-on 1111 cara y lo patee') rf!:petjnRl~ veces ctJ3",do Rl l'Jitr::iilflt~

eay6 .al piec, que el p.ilcientlil grita.ba. diciCIIl"ldo qUA mOr'il'ra, quA CII1 oCInfor'mal'o ,olal"T'hl.rtto PiUÓ cuarido ... 1
pac;~nt~ yo .~ encontraba bien d4bil y goipudo a cauto do la paliza

Véase testímornc d@1 sl/lor Francisco das ChaQas Melc, de 16 de febrere de 2001, que cu-se al axpedrente judlc,al
llevado por el Juzgado dé la 3'. Sal. dé la cer-a-ca de Sobrai. Anexo 11.

,.' El téstigo Callos Albel'to Rodriguéz dos Santos, enflrmlro auxiliar di la Cua dé Repouso GuararapéS, dlclarO
por su parté que "cuando loS paciente; van quedando 'mas bien orfentado$ 'pasan a ayudar ar'l la contención tle los otros.
que a VICIS cuando hay un plci"""e muy agresivo y solamentl uno o dos auxlllarés an él momento, los auxiliares pldln
ayuda ~ los propios pacientes pera que ayuden en la contención-.

Vé.etIilG testimonio del señor Canes Alberto Rodrígu92 dos Santos, de 24 de abr-! de 2.000, ame al Juzgaoo de la 3
~>ala de la Comarca de Sobra!. Anexo 12.

le Aor, por ejemplo, en el libre do OCul'l'or1olas diarias de la Casa ds Repouso Guars,spss, eXiste un registro de fecha
29 de diciembre de 1999, en donde un enfermero ~eñale lo .siguiente:

~lJl convocado n,¡u¡::¡¡ nI'" tRshmnnln n~ un p"r.lentll dR nomhnt VanderlAY en donrlA ,.~tahiln

presentes [ .. J el Dsciente relató I~s agrt:llliionA~ r'lIJIiI AIOII~n" AIJxlli¡qr"" vt'\lvlero/"t It pr8r.1'icSlIr. HIlhlr'\ ~nhre el
paciente Adauto, Que estaba a"resivo. rompi6 lémp.ilr.illlJ. IiIII cortó 1011 do/iildoSl y los auxilIares no h:aei:ln
nada. y colocaban los propios pacientes pare contener ¡JI ~..ciente .ilsrIil8ivQ. Sañ..16 t.ilmbién que dlilliipu,h.
do contenIdo y con 188 manos nacie Atras. 103 81,1xilioreu golpeobon con GU:' mOnOIlll 01 I rootro del P8cienta
(... : y lo amarrara" con una caoena

VÁ,lt~1lI libro rh~ nl'.LJrrlln~lIu::; rllil.ml.~ rlP. lA. CR.~B de ñepouso GUBfafS¡;eS, testimonio del enferrnerc Francisco Santana.
,ip. :]9 \Íf': rtir.·f":mhl'p' rl,. 1g~~. Ane~n 1 ~.

En eae rmemc santido, El '","ligo André Tavaras do Nascimlento, 8 SU vez, declaró que trabajaba
en la CSG como "auxiliar da patio", y Que Su principal función éla actuar corno Isplcll di "slgurldad,
para auxiliar a los anfermeros cuando alllan paciente estaba agitado, o sea, violanto".' 8 A su vez, él
te.tlllo Francisco Ivo de V89conceloB. Diréctor Clrnlco do ia Casa de Rlpouso Guararapes. habiendo sido
pregunrRrlo si Pon ~u opinión lo. Auxiliaraa da patin aran bien émrenados para él trabajo con é"flrmOS
m8ntales. respondió que "'ya se recibieron diver9S19 reclamaciones sobrA rnalna rratt"ll;" [ .. 1. ~l<'ll" mAt'lir:ln:t~

,"Or'l eambiadas iif"l p(.,"cripcl(~1"!del médico, V Que se entera ~ trClvée de los p-iiClentF.l$u '"t:lIr'l r'A~lid:ui, In,;
funcionilrioD ernarran a 106 paOientét ~il"l erlterio8, y VO voy y Mando 8 desamerrarlos".

V'8se testimonio del DI'. Francisco lvo de Vasconcercs ante La Coordinación MUniClp¿¡1 de Control y Evaluación dEl
'. Casa d" ¡¡""ouso d" Gual'tlfa""s. Anexo 14.

1:1 testigo SobastlAo Vllra ~Ilho, sx-pacrente de la (;a5a ae Hepou5o GuararBpes senalO por BU PBote Que

Contlf"ua
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49 El médico de .a Casa de Repouso Guersrepes Francisco (va Vasconcefus.
declaró Que los reclamos acerca del tuncronarruento de la Case) de Repouso

eran efoctuados a\ propIo cleclllrllnte, qUIen dep.múi"núu ú" la naturaleza Cle la reclamacrón la

d,rigra 11 1" enferrner a 5 ..I"t" o para el director Presidenta; que algunas reclamaciones aran
graves pero que nada se hacia, que por apenas meneronar dos reclamos qravas: hubo una
acusación de estupro , U'1 auxiliar de enfermería Quebró Al hra>n de un paciente en dos
partes 20

50. Un informe oficial elaborado en noviembre de 1999 por el Grupo oe
Acornpeñamiento y Evaluación de la Asistencia Psiquiátrica a la Casa de Re/Jousa
Gusrerepes establece que los pacientes de dicha institución tenían lesiones en los
miembros superiores e inferiores que señalaron haber sido causadas por trabajadores de la
Casa de Rp.pouso, y que la mayoría de ellos indicó estar insatisfechos con "los hombres
que les den "gravata" (maniobra que implica posibilidad de astixiarruento)." siendo que los
demás internos dijeron Que "era la ley" o que era "para mantener el orden"22,

51 F.I informe No. 002/99 del Sistema Municipal de Auditoría, concluyó que la
Casa de Repouso Guererepes "no ofrece condiciones de funcionamiento adecuadas a la

-----_._- ._---_ ..-_ .. - ---_.__ ..------- .. _..- -_._-----_...._-
. Continuaci6r

I:H' Qqudh~ casa fue muy maltratado, "/10 muchos malos traros I .1 que cuanee por uns vez
uuentó salir de esa casa fue empujecc ¡... ) Que er vaz de ser bien tratados pera mejor8'sé, 66 lo contrario.
Los tuncronerros los tratan como verdederes animales [... , si usteCl Clesea mal a su prO¡,mo aqu! en l.
t,erra, oasta que sea hos¡;)i\elizado en la CASA rJe REPOUSO GUARARAPES, pues entiende que ~o nav
peor lugar en al mundo que aquel hospital ¡ I

Véose te.umonio u~I .erlur Sella'Uau Vieira Filho de fecha 9 de olclembre de 1999, en 'a Investigaci6~ efectuade
oo- :a rOJicle de Sobeal, E-06t4oiUU de Ceará...o..n8)(0 ~ 5

El tp.:":tigo Joao Paulo Meio, Io,Qrmano dll un ex-paciente de la Cose dt:l RtJptJuSCJ GIJ~rlJr(Jpes, decld.fÓ lJt;.;r ~l,.; parte QUP.

su tlflrmaMn estove Internado O" dicho lugar en el afio 1nDS y Que

le inClleO que aur era un infierno, PUAR lA h.hran pAg,do mucho, y do un cierto enfermoro 1. .1 que
J8 parece Que era el anftirmero de nomhre C:o!il:mo Oue en una cierta ccasrén recibiÓ un pu"'O on lo boca
de parte cip. ~,;,,, anfermero. y Que saliÓ mucn:. siill".gre \".).

Véase testImonia del .eño, Jo!o Paulo Malo. oe f~ch8 11 da tebrerc de 2000_ el'l 'a ;~ve"tig'\f:it\l'I ~k~''''r1, Dar l.
Polocra de scbret. Esudo oe Cea,á AN'X" 18

~" testigo ClIndida Martlns Vieira, esposa de una persona que fue paclante de la Casa de Flepouso GIJ9fafapes .n el
ai\o , 995, úeclaró por au parte que ·oD.eNO en Ilatlo vanos pacientea desnudos, sucioa. ere una cosa ¡ncrelble, que lo más
le llamO la ateneicn fue el abandono, pues e.o ¡;)arecr. un depósito de \lusanos y no de eeres hurnanos". Véa.e testtmonio de
la eei'lo,a Candida Martlns Vieira, de 'eche 11 da febrero rle 2000. en la investigación efectuada por la Policle de Sobral.
lstado de Cearé. Anexo 17.

" Al respeo\o, la Decisión Administrativa No. U;¿I::i. de ;¿ de maro:o de 2000, emiti<;la PO, el Secretario Municipal de
Salud V Asistencia :;OClal del Munieipio de sob,al. Estado de Fortaleza establece en su consideranClo número trece la
eXIStencia de denuncias por parte de: la Comiss'o ds Direeros Humanos da AS:Jembléia Legislativa do é.''''do do C"~r~, 1,

Comissi!io Elltsdual da 5aúd. Menlal. el Proceso No oe t 05.001 068/99-62(3) ante la Prtl",m.doria !?eg/onlJl dos lJi""cr<J1I do
Cidad/Jo y el Rela/6tio No 002199 del 5isrsma Municipal dp. /JtJdil"r;~. Anexo 2_

'o VUse testimonio del señOr Francisco Ivo Vasconcelos. de 16 de aqosto de 2000. ante 91 .Juzqado de la 3' ,,"1"
de ;. Comarca de Sobra!. Anexo 4

,;:1 'Gravats· significa lIteralmante corbata. Dar gravatCl implica qU8 una persona se coloca detrás de la otra. V ji!

IrlmcvililB paso!!n¡jo el brazo I'or' Su cuello, apretando de manl!!lr'a tal que la pBrsona se inmoviliza, PUBS emoieZ8 8 ser asfi-xiada

11 'v'eo,e rr"forml!ll dél Orupv ue Acornpañarruantu y E.vs'uación de la AsietenCI8 ~slQUlátrica 4,nexo 1a
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.eqialación senitarie pertinente y que hav evidencias de malos tratos, tortura y de abuso
sexual de pacientes":".

52. El 29 de febrero de 2000 ~I Crmse]o Municipal de Salud decidió mediante
resolución No. 001 lOO, la intervención PN parle de UII órgano gestor municipal de salud,
de la Casa de Repouso Guersrspes a trilvÁ'I rlp. IIMI Junta Intervsntora'"

53, El 2 dA marzo nA ?OOO, el Secretario Municipal de Salud y Asistencia Social
del Municipio de Sobral , ueclar ó instituida la Junta Interventora de la Casa de Repouso
Guererepes por un período de noventa dfa~2~.

54. El 10 de julio de 2000, la Secretaría de Desarrollo Social y Salud del
Municipio de sobra! dio por terminada la Intervención de 11'1 C/MR dp. Reoouso Gusrerspes _
que se mantuvo por 120 díes- Mediante decisión edrninlstrativa número 113, En el artlculo
1 o de dicho documento ~A np'r;idió: "Cancelar la acreditación de la Casa de Repouso
Guararapes corno institución psiquiátrica para prestar servicios al SUS en el área de
asistencia hospitalaria en psiquiatría" y constituir la Red de Atención Integral a la Salud de
Sobral2e

Sohre la víctima: su enfermedad e historia clínica.

\)5, El señor Damiao Ximenes Lopcs". tenía en 199930 años de edada , Durante
su intancia no tuvo senal alguna de alteraciones de cornpcrtarníento'". Aproxrmadarnente
en 1986, a 105 17 años, presentó las primeras señales de alteración en su comportamiento,
presumiblemente como consecuencia de un traumatismo cráneo-encefálico y de castigo!!
Hsices que le propinaba el padre mientras dormfa. A continuación desarrolló un trastorno
mental conocido como de origen orgánico, proveníente de alteraciones en l'll
funcionamiento del cerebro!". Inicialmente, los slntornas de su enfermedad fueron
sonambulismo y episodios en Que perecía estar fuera de sí o desorientado. I llego tuvn
periodos depresivos, en que se le vera llorando, tímido y no conversaba sobre sus propios
sentimientos .

._----_ ...,

;,' V.a~~ u~~.~¡ó" Allministratlva No. 026, de 2 ll. marzo de 2000, emitida IJOr el secrerano Municipal d@ Sall,d "
ASIstencia Social del MuniCIpIo de sce-sr. ESllldo d@ FOrla'...ZB. Penútnmo oonau;teraMo. Anexo 2.

lo¡ Véase Occlsi6n Administrativa No. 028. dl!l .2 dO mc.'If~O del 2000, emitida por el Secretario MUllicil..11lli de Sdjud \.
ASistencia Social dal MunidplU rJt;l SobrCl'I. ellilt~du de F4Jrtcl!~la, Ullirno ccnslderando. Anaxo ,.

2!': Vé.a8G D8r;iaión Administrativa No. 026, de 2 ce marzo de 2000. arnitida por o: Scc,-etDrlO Mu,,¡clool oc Salud)
J\~¡r.1cmoi,;¡ Social del Munlcrojo de Scbral, Estado de Fortalaze . Rasolutive '15. Anexo 2.

¡óAsf "n portal ds intarnst d~ la Alcaldra M,JnlcipaJ "::lo $00';)1. Br¡;1PJII

b.llQ.:;'/www.sobral.ce.gov.br/&auded~t"mili,IPublicacoo8/$MontDl/desconstrucaomaniccn.io. htm 1;11 2"7 de sepuembre dt:"
2004. Ane>." ~9. AdBII\,\' véue l.1e<;¡S1ón Administrativa No. 113, da 10 de julio de 2000, ",miti<l~ por el Secretano Mllr,'cipal
<l8 Salud V Asistenci~ Soo.al del MU~!CIPIO de scorai. tstado de ~o!taleza Anaxo 3,

P Vétl:sti foto d ... DamlAo Xlmenas Lopes. Anexo ,,'

:28 V(:8SC certIficado civil de nlitCIf'T'lieñto. Anexo 2 ~

Z'" V'aS9 intor'''T18 de ia P.¡iqu1iltr&l l.idli Ofill C09ta. Anexo 22.

J': Vti.!se informe rte lA P.'~if1LJiñtrR llciiA OfAS Costa. A.nRxn "
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:)t-, La enfermeoad de Darniáo Xi menes t.opes fue empeorando, y presentaba
¡;~I'¡IS ocasionales: parecía más retrafdo. se aislaba de lo que ocurrta a Su alrededor. sonretc
Sin motivo aparente. y ~I' algunas ocasiones tenía discursos inconexos. Un psiquiatra
señaló al respecto que los sfntornas que prasantaba encuadraban dentro de una situacióo
general que se conoce en psiquiatrla corno "cuadro sicórico ". que causa habitualmente más
sufrimiento y aislamiento de la persona enferma nA ~111; patrones normales dp.
cornportarmento" .

b l. La Organización Panamericana de la Salud (OPS¡ señala que un cuadro
"psicotico" consiste en "una situación cHnica caracterizada por la existancia nA sfntomas
5IC6tICOS, '¡ se encuentra asociado generalmente a algunos de los trastornos mentales
severoS"3

' . A su vez, y de acuerdo con RI "Informe sobre la SahJn An el Mundo 2001".
elaborado por la Orqaruzación Mundial de la Salud, los trastornos mentales

se con9lderaf"\ 8t8c.~ionQi:. do l~pcrt.anci~ clim::. .... , car ecter.zaoas por 211'tor.)ciones de los proceaes da
pensamiento, do la afeC:tividad (omocíonesl o del comportaMiento 050(;18d8S lt tmgustla uersonal.
r.ltaraClones del funClonomlC'1to o e 8 "TlOOs.'t1.

58. Según el mismo informe, los trastornos mentales "Injo son s610 variaciones
dentro de la normalidad. sino fenómenos claramente anormales o patolóqicos "!".

59. POr otra parte, la O PS ha senalado que los trastornos sicóticcs de acuerdo a
la "Clasificación Estadrstica Internacional de Enfermedades y Problemas nelacionados con
la Salud":" son,

U" g'upo heterogéneo de trastornos caractenzados por la presentación da sinternas sicótrcos.
tall;lS como ideas delirantes (ideas falsas o alejadas de la realidad), otras perturbaciones del
pensamiento y perturbaciones de la percepción, como son las aluciriaeion.... Frecuentemerlte.
pero no nhlioatoriamente, son acompañados de agitación psrccmetera y otras aharacronas de!
cempertarnlento. lo que verdaderamente distingue lo~ cuadros sicóticos de otrcs cuadrus
cltrucos es el elejarruento de 1.. reaIid ..d. Muchas veces estos ..uadros están esocrados a la
asquizofr..rua, no obstante también aparecen en trastornos atectivos severos como serian el
trestorno afectiVO bipolar v otros trastornos mental..!'·

60. Darniáo Ximenes Lopes ccmpsrtte con el resto de la pobtacrón necesidades
comunes. Episódicamente, presentaba dificultades y necesidades específicas vinculadas l'I

su circunstancia particular,

IntBrnsmiento de Dsmiáo XimSntlB Lopss en 1995

._._-----~----

:)1 'Jéa~e lnformil dé la PsiQuiatra L-idiil Ofilli Costa ..A.nexo 22.

32 Véas@ Opinión técruce de la Orgsniz8c1ón Panamericana de la Salud. Anexo 23.

" Inlorme sobre ia Salud en el Mundo 2001 "Salud Mental: Nuevos conocrrmenros. Nuevas esperanza."
~rganrzaclÓn Mundial de la Sal"d (OMS!, C. 2-.

~o "Clasificación E:&tadisti<;;,;l Intorn~CIl;moJ l:ie l:nfermedllde~ y Problarnea R~ll:IciurI8du~ con la Sarud". Décima

Rev'Slón, Volumen '. Gineura. OMS, 1992- p. J 14.

j6 U.S. Department 01 I-Ioalth and Hum3n Sorv lcce "Montal Hoalth: A Repon of the Surgson Genere! ", ncckvtne.
MD' U.S. Dopan",ent of Heelrh arid HL:man Servrcee, ~ubstance Abl.lse end Mentd¡ Health St:U"ICl;ll~ Adrnini:n'ctliun, Ctlr'.ttH
for Mental Healtt'. Sel'",i";a~, N~tlivrl.;!ll 1f\6lllutt' uf H661ttl, Nbtlunal Instituto ef Mantal Hearm. p. 41.
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(51 En 1995 Damiao Ximenes fue internado por primera vez en la Casa de
Hetxouso Guerereoes, durante un perfodo de dos meses. Al volver a su casa, aún cuando
renta heridas en las rodillas y tobillos, se encontraba mejor y p.mpezó a tomar medicinas ne

I :J 7manera regu sr .

62. Sus familiares preguntaron a un funcionario de la clínica sobra la causa de las
heridas, y éste les respondió que Damiáo Ximenes Lepes se las habra autoinflingido al
intentar fugarse. Por su parte, Darniáo Ximenes Lopes les dijo a sus familiares que había
sido víctima de violencia pero sus familiares no le creyeron, y creyeron la versión del
funcionario de la Casa de Repouso respecto a que las heridas se produjeron debido a un
Intento de fuga)8

63 Tiempo después, en 1999, la salud mental de Damiao Ximenes t.opas se VIO

nuevamente afectada, y por segunda vez fue internado en la Casa de Rcpouso
Guerereoes".

Internamiento de DamiáD Ximenes LDpllS en 1999

64. El señor Damiáo Ximenes Lopes vivía con su madre en la Ciudad de Varjota.

C¡IIP. qllp.rla aproximadamente a una hora rll'! la ciudad de Sobral. sede de la Cese de
Repouso Guererepes. Durante los días anteriores él octubre de 1999, el señor Ximenes
Lopes tuvo "problemas de nervios, él no quería comer ni dormir, aunque debía tomar
medIcinas, no lo estaba haciendo"40. El viernes 1 o de octubre, la señora Albertina Viana
Lopes decidió internar a Su hijo en la Casa de Repouso Guararapes.

65. ..a señora Viana Lapes, el señor Ximenes Lopes y los señores Mairtan Parva
de Ouveíra y Evaldo castuno Aragao viajaron de varjota a Sobral .'. Durante el trayecto.
de una nora, el señor Ximenes Lopes se encontraba tranquüo'"

66. 1\1 llegar a la Casa de Repouso Guararapes fueron Informados que no había
cupo, y tuvieron que esperar un tiempo. Durante la espera, el señor Ximenes Lopes le

" Conforme a decleración de su madre, DAMIAO XIMENES LOPES, al co~Cluir su primer internamiento, p~sÓ •
tomar las sigUIentes medicinas: "Aldol", "Fenerqsn" v "Neozine", Véase oeclarscion de !a ~eñorB Irene Xtmenee Lepas
""'oranda an al procaso ludici~1 da la Tarcara Sala. Anexo 24

.•• Vol~sa déclaraci6n da la séñor~ Iratlo Xlmenes topes Miranda on el proceso judicial de la Tercera Sala. Anexo 24

)i vease informe de le PsiQulsve Lidiil D(aEi Costa Anexo 22

..o V68SC denuncie de ID 50ño!'"g Albortin~ Vi.;t,,<l LQ¡:;JOG ante 1;;3 Coordiniitcion MIJniciciitl do Control y ~vaJuac¡6r"

Aooxo 25 .

.. 1 Véase declaJ'aeiól'" del tes.!lgo Mairton PSI'''8 dE- Ohveira, de 9 de diciembre de 1999. en la lr"lvestlgacJón POhClc1

I\né:t.C 26

., Volaaa daclaraclón dal testigo Mairton Paiva da Oliva¡ra. da 9 da diciembre de 1999. en la inveStio~c;6n Policial.
Arlfl:'O 'R v rl~r.la'Aci6n etF."1 te'3lti!)o FVAldo r.Aqtilhn A,aOrln nfiVAi r ", . rla ?O rlB c1ir:iAmbrFl rlFl , gA~. ,:In lA in\lBRfigrlr.l/m pnhr:i,:;!

A.,o'l(O 27

JH ' · -, ,-, ,1":" ~.!;I IJ •': '., .1
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preguntaba a su madre "de manera muv cetrnede I. .. ¡ SI él se irla a quedar allf o SI

reqresarte a casa con ella":"

67 Luego de esperar un rato a las puertas dA ll'l Casa de Repouso, finalmente los
encargados de dicha institución admitieron al señor DarniJo Ximenes Lopes, quien entro
caminado por sI mismo. y en perfecto estado flsic:o, Il dicha instltución'". como paciente
del SUS, el 1 de octubre de 19994 5

. En la puerta, al momento de ingresar, una funcionaria
de la cllmca le preguntó "¿volviste Darniáo 7". il lo !lIJe él respondió afirmativamente. En ese
momento, la madre del señor Damiáo ¡(imelles Lepes y las dos personas Que los
acompañaron en el traslado se retiraron del lugar en dirección a la ciudad de Varjota 46.

68. El enfermero Elfas Gomes Corrnbra, que estaba prestando servicios en la
Casa de Repouso Guararapes al momento del ingreso del señor Xirnenes Lopes, señaló que
éste "se encontraba en estado de depresi6n, calmado". la constancia de ingreso del señor
Xrmenes Lopes indica Que éste sufrfa de esnuizofrenia simple47 .

fHl. Ei médico que declaró haber autorizado el internamiento del señor Ximenes
Lopes dsclarú que al momento de su ingreso éste "no presentaba señales de agresividad" y
"no presentaba lesiones corporales, al menos externamente'?".

10. Al momento de su ingreso a la Casa di! ñeoouso Guersrepes, el señor
ximenes Lopes presentaba sfntornas de "stndrcme sicótico". pero no presentaba ningún
tipo de resrón ffsica4~. Al resoecto. un informe elaborado por la SecretarIa de Salud y
Asisrencia Social del MuniCipio de Sobral señala Que "otro hecho del relato del médico Que
admitió 1:1 paciente digno de resaltar es la ausencia de lesiones externas en el paciente,
!llIgirip.ndo que las lesiones descritas en el cadáver y citadas an los testimonios recoqidos
por esta Comisión se dieron en el transcurso del mternamiento"?",

..._-_.-
., Vllase declaraClOr dal tesnce ~v.;do Caatilho Aragao Ollveira, de 20 de diCIembre de 1999. en la mvestrpacióo

poucrar. Anexo ,/.

.. Véase declaraciOn del tesnqc Evaldo CJetilho Aragao Duveue. de 20 de diCiembre de 1999, e" la
1I1veSllQ8Cl6n pOlicial. .'\06XO -;.'

4~ veese dec l.~raci6n :UI ¡;Il"i" (jt:l :d señera Atbernna Viana i....opes ante Notarlo Publico, ele 6 de junio de 200:;. Anexo

.11 V4aSé dectcrccrón <leI testIgo Ev aldo Ca&tilho ArClgao Oüvetre . de 20 d~ dU';;I~rnbH: de 1999. en. le Inve'31:igeciOr.
00111;191 Anexo 27

4? V,!¡;1If;~ rlec1eraclón del t.s:.tigo ¡;/i,JI$ Gom~8 Coimbra, de 26 de ncv-embre de 1990, en le ,nvestlg8ción Policial.
.1"exo 29. Adem's, véase el oticrito de los ropresentantcs de 18 vretime de 1G de febrero utt 2004 en el cual esrcs
mencionan una congUmCIB de ingrt!l,so éJ¡ I,a¡ Cj,l~lI de RepotJ~o GUrJ"~(dpe:. un hl r;;ual S8 consJgna Que el diagnóstIco de entrada
tue e! df! "$$Qui¡ofrcma &i.mplé'" Cornu 4I.ne~o d dicha comunlcaci6n se consignó una. copia ilegible de esta constancia. Su
sscrutlorc permitió a la Cornieión comprobar su eXIstencia. La constancia puede ser viata en el expediente ante la Comisión.

4R 'véase u~(;lar8ci6n i1al tBstigo Marcero Messias Barros. de 4 de ciciemore de 1999. en 1", investigación Poircia:
j.\!18xa '3Q

...4 V'aSQ tnforrne tJ~ Il1v~StlQ.l:ición Admtmarratrva etabcredo por :a Secretaría de ~alud y Aall¡rtencia Social del
Mun'CIPIO de Sobral, Coordl"aclOn Municipal de Control y EvaluaciOn, en relaci6n con el proceso administrativo 002199 Que
'"stauro en relaciÓn con la muerte de Dami~o Ximenee teces. Anexo 31.

so Véc!se Informe de InVestigación AdmmlBtretlve elaborado por la Secretaría de Salud v Aersrencre Social del
MUnlClptO de Sobral, Coordinación Munioipal de Control y Evaluaci6n. en ratactón con el procese administrativo 002199 Qul!li
.nstauró el"'l rAlaci6n con la mU9na de Damiio Xtmenea Lopes. Anexo :l1 .
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~ 1. Entre la tarde del viernes 1 de octubre de 1999 en qUA fl/Po Internado y la de!
domingo siguiente, 3 de octubre de 1999, el señor Ximenes Lepes sufrió una crisis que fue
controtada con medicinas. Luego se tranquilizó, pidió que le quitaran la conranctón qllA lA
habían colocado, y consumió sus comidos ncrrnalrnenta'". Es decir, los testimonios "
demás pruebas del expediente Indican que él la noche del domingo 3 de octubre de 2003,
el dia anterior a su muert .. , Damiáo Ximenes Lopes se encontraba sin lesiones físicas
exrernes .

Golpes recibidos V posterior muerte

72 F; rHa lunes 4 de octubre de 1999, aproximadamente a las 9;00 de la
mañana, la madre de Darníao Ximenes Lopes llegó a visitarlo él la Casa ae R~pouso

Guararspes y lo encontró sangrando, con hAmAtomas, con la ropa rota, con las manos
amarradas detrás de la esoelda. con dificultad para respirar, y agonizante.

73. Al respecto, lo señora Viana Lapes declaró lo siguiente:

El portero 1" c!ii<'l <1"" ~1I hijo no 'lsTl.•ba @n COndiCiOneS dé visita. que no estaba bien. EntonclllO
ella ontró llamando a Damiéo, y él vino hasta ella cayéndose y con las manos amarradas haCia
atra:;, sangrando P'" 1.. ",,,il. ~[)n 1.. cab"liO teda hinchada y con los ojos hasta cerrados.
vinlend<'l a caer a su pilla. lodo sucio. roto, y con olor a excrementos y 8 orina. Que él cay6 a
sus pies llamando: polida, policra. poilcra. y que ella no sabía que hacer. y Plldla Que lo
desamam'lriln. nup p.~t8h8 lleno d@ m8nch8~ moradas por el cuerpo, y con la caboza tan
hinchad" quo paree/a Qua no fuera él.

l ... J Qua antonces el'. p,,;l'O llevasen al enfermo y ;0 b8~asen, e intentó buscar ~n médico. Que 01 hiJo tuo
colocado en el pieo, pues ye no podre mantenerse 01' pla, y ~ue en .1 lugar en Que se encontraba el
médico no había aitio para acostar al paciente. Que el médico sstaba dentro de un mostrador, y qlJ4l pidió
auxilie para su hijo, diciendo: ·Doctor, auxilie a mi hijo, pues si no morirá', a lo que el médico respondió:
"déjelo morir, pues quien nace es para mcrlr", que 01 "IJo ast,b, con el abdomen subiendo y balando con
mucha rapide,. "f,ltándole sire". Que el médico le dijo que parar de llorar. pues detestaba el llanto r ._1 "

OllA' t'l:=!lhra IInn~ 11Inc;oni;lrIOS que 'ge encontraban de pie, el quienes: ella pidió qué C~ llev.."en ¡I muchacho
para b.ñario; que salió para eSp4IIrar Que los enfermeros lo bañaten y volvió jl1:J'ant~3 después y buscó al
~'e9untándole 8 una muJar' do la. limpiAz8. qua éstab:a limpj¡llndo el piso, y ésta respondi6 diciendo ~_
el hii.~dQ lb d'!'pommte h-e¡b'_ h,.l9'hedl;t mucho CO~ lo, enfermeros,~~pflrdl6 n:uCh& san~

Que ai éI\COI\\fU,' al l1'u<.::h8'l,;t\U él estallo ecostedc tm '6t ptso d4! una de los cuartea, :;omgletBmeote
desnudo, y ctUfI l,,;un letoS manos amarradas hacia atrás. Oue en 41'1ie momento el enfermero dijo que ~I ya se
hable calmado. Que no habla Qua moverte pues ahora ya estaba calrnaorto. Que entonces la deponente
ra.o;vió rr a su casa para buscar a algUien que pudiese ayudarla con asa 5ituación, pues ve no sabra qua
hacer Que al salir una antarmara la dijO Qua Iba con el COrazón en la mano. Que la deponenta salió
corriendo pues tenia mucho miedo de que alguien atantase COntra su vida por haber visto que habían
matado a su hijo. [ ... 1Que al ilagar a l. casa se encontró con la suegra Que le dio un recado diciendo que

•• véase testimonio. de los se~oras Antonio Vitorino de Sousa Ru/ino, Ellas Gomes Coimbra. André Thara9 do
Nasclmento, Carlos Albérto ROdriguaa dos Santos. Maria Varónica Miranda Bazer,. v Francisco Aleuandrn Palva Me.quila.
de 26 de noviembtQ de 199Q, en ra investigaci6n Policial. Anexo 29.

!\J' Véase declaración de le. señora Albertina Viana I..OP6S, de 7 de diciembre dR 1999. en la investIgación POIlCI81.

Anexo J2.

. ,
I (. .,

. ~il••
\ .." ,-, , , ..

:r',i • .:,r'!·l , " .. \ rÓ:
J"' '_'

.. ;



22 ... "'" . ',' ......
\". -...; L \.~' <,' 4

"abla llamado d.1 hospitol 'l~e,ienelo hablar cor ella. Que cuando I'egaron ;., h06pilal ot«: médico le. dijo
.ue ro ssrrtra mlJcho pero tenia. Que decirle que <:IJ hijo estaba Muerte¡ ~3

.14, La dactaracrón del médico Francisco Ivo de Vasconcelos fue coincidente en
señalar que el señor Ximenes t.opes ya se encontraoa sangrando cuando lo examin6 en la
mañana del 4 de octubre oc 1999, pocas horas antes de su muerte!", el funcionario de la
Casa de ñeoouso Guererepes Sebastiáo AlvRll l.o¡:;tl'l Filho, declaró también que en ta

mañana de su muerte. "antes de llevar a Damiáo para la enfermerla, él va se encontraba
sangrando y con hematomas"~s. El testiqo André Tavnres do Nascimiento declaró en el
mismo senndo'".

75. El señor Damiáo Ximenes Lopes murió aproximadamente n las 11 :30 a.m. del
lunes 4 de octubre de 1999. en la Casa de Repouso Guerereaes'", Al momento dI'! c;,!

muerte, no había ningún médico en la Casa de Repouso Guararapes. pues el único que se
encontraba sllr. se retiró del lugar aproximadamente media hora antes58 .

Causas de la muerte

16. A pesar de los hematomas, sangrado nasal, roturas en las ropas, y demás
circunstancias que rodearon la muerte del señor Ximeries Lepes. el médico de la Casa de
Repauso, Francisco Ivo de Vasconcelos, hiao constar como causa de la muerte "paro
cardio-resplratorlo ", y no ordenó la realización de una autcnsia'".

7'7. Los familiares dElI señor Ximanas 1ooes. ante las evidencias de violencia que
rodearon Su muerte. decidieron solicitar la realización de la autopsia, la cual se llevó a cabo
en Fortaleza. capital del Estado Ceará, a una hora de distancia de la Casa de Bepouso
Gusrsrspes, donde el director del instituto forense local era el propio médico de la Casa de
Repouso, Dr. Francisco Ivo de Vascuncelos ,

18. Al respecto, la persona que trasladó el cadáver a la ciudad nA FortAIA1A para
la realizeclón de la autopsia declaró lo siguiente:

es chof..r ele ambulancia de la ciudad de lpueiras-Ce, y que en techa Que no recuerda, debido
a los diversos vlaj..s Que hac.., fue convocado por la Alci'lh1ri'l de 111 r..f ..ridll dlldad. para buscar
..1 cuorpo do una porsono [ ... : en 1a ocasión el cuerpo presentaba un poco de s8ngre en 18

--------"--'--"..... " "

5~ véese u6l:laraCII~n dlll li!I señora Albanlni!l Vii!lna Lepas, ele 24 de enero de 2000, ante ei MinistiHio Publico Federal

!re.allago agregado:. AM)(O :13 .

.. Véa.e decl~'acIO" de ~rancl3co ivo ce vasconcetos ame CoordinaCión MuniCipal ele Control y Evaluación. Anex"
14

., Vol a•• dacl..raciÓn del sañor Seba6ti~o Alve6 Costa F.lho. d. 8 d@ fabrero de 2000. en 16 investigaCión POIiClll;'

1\1'0"0 34,

" Véa6e declaraCIón del se~ar André "svares de> Nascimento. ele 26 ele abril de 2000.•n @l éxpedlBntB .nté ~I

,uzgado de la 3' S81a. Anexo 35.

e ' véase cert.ticado de dofunción de Darniáo Xirnenee Lopea emllido por el Regi.tro Civil. Anexo 36

r,1!I V~8se declar~Clón del médico Pranciaco wo ae vasccncetos, de J de dJclembr. de 1999, er 141 Inveatig_C10n
ooucret, Anexo 37. Véase en el rnlerr-c aentido declillriJciór de la enfermera Marra Sa\8t8 MOl"ais Melo de MB6Qulta. de 4 de
dicrembre d8 1999, en la Inv66tigación policlClI. Anexo 38.

"''' Vé~!ile ccostencie emmda oor el médico FranCISco ¡'ID de Vas conceloa. Anexo 39
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sabana qUll lo cubria. pero al llegar a fo. I ""LtI ¡a s;:'bana estaba ansopllda dc sangro. no
sao.endo ..1porqué de tanta sangre. ahí rnisrro botó la sabana y seguidameme. ei cuerpo fue
re.iitiido por el IML y necropsrado ~ ... l.~o

79 La autopsia efectuada inicialmente al cadáver del señor Xirnenes Lopes
señaló lo siguiente:

Examen extcrno: él<COr'3Ci"oes localizadas ero la región n"~AI. hombro derecho. parte anterior
de las rodillas y del pie izquierdo. equi,TlI)sl:; localizlldllS en la regi!in "orbitaria" izquierda,
hombro hnmo l<lteral y puños (compatibles con conrencíónt,

Examen interno: no observamos señales de I..sioues da naturaleza traumática externamente;
tiene edema nulmonar y congestión. sin otras alteraciones macrosceprcas de interés médico
lellal en lo. demás órgenos do estas cavidades. Enviamos fragmentos de pulmón, corazón.
estómago, hlgado, rilión para examen histcpatoléaico. que concluyó por edema y conlle5tlón
pulmonar. h ..mnrrRgia pulmonar, y discreta es-estcsts hepática moderada,

CONCLUSiÓN: por lo arriba expuesto, inferimos que sol trata de muerte real de causa

indeterminada6 ' .

80. Al respecto. y toda vez que la necropsia en cuestión determinó que la muerte
del señor Ximenes Lopes se produjo por "causa indeterminada", el representante del
Ministerio Público solicitó que el Delegado Policial requiriese "información de los médicos
que realizaron Poi sxamen cadavérico para Que estos definan si las lesiones pudieron haber
sido consecuencia de golJ.les o empujones sufridos por 1¡;¡ vfctima"e2. Atendiendo a tal
solicitud, el Delegado Policial solicitó dos veces Al envIo de la intormactcn'". siendo Que
finalmente el Instituto Médico Leqat aclaró y amplió el contenido de sus conclusiones,
señalando que "las lesiones descritas fueron provocadas por acción de instrumento
contundente (o por múltiples golpes o por múltiples empujones) no siendo oostbte afirmar el
modo específico"oo.

81. En cuanto él las marcas qua presentaba el cadáver del señor Ximenes Lepes.
su hermana, la senara Irene Ximenes Lopes señaló que "que al tocar el cuerpo de su
henuano Que ya estaba arreglado en el ataúd, vio que tenIa un corte en la nanz [ ... 1 Que en
I<lS manos de Damiáo había cortes con manchas de sangre, más precisamente corno si
fuesen pertoracrones de marcas de uiias, como SI alguien hubiese tomado sus manos hasta
perforar, con marcos visibles de tortura"S5 .

._.- _._ _._-- .._...._-
to VdaS8 declareción d@1 te~Li9u J()~O Alves d¡t Sil\lll, de ~ de diciémbre de 1999.•r"l 18 tnve9tlgsci61"i nol¡~IHI. Ans)(o

,'10.

[11' Véase necropsia etectuade .;1 Dami80 Ximanes LUIJti5 ttl 4. de octubre de 199!1, Ane)(o 41 .

cz Véase Oficio no.45/99, envedc ~O( el prometer de rusncie AIQxandl'e Pinto Moréil"a, de 2:~ de dlc!~mhrp. jA 1999.
~!"l la InvestigaciÓn polrcral. Anexo 4:¿ .

•' Véase OfiCIOS no. 122/00 ~ 21erOO del Delegado de Pollera Rog;onal ao Gerento do IML de Fon.,",., de 24 de
enero de 2000 y J de ~ebrero de 2000 raspectlvameme. t1U Id il"'rVestlgecián policial. Anexo 4:l

84 \/éilSl::I OfiCIO Nu , i:3¡'OOO de " de febrero de 2000, prov8nientQ del Instituto MÁdll",n I AgAI Or Walter Porto
Anexo 44.

(,I!o \/é808 oec:laraclé'ln uro: Itt ~er;o(a Irone Xir'l"'lenes Lope¡;¡. de , de diciembr, de 1999, en l~ invA,;tigaciÓn policial.

4nexo 45.
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Una de las p~r!':on;:¡~ ~11P. VI'; :IÓ el cadáver del se ñor Ximenes Lopes señaló -o

que realmente fue una d~ las personas que ayudó a vestir el cuerpo de Damiao. y Que cuando
u:> vestla vio en su cuerpo lo siguiente: La parte de arriba da su eaeeaa estaba como si
estuviese SUave, Que uetr ás d.. la OI .. ja I.mla una "cisura", Que el lI"Stigo dIjo ser una cicatriz;
en al hombro del lado derecho. una mancha rola. como si hubiese sido un golpo; en A' brll70
derecho renta una mlilneha roja: cuando s., cabeza !ue movida para vostirlo salió ·salmOir.."
isic) por la nariL y uldu. r,'

83. En relación a los responsables de las lesiones sufridas por la vtctirna, con
antenondad a la muerto del señor Darniáo Ximenes Lopes una enfermera comentó a Su

madre Que su hijo "había luchado rnucno con los enfermeros, y qua perdió mucha
sangre"A-. En el mismo sentido, la declaracicn de la señora Irene Ximenes teces. en la
investrqaclón policial, señala lo srqurentc:

fl!a mamá de la declarente tllmblén lit diJO aue aquella mujer QU" ~8l"b .. pasandc un trapo en
el prso y Que le habla avisado Que su hiJO había perdido mucha sangre. le diJO además Que
h"hi" hab.do pelea. y cuando la declarante le pregunt6 a su madre si habla sido por p..rt(l do
pacientes su madrll le dno Que aquella limpiadora 1" halor" dlcho que [la pelea! habla sido con
ID! enfermeros y qua él había luchado mucho··

t14. De la denuncia penal ante juez AfectlJRda por el Ministerio Público el 27 de
marzo de 2000, lueyu de la conclusión de la investigación policial respecto a la muerte del
señor Ximenes Lopes, surgen importantes elementos de convicción sobre les causas de su
muerte. Al respecto, en dicha denuncia se señala lo ¡;iglliAnte:

lc lonsta del Informe policial que el día 4 da octubre de 1999, alrededor de las 09:00
horas de la mañana, el deficiente mentel Daml80 Ximenes Lopes vino e tallecer en el
interior de la Cese de Repou$o GuararepBs, a consecuencia de malos tratos sufridos
!jI' 11:11 nosocomio.

! I

LuIS ¡rflS últimos denunciados [ ... ) estaban trabajando durante el horario de la muerte
de Damiao y no realizaron las conductas necesarias para velar por la integridad

frslca de aquel paciente, dejando de tomar cuidados indispensables para la salud de

la vfctima

! I

I a materialidad delictiva está comprobada por el auto de examen del cuerpo del
delito [ ... 1 que constata que la vrcnrna presentaba varias equimosis y sxccnecrones

66 Véase declaración dél testigo l=ranc:ilico Rairr·undo Alve~, de 20 np. t1ir.i~mhrp. nA 1q~~ en la ,nvI3Stioac'Ón

poucia]. Ane "'"0 '" 6.

e1 Véase declaraCión de la '§l!!Iñof'a Albenir'\8 Via""~ Lopcs, de 24 de enero de 2000, 1~III"'1te él Minj&IElIfio P.;jI:JIIL";u

F-l:'U~rdl. Anexo 33.

40. véase dectaraclón ele la sefloTs Irene XimenS8 Lones, de 7 d@ dicigmbre de 1999, en le ln"Jes.tlguc10n po\u::lol

Anexo 45.
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.:10r todo 01 cuerpo Inclusive en IUh puños, como consecuencia de contención
"p.flhzada sin la obaervancra de los preceptos médicos existentes .

••. J

¡.. l la salud rlf!1 pil~lp.nte era expuesta a peligro. por abusos de medios do
corrección, o entonces, por privaoión de cuidados indisoenaebtes'".

B5. Tomando en cuenta las diversos pruebas y demás elementos de Ii.l

invesuqación policial, el Ministerio Público conciuvó en Su denuncia Que

rndrvidualizando las conductas de lodos los denunciados se constate que de alguna
manera todos ellos sometieron a Derniéo 8 un peligro como consecuencia de privarlo
de cuirtaríos indispensables a su salud. visto que é' era enfermo mental y 5U

Integridad físioa estaba bajo r esponsabllldad de los funcionarios V del director del
nosocomio ...
l. 1
se configura el crimen si ocurre la exposícrón !I peligro de vida o salud de una
persona bajo guarda o VigilanCia, con tinas de tratamiento, por la privación de
cuidados indispensables y abusando de madios de corrección y disciplina 70.

86. Conforme al testimonio del señor Francisco MRgalhl'les de Aquino.
observó el cadáver del señor Ximenes Lopes en la Casa de Repouso Guararapes,

.mcontraron ,,1 cuerpo ne rJamiao desvestido. y al ver el euerpo de Damiiio de aquella manera,
pregunt6 al enfermero por las ropas de le víctima. y éste respondió Qua est..ban muy sucias y
rotas, y que por ""U :a5 "abran uotado. Que luego le preguntó SObre le causa ele los
hematomas en el pulso. en los hombros, en el cuello, un corte en la nari,!:. en el labio superior.
en las costillas y en las piernas, y el enfermero_I, re\l?ondi6 que se debla" a.JlelMl entre "1,_la
Vícti~."_l'lamiao y otros débiles mentales r.. J71 (énfasis agregadol.

•quran

87. Un enfermero de la Casa de Repouso Guererspes habría admitido
exprasamente haber "peleado" con el señor Xímenes Lepas. Incluso, enfermeros de ia Casa
de Hepouso Guererspes admitieron que el señor Ximenes Lopes estuvo involucrado en una
"pelea", 1l1JnI1"e dijeron que no habla sido con los enfermeros sino con otros pacientes. Al
respecto. el médico que estaba en la Ci1Sa de ñepouso en las horas previas a la muerte
señaló:

que el testigo perCibió que la victima tenia un pequeño sanqrarníento nasel: que el testrpo
pasó a interrogar ~ los "'nf"rmero~ ~nhre 111 motivo del sangramiento ( .. .l que los enfermeros
informaron al testigo que la víctlma se habra envuelto on una peloa con los demás pacientes."

--_ --_ ..

• , Vé~8e denuncia del Mini.terio f'\lbllcO tle V de marze ds 2000. Anexo 47 Ver tamblé" alegatos I'n.le5 tlel
Mm,.teno publ.eo de tscha 22 de septiembre de 200J. Anexo 47.

1!) ViJa1JtJ derl.ln<;;ID del Ministerio PÚblico de 27 de IndUU Ufo! 2000. Anexo 47.

" Vés5Ie dp.dllr~d('jr rlllllll TAt.lfIOO i=r;::mCI6CO Magalhs'3s de Aquino. dQ 15 de diCiembre de 1999, 81"1 la il"IVl!stig3ciér.

uoliciaL Anex.o 48 .

.. , véase decl",aeI6~ del m6clieo FranCISCC Ivo de Vasconcelcs. de 18 ce egosto de 2000, 8n l. 3" S.I a. Anexo 4

,:r " . . , .... ,- ,.. ('.
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88. El testigo r r.'lnCISCO das Chagas Melu, ex -paciante de la Casa de ñeoauso
~j(Jararapes señal6 por Su oarte Que

lomó conocimiento de que Uamlao IXlmanes lopesl falleció en aquella ces» de Reoouso de la
ciudad de Sobra!. cuando estaba allí mternado. Que en relación al motivo de la mw,n" r11!
aquel paciente en aq""II" C:"~", 1.. r1ijeron oue fue porque cuando le fue dado un romedio paru
tomar, él no QUISO y entonces cuando se le dio II la fuerza, el reaccionó 111 uso de :.1 fuerza y
entonces fue muy golpeado '-',

Acciones judiciales

89 FI 7 de noviembre de 1999 la Delegación de Policra de Sobra!' mediante
Decisión Adrrunlstratlva No. 172/99, acordó iniciar una investigación respecto de los
hachos". Dicha investigación policial concluvó el 25 de febrero de 20007~.

90. ~I 27 de marzo de 2000. el Ministerio Público denunció penalmente a los
señores Sergio Antunes Ferreire Gomes (dueño de la Casa de Hepouso Guersrepes), Carlos
Alberto Rodrigues dos Santos lauxiliar de enfermero de la Casa de Repnusn) , André
Tavarss do Nascimento ("aUXIliar de patio" de la Casa de Repouso) y Maria Salete Moroe:;
Melo de MesQuita (enfermera de la Casa de RepO(1SOI. imputándoles el delito de malos
tratos resultantes en la muerte de la víctima, contemplado en el artículo 136, párrafo 2 0 del
Código Penal brasüaño".

91. El proceso penal es tramitado por el Juzgado de la Tercera Sala de la
Secretaría de Sobral. bajo el No. 674/2000: Entre la fecha de la denuncia del Ministerio
Público. de 27 de marzo de 2000, y el 9 de diciembre de 2002, fecha en que concluyo la
etapa de instrucción, la única actividad procesal fue la rAcolp.r:Ción de testimonios respecto
a los hechos denunciados 77

92. Existe también un proceso ante la Jurisdicción civil civil. por indernruzeción
por daño moral, interpuesto por la señora Arbertina Viana Lopes, ante la 5e Sala Civil de la
Comarca de Sobral, Ceará, en contra de la Casa de Repouso Guararapes, contra Sergio
Antunes Ferreira oo111es r su propietario y contra Francisco lvo de vasconcetos. méorco Que
allf trabajaba, Dicho proceso inició el 3 de julio d@ 2000, no obstante, a la fecha dfl

,---,-""----,-----
" véase tutlmonio de' senor ~ranclsco das Chaga. Malo, de fecha 9 de d,eiembre da 1999, en l. invet;tigac'o<'

efectuade por la "'olleia de Sonral, Estedo de ceera. AnAXO 49.

h Véase Inv8etigC!l(:iÓ¡ poll<:lal, D~clslón Admil.. i~tritti\fo;l Nc. 172199. Anexo 50

l!o V~ase Oficio 359/200n (:jjil¡ ,~ rlA fAhfArn d~ 2000 que Infol'ma :r;Obr-e la conclusión de la ínvesrlqacién poliCial

Anaxo 51,

'. Véase denuncia efeetuso. por el representante dal MinisteriO públ.co. de 27 de marzo de 2000. Anexo 47 El
articulo 136, parágrafo 2' del Código Panal brasile~o contempia le ei9uie~te: "Exponer a peligro ia vida o l. UJoI'" do persona
bajO su autoridad, guarda o vigilanCia. para tinee de educación. 8nse~an~a. traumiento o oLlSlor1i •• va ses privándola do
6IlimentacJ6n O cuidados Indispensables, ya sea sujeténdols ft tr8hAJo e:w:r.:A>s;ivo o inadecuado, o y~ SOa .abu.ando de medros de
corraccién o disciplina: 1. ..1 Si reSulta en muerte: PAnR. ... rp.r:.tIJSliiñn dR C(I¡,Jtro a doce f!I¡11¡OSM.

'" Véase prnvidancra de 9 de diciembre ds 2002. Anexo 52.

'L-:¡'..';"-" "~,,', ,( (,... ,.
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preparación de la presente demanda no SA había dictado sentencia ce fondo en relación
con la causa".

93. La CIDH encontró las violaciones que argumenta ante la Corte en este caso
uel material probatorio con que cuenta, del contexto, de la falta de respuesta y
contradicción de 105 hechos por parte del Estado, de la falta de una explicación y pruebas
por parte del Estado sobre las circunstancias de la muerte de la víctima, del hecho de que
nllmlao ximenes Lepes haya ingresactu sin lesión externa alguna a la Casa de Repouso
Guersrepes y tres dlas después haya muerto, de la necropsia del cadáver de Darniáo
Ximenes t.opes y de su posterior aclaratoria; asf como de la falta de una debida
investigación judicial por el E:stado de las causas de la muerta. entre otros hechos, En
razón de lo anterior, la Comisión solicita a la Corte que declare las vrotacloncs de la
Convención Americana que se describen a continuación.

VII FUNDAMEN ros DE DERECHO

A. INTRODUCCiÓN: LA PARTICULAR DIMENSiÓN DE LOS DERECHOS DE lOS
PACIENTES MENTAlES

94. 1:1 térrnmo "personas con discapacidad" se refiere usualmente a cualquier
persona limitada para ejercer total o parciaImante las actividades esenciales de su vid8 diaria,
como resuttedo de una deficiencia, temporal o permanente, en su capacidad ffRica o
mentar".

95. La Couriaién Interamericana ha señalado que IRs personas con enfermedades
mentales son particularmente vulnerables a la dlscrirnlnación. la restricción arbitraria de la
libertad personal y el trato inhumano y degradanteeo.

96. Aunque las situaciones de hecho que atectan a las personas con
enfermedades mentales no siempre sean percibidas como problemas de derechos
humanos, lo cierto es que muchas veces estas personas ven afectada su ínteqndad
personal, su vida y otros derechos fundamentales en razón de su circunstancia especial.

97. Una persona con discapacidad mental puede tener un nivel de afecteción
Ip.vF': , moderado, severo o profundo, que a la vez puede ser temporal o permanente. Pero,
CInte todo, tiene caractarfsticas y personalidad única. En términos genéricos, esté expuesta
a prejuicio, estigma y otros factores culturales y prácticos que implican frecuentemente
que se mantenga Silencio respecto a las Violaciones Que sufre. Ello facilita la impunidad V

repetición.

-_.- ... -_._-
'" I " demanda re.pectiva fue contestada el JO de septi.mbr~ de 2000. El l' de noviembre dp 7000 la pertp

ectcra pretiu~nf6 BU réplir:a r-¡ 15 de marzo de 2001 hubo audiencia oonclltetoua. "1 luogo r se practicaron ras prllc>.nRS

prurTlúvld89 por 18'S psrté!..

H,. COr"lvenclón Intp.rarnerlcana para la E.lifT'inaCIÓn de toda~ las formas de OI~cnlTlin.c.i6n contra las PAfl.OnaS e:nr.

DI~"'ripa('Jidllld Artlcutc 1,

g.¡, C1DH r • ntcr-ne Anual 1997. Caprtulo VI. "R.ocomendaciong~ de I~ C:omisí6n Interamencena de Derecno»
." ""'ll~Rnot;

! I'~....' , ,
: .~ ¡ . (',
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93. Tanto a nivel de la Organización de Estauo:; Americanos (en adelante "OEA")
como de la Organización de Naciones Unidas (en adelante ·ONU"), se ha aprobado
tratadca, declaraciones y otros instrumentos que establecen lmpcrtantes estándares
relacionados con la promoción V protección de los derechos de la persona con entermedarí.'mental'

9~). La Asamblea General de la ONU aprobó en 1991 los Principios para la
Protección de Jos Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mentale1

(Principios de Salud Mental), Jos cuales han sido reconocidos por la CIDH como el estándar
Internacional más completo y detallado en lo que se refiere a las personas con discapacidad
mental. constituyendo una gura importante para los Estados en la tarea de delinear v-o
reformar los sistemas de salud rnentaí'".

100. Dichos principios contemplan que los derechos '1 libertades más Importantes
en favor de las personas con enfermedades mentales abarcan el derecho a la atenci6n
médica (Principio 1.1); el derecho a ser tratado con humanidad y respeto (Principio 1.21; el
derecho a igualdad ante la ley (Principio 1.4); el derecho a ser atendido en la comunidad
(Principio 7); el derecho a proporcionar consentimiento informado antes de recibir
tratamiento (Principio 111: el derecho a la privacidad (Principio 13); el derecho a la libertad
de cornurucacién (Principio 13); el derecho a libertad de religión (Principio 13); el derecho a
una adrnisrón voluntaria (Principio 15 y 16) Y el derecho a garantías judiciales (Principio
17 184 .

101. En el ámbito de la OEA, en 1990 la Organi,ar:iñn Panamericana de la Salud
ausprcié la Conferencia Regional para la Reestructuraci6n de la Atención Psiquiátrica en
América Latina. En dicho evento, la CIDH participó como co-catrocinadcra 8 intervino en
la adopción de la Declaración de Caraces'". Tal Decteracrón también establece estánderes
de protección en materia de derechos humanos y salud mental. Con relación a ra atencrón

......._._------- .

" La Oaclaración de los Derechos del Retresado Melital adoptada en 1971 por la ONU. t:nn.TITlJye "lo nrime'.
mvocaoon de las NAt':ion~~ lJnil'bu: J"IIlOI t'¡IIA S:A atinJ"lfAn MANic1as d~ prcteccrón de las personas con I'Qto1lr'do mantat iln QJ ploilln";¡
nacional A inlArnacinn.l" A.r.. RA" 'A~/\ (XXVII. ,/\ U N GAOA Supp. (No, 29) p. 93. ONU Doc. A:8429 "971,.
Pregenteción del Programa do Salud Mental y ,,1 Departamento de Asuntos .Jurídicos de la Organizacl6n Pen¡¡¡meric¡¡ne de le
Salud (OPS) ante la COr'l"'li~i6n InterOlmerlCljlInli de Derechos HlJmenos (CtDH), en audlsncla ante l¡) CIDH celebr.;Jrj~ 01 28 do
febrero de 2001 .

;., A G An. 46/119.46 U.N. GAOR Supp. (No.491 p.189, ONU Doc A¡48/4911991l.

" CIUH, Informe Anual HIH 1, Capitulo VI. "Recc:nendaciÓn sobre ;a PromocIón V Protocclón do los Derechos de la,
Personas con Discapacidad Menta'"

s.~ Otru t'slánudr del proteccsón Importante un asta á1rea, son las NormQS Uniformes sobre Iguald8d 08 Oportunidades
para 'a. Persones con DIScapacidad \G.A. res. 48196, ..8 U.N. GAOR S\,Ipp, ¡NO. 4\1) al 202. U.N. oee A/48/49 11993l.
aprobadas por :a Asamblea Genera' de 'a Naciones Unodas en 19\1:>, que 'constitu'len una g\,lia interpretetiva de liran
Importancia para hacer efectivos los dereohos básioos V libertades fundamentales conaegrlldos en otros Instrumentos
Internacionales. El obJetiVO de las Norma. es garantizar que las parsonas '1ue p"dacen discapacidades ffsicas o mentales
puedan acceder a toda. las oportunidades laborales, sociales y culturelea an pie de igualded e las demás personas'
¡Presentacl6n del Programe de Saiud Mental V ei Dapartamento de Asuntos Jurídicoa de la OrganizaciÓn Panamericana de la
Salud (OPSI ante la Comioión Inte'e'T\ericana de Derechos Humanos (C!OI"tI. en audienCIa ante la CIDH celebrada e' 28 d.
febrero de 2001

lJl. En 1990 le OrganIzación Panamt!IJIl'iC21na de 1& Salud ¡OPS¡OM$J ccnvoco a msnntas organizaCIOnéti, asoelae.oeee
orctearonetes de la salud Mental V jurisUs a 'a ClJnfet8ncia Regianill Pllr, la Reesflucturaci6n de la Arenci6n P$iqvi~rrice en
ameace cstm« !' 990). celebrada en Carilc:as. Venezuela. En el marco de 8SU Conferencia .98 aprobó la Declsractón de-cerecss.

...,
i '/' j H' 1 ~ l ;, ~:~. 1-, t' :" :. ~- . . ~, ~ •
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psiquiátrica señala "Iqlue los recursos, cuidados y traramlenros provistos deben
salvaguardar, Invariablemente, la dignidad personal y los derechos humanos y r.lviles {vi
propender a la permanencia del enfermo en Su medio comunitario r. .. l". La Declaracrór I

hace también referencia a! derecho del paciente mental a ser tratado con humanidad y
respeto al afirmar que el hospital psiquiátrico "L .. ] aísla al enfermo de su mcdio... y crea
condiciones desfavorables Que ponen en peligro los derechos humanos y civiles dp.1
enfermn [1".

102. En H:l99 ra Asamblea General de la DE:A aprobó la "Convención
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las
Personas con DIscapacidad". ratificada por Arllsil F!I 15 de agosto de 2001. Y que entró el'
vigor el 14 de septiembre de 2001. Dicha Convención señala en su articulo 11 que los
objetivos de tal Convención son "la prevención y eliminación de todas las formas de
discriminación contrn los personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la
sociedad" .

103, En el ámbito del sistema europeo de derechos humanos, tanto la antigua
Comisión Europea de D@rechos Humanos como la Corte Europea han elaborado Importante
jurisprudencia relacronada con C<lSO:; que involucraban a personas con enfermedades
mentales. A~í. la Corte Europea ha reconocido que la posición de inferioridad e impotencia
de pacientes internados en hospitales psiquiátricos requiere la aplicaciOn de estándares
especiales y especñicos para evaluar el cumplimiento por parte del ESTArlo con 11ll': normas
de la Convención Europea de Derechos Humanos'", También ha reiteradu que 1i:1 falta de
tratamiento médico para prisioneros o pacientes mentales puede ser considerada como un
tratamiento o castigo inhumano o dsqradanre'".

104. La Corte Europea ha señalado igualmente que la detención de una persona
mentalmente insana sólo será legítima si se produce en un hospital. clfnica u otra
Institución especializadaaa. y que el estado de salud de la víctima es un factor relevante al
rnomeuto de evaluar la imposición de penas o tratos mhumanos o degradantesB9

•

, 05. La Comisión Europea de Derechos Humanos señaló por su parte que ,,1

encarcelamiento de una persona con discapacidad mental bajo condiciones deplorables y
sin tratamiento médico puede llegar a considerarse como un tratamiento inhumano o
degradanteSO, y resaltó la obhqación de las autoridades del Estado de velar continuamente
por la salud y bienestar de los prisioneros que padecen de enfermedades mentales. aún en
aquellos casos en que los prisioneros no colaboren con las autorídadss'"

.... __ ...._-----
•• "CHR. Herozeg!a'v, v . Au.tria. Judgment el 24 September 1992. Seri•• A NO 244, pp. 25-26. para. 82.

o(F.I~nan v Unite('l Kingdom. Judgmlllr".t 01 tne European Ccu ..t of Human Rlgl"l1::ii 3 April 2001. para9 1'0-' 13 ond ! 15.

" ECHR. HerczeglalvV v. Au&tria. Judgmenl 01 24 SBptBmbsr 1992, para. 242.

" ECHA. Ashingdane v Unrteo KlngOom. Heport uf the !;uropean court al H;Jman Hlghts, Ma, 28. 1~95

es ~r:HR. ¡relond v . Unitcd Kingdorn. Judgmcnt af 18 JanLJ8ry 1978, Sel'ie09 A, No 25; ,1979·00;.2 Elmr:.

~á" 162.

'o ECommHA, Ashlngdane v . Unrted Kingdom. Ap~lication No. 8225178. Series A No. 93,6 E H.R.A. 69 11984)

,. Eoom'1'lHR. Dhoest v . 8elgium. App. No. 10448·83. 12 E.H.Fl.R. 97 1196SI. paregreph 121 .

·'H'··- ····""1o '. _ _, y I
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1'')6. Li3 Cumision tnterarnenc.sna ha aplicado los referidos estándares
ruernaclonales relacionados con derechos humanos de las personas con enfermedades
mentales y ha tenido en cuenta también la jurisprudencia del sistema europeo sobre I¡;¡
materta. La CIDH mencionó expresamente que es "pertinente emplear estándares
especialea en la nAtArminar:it'ín nA !li se ha cumplido can las normas convencionales, er
casos que involucran personas que padecen enfermedades mentales ..92.

1Ul, De acuerdo con lo anteriormente expuesto, existe una dimensión particular
en los derechos de las personas con ~nfermedades mentales, que se refleja en los
AstÁnnArAs y parámetros de interpretación. La Comisión utilizará estas fuentes al
interpretar las disposiciones de la Convención Americana cuya violación se imputa al
Estado brasileño en el presente caso.

B. RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO POR LAS ACCIONES
DEL PERSONAL DE LA CASA DE REPOUSO GUARARAPES

108. En los días previos a Su muerte, el señor Darniáo Ximenes Lopes ingresó
como paciente del Sistema Único de Salud brasileño a la Casa de Repouso Guararapes, un
ente privado contratado por el Estado brasileño para prestar servicios públicos de salud en
su nombre V por su cuenta. El señor Ximenes Lopes murió como consecuencia de golpes
dc puño o instrumentos contundentes que le propinaron de manera intencional enfermeros
de la Casa de Repouso ooersrsoes. En razón de lo anterior, el ~stado brasneño es
directamente responsable de la muerte de Damiao Ximenes Lepes.

109. El artículo 1 (1) de la Convención Americana establece que "los Estados
partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta Q

su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
opiniones pollticas o de cualquier otra Indole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social".

, 1O. La Corte ha señalado qUI;! este ar tícuto

pone a cargo de los Estados Partos los debo ros fundamentales de respeto y de garantfa, do tai
modo 4U" ludu menoscabo d 10$ derechos humanos reecnocrccs en 1;1 Corwencron que pueda
ser atribuido, segun las reglas del Derecho internacional, a la acciOn u omisiOn de cualquier
autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado Que compromete su
responsabilidad en los términos previstos por la misma Convenclón'".

111 . La Cone señaló asimismo que la primera obliqación asumida por los Estados
pane de la Convención Americana, conforme a la drsposición anteriormente citada, es la de
"respetar" los derechos y libertades allf consagrados, lo que implica no violarlos a través de

" CIDH, Informe No. 63199 'fo~doJ, Caso 11.427, VíctI:Jr Rosario Congo. Ecuador, 13 de abril de 1999, pérr. 53 .

•, Con", I.D.H., Cll,sV de tos Heun.."u3 aóme.. Paquiyaut'i. Sentencia de 6 de julio de 2004. Serie C No
I 10, p~rr, 72 V Corte I.D.H.. Caso vetssouer Roárrguez. Sentencia de 29 de juno de 1988 Serie e NO. 4, pan.
164
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sus ilgerl(t;::;; Id seqund«. "!Jdréultl(é1r" el hhr e y pleno ejercicio de tos derechos reconocidcs
ep la Convención a toda persona sujeta él su jurisdicción. lo Que implica

el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental y. en general. todas
'as estructuras a través de les cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, da manera
tal que sean capaces de asegurar jurldlc"mente el libre y pleno ejercicio de los derechos
~urnanos Como consecueocra de esra nnlig"ciñn Ins Fstados debell prevenir, investigó" y
sancionar toda violación de los derechos rnconociaos por la Convención y procurar, "demAs,

~I restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y. en su caso, la reparaci6n de los
'Jaño5 producidos por la vrolacrcn de 105 derecnos humanes.

La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se agota con
'a existencia de un orden normativo diriqldo a hacer posible el cumplimiento de esta
'lhli[)"r.it>n, ~inr. tlllil comporr a IR nP.r.p.sirlRrl riFo unR cnnducr a guhp.rnRmentRI qUA R!li:litgllrp. IR

existencia, en la realidad de una eficaz g,uantia del libre V pleno ejercicio de los derechos
tllHTlano:!94.

112. Al analizar los supuestos en que se genera responsabilidad internacional para

el Estado, la Corte ha utilizado los princtpros generales de derecho internacional. señalando
al respecto Que

IlS un principio de Derecho internacional Que el Estedo responde po< los actos de sus allentes
realizados al amparo de su carácter otlclal y por las omisiones de los mismos aun si actúan
fue", de los lírrutes de su competencia o en~iolaci6l'l del derecho interno.

H mencionado principio se adecua perfectamente a la naturaleza de la Convención. que se
viola en toda situación en la cual el pode. público sea utilizado para lesionar los derechos
'umanos en ella reconoc dos l. ..)o'

, 13 Con base en estas consideraciones, la Corte señaló, a tftulo de conclusión.

Es. pues. claro Que. en pnncípto. es ,mputabl" ,,1 Fsr"rtn roela vinlaciñn " los eler..r.hns
reconocidos por la Convención cumplida por un acto del podar público o da personas Qua
actúan prevalidas d.. lo. poderes Que ostentan por su carácter oficial. No obstante, no Se
agotan alll las situaciones en las cuales un Estado está obligado a prevenir, investigar ..,
sancionar las violaciones a los derechos humanos. ni los supuestos en que su responsabilidad
puede verse comprometida por efecto de una lesi6n a esos derechos. En efecto. un hecho
¡licito vrctatonc de los derechos humanos que inicialmente no resulte imputable directamente a
un Estado, por ejemplo. por ser obra de un p"rticular o por "0 haberse identificado al autor rt..
ID trasgresión, puede acarrear lo responsabllidóld internacional dol Estado. no por ese hecho en
;ji mismo. sino por (dlla de la debida diligenr.iilll para prevenir la violación o pl!llr8 tratarlo!ll en los

términOS requeridos por la ConvenciOn".

114. En el marco del derecho internacional se ha estudiado diversos supuestos en
los cuales la conducta de actores 'privados" puede generar responsabilidad internacional
directa a los Estados.

-----------
•• Id. Dé". 166'¡ 16'7 .

•• Id. párrs llU y 111.

I]~ Id. pArro 172

,.....
, J." .. '.,'. ~,( ,.c. h., ' • • •
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: '! 5. El numeral quinto de los Artfculos sobre Responsabilidad Internacional del
frotado eje la Comisión de Derecho tntemac.onal de la ONU estabtece'":

Comportamiento de una nerscna O entidad c.ue ejerce atribuciones d,,1 poder público

Se considerará hecho del Lstado según el derecho mrernec.onel el comportamiento <le una
persona o entidad que no sea 6rgano del ~stado según el articulo 4 pero esté facultada por el
derecho de ese Estado pera ejercer atribucroncs oel poder públicc , siempre que, en el ceso oe
nue se trate, la persona o entidad actúe e~ osa capacldad.

'1 16. La Comisión de Derecho In ternacional comenta. en retación con el artículo
anteriormente mencionado, que "la norma general es que el único comportamiento
atribuido al Estado en el plano internacional es el de sus órganos de gobierno, o de otros
que hayan actuado bajo la dirección o control, o por instigación, de esos órganos. es decir.
como agentes del Estado"~~

111, Agrega. que sobre el artrcuro 5, "la finalidad ele este artfculo es tener en
cuenta el fenómeno cada ve: más frecuente de las entidades pereestatales. Que ejercen
atribuciones del poder público en lugar de los órganos del Estado, y el caso de antiguas
empresas estatales que han sido privatizadas pero conservan ciertas funciones públicas o
normativas"99, y Que

íell término 9"n"rico "entidad" engloba la gran lIariedad de organismos que, aunque no sean
órganos. pueden estar facultados por el derecho Interno de un !:stado para ejercer atnbucronas
rlAI ¡"lorlAr público y ronmprAnrlAn l<l~ emprM<l~ públicaa, las entid<ldA5 semlpOblicas. los
organismos públicos dc diversa olaso o incluso, 0'1 oasos ospociales. empresas privadas. a
conmcrón de que en cada caso la IIntidilo I:Isté filcullilde por 111 dllrecho irltllrno Pilre cumplir
tuncicnes de carácter público que normalmente desempeñan órganos del Estado y siempre V
cuando el comportamiento de la entidad guarde relación con el ejercicio de las atribuciones del
poder público quo lo oorresponden '00.

'l 18, Sc señala asimismo en dichos comentarios que la caracterfstica que
verdaderamente define las entidades que pueden hacer al Estado incurrir en responsabilidad
internacional es que éstas se encuentren facultadas, aunque s610 sea en una medida
limitada o en contexto preciso, para ejercer atribuciones del poder público. Al respecto, se
señala que no son criterios decisivos para atribuir al Estado el comportamiento de la
entidad "el hecho de que una entidad esté ctasrncada como pública o privada en un
ordenamiento jurídico, la existencia de una participación mayor o menor del Estado en Su

capital o. más generalmente, en la propiedad de su activo y el hecho de Que no esté suieta
al control del poder ejecutlvo:"?'.

';47 ONU. Informe a~ la Corni$li6n do O.fecho Internacional (63 0 perrada de sestones. 23 de abril El 1 CI flA jllnin y , n!=l
JuilO 8 10 de: 6g09to de 2001 j. A:t;8mbJe~ Gerrere}. Docu .....entos Oficiales. 56 o perrodo do sesiones. Suplemento No r; 1("

,Alb6/101.

" Id" pág, 64

';' Id pág 1R

'00 10, La Comi.ión de Derecno tntemacione] agrege Que -por eierncto. en algunoa países. es posible contratar.
empresas de segundad prrvadaa para Ql,J/j ,lit ClncatgLl8n de la vigilanCIa en las prisiones y, en esa oalidad. r'lt.Jenen .::lj~r'(:.Ar

facultodes públicas como itlS de detenClóro y diaciplir'tr1 tras- una eond,ana JudiCial o en cumplimiento de la '8Q1lam¡,nt.r;:IéJ"

pe-rltanctarie " ,

'.» 'o, pág 79

• , ~. ~

'. =¡ .
, 'H' ,-, ~ '-"J ,-t:! ,_,.i .:.., \' ~.
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119.
internacional
Convención:

La Corte Interamericana ha señalado en ralación con la responsabilidad
del Estado, Que el deber de respeto a los derechos consagrados en 1<1

se impone independientemente de que 10$ responsables de las violaciones de estos derechos
sean agentes del poder público. particulares, o grupos ne ellos, VIO Que sepún las realas del
Derecho Internacion.1 de 10$ Derechos Humanos, la acción u omisión de cualquier autoridad
pública constituye un hecho imputable al l stado que comprometa su raspon~abilidad en los
rérrn-nos previstos por la misma Convención. '0'

120. De manera que el aspecto fundamenta! él tornar en cuenta para establecer si
en el presente caso los actos de los @nf@rmeros de la Casa de Repouso Guararapes pueden
ser atribuibles de manera directa al Estado brasileño es la determinación de si el btauu
delegó a dicho establecimiento ciertas atribuciones del poder público. Ello en virtud de fllle,
corno enfatiza la Corrusrón de Derecho lnternacicnal.

Para que se considere un hecho del Est"dc • efectos de la responaebitided internacional. el
comportamiento de una entidad de esta clase debe, pues. corresponder a la actividad pública
prevista V no a otra actiVidad privada o comercia! Que la entidad desplieque ,

I :

Con el arttcutc 5 no se pretende detsrmmer exactamente el alcance del "poder público" a
efectos de atribuir el comportamiento de una entidad al Estado. Más allá dto ciarto limitA, In
que se considere "podar público" dependeré d.. la sociedad y de su historio V tradiciorrcs.
Tendrá partiCular importancia. no s610 el contenido de las atribuciones, sino la manera en que
se confieren a una entidad. para qué tlOes se ejercen V en qué medida la entidad es
responsable de su ejercicio ante el Estado. Estas son esencialmente cuestiones de le
aplicación de una norma general a diferente~ tino.. nA drr.un"tand,,~.

121 . En similar sentido, el autor James Crawtord, al comentar la rnencionada
disposición, señala que un Estado puede ser responsable SI autorizó alguna acción por

parte de un particular, o si no provee la debida protección contra el abuso por parte dE!
partrcutaras efe nersonas ClUA necesitan cuidado especial'?"

122. Tomando en cuenta las ccnsideraciones anteriormente expuestas, la
Comisión establecerá a continuaci6n que el comportamiento de los enfermeros de la Casa
de Repouso Guararapes es atribuible de manera directa al Estado brasileño para efectos de
su responsabilidad internacional. Para ello, ha tomado en cuenta que "incumbe a cada
Estado decidir cómo estructurar su administración y qué funcionas ha de asurrur el
gobierno",04, y que "al determinar qué constituye un órgano del Estado para efectos de su
responsabílldad. el derecho Interno y la práctica de cada Estado son de primordial
írnportanciar 'P".
.._...- ..._.._..__.._.... ' . _._....._..._._-

H" Corte I.O.H .. C8S0 JlJ8n HlJrno.,rUJ ssocbe». Sentencia de 7 de jun." de 200:). Sarie e No. 99. párr. ' 42.

" •.1 .rames Crawíorc. Revls;ng tti« Draft AniclB& 011 SrattJ Ré$pOnsllJlllty, t:uropesn Journal c t mternanonar Law. 1(.
(1999).

'r. .. ONü, Informe de la COt'T1ISIOn de Derecho Internacional, ob. cit , pág. 66.

' .. lL:'" T '-""1"".,_,:, )._' '1-'" ..." . -l.""'I i..,,1".
C' 1-
'.'



•

34

123, La Comisión observa que la Constitución brasileña establece en su articulo
19(3 que "la salud es un derecho de todos y un deber del Estado, garantizado mediante
poHticas sociales y económicas Que tiendan a la reducción del riesgo de enfermedad y de
otros riesgos y 31 accesc universal e iqualitario a las acciones y servicios para SIJ

promoción, protección y recuperación".

124, Conforme al articulo antes mencionado, 1:1 Estado brasileño asumió
constitucionalmente, como polltica pública, 1:'1 atanción dA la salud de las personas sujetas
a Su jurisdicción, ya sea directamente o <i través de terceros.

125. La Constitución brasileña (supra 40) consagra que son de relevancia pública
las acciones y los servicios de salud. En su articulo 197 establece que el poder público
dispondrá

en los término~ ri" 1.. ¡"Y. sobra su regulaci6n. fiscalización y control. debiendo ejecutarse
directement.. o H través do terceros y, también. por per&on" flsica o iurfdica d.. derecho
privado

'( a su vez, el artlculo 199 señala, que "la asistencia sanitario es libre para la
iniciativa privada". y Que

[i1as instituciones privada, podrán participar de forma complementaria del sistema úníco de
salud. según las directrices de este. mediante contrato de derecho publico ° convenio.
teniendo preferencia las antidades filantr6pir: ..~ y 1..8 <¡U" no tengan tines lucrativos.

2" Está prohibido el I.hllHillu de recursos públicos para auxilio o eubvencronas a I,,~

Instituciones privadas con fines tucranvcs

)0 Estío prohibida la participar:i6n riirecta o indirecta de empresas o capital extranjero en la
asistencia sanitaria en 01 Pals. salvo en 10& casos previstos en lev_

126. Oc conformidad con las disposiciones constitucionales citadas, Axisten dos
grandes sistemas de salud en Brasil: el primero es 1:1 público, que ofrece el Estado a través
del SUS. BaJO este sistema. el Fstado ofrece los servicios de salud a todas las personas
bajo su Jurisdicción, de manera gratuita, a través de hospitales públicos. En casos
excepcionales. el F!';tl'ldo ofrece los servicios de salud a través de entidades privadas, en
cuyo caso celebra "contratos de derecho público" o "convenios", para que entidades
privadas presten servicios de salud, pero siempre en nombre y por cuenta del Estado.

127. El otro sistema de salud en BraSil es el privado, abierto a la iniciativa privada
nacional, y en el cual las personas paqan a entidades particulares con fines de lucro por los
servicios Que les presten.

128. En relación a los servrcios de salud que presta el Estado brasileño, a través
de hospitales públicos y de otras instituciones con quienes celebra con carácter
excepcionat, "contratos de derecho público" o "convenios", la Constitución brasileña
contempla en su ertfculo 198, lo siguiente:

".• . l' J" , • ~ ,.,... ¿".. •... . ... ......., .'
J. , .• I • I '. .

'-, . . .. "':/
.... .. ..
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Lll~ i:tCCiOllllS y los serv.cíos pubnccs de HilhJd Integran una red raQionalizada y jararquizada y
-:onstituyan un slstan)~ ·Jnlr.o. organizado "a acuerdo con las siguientes directrices:

descentralización. con dirección en c-rda esfera de gobierno;
II attlnciOn integral. con priori(j¡olj 1)'" ,1 las acnvidades preventivas. sin perjuicio de los

servicios aslstancrales:
:11. participación de ta comunidad,

P~rrafo único. El sistema único de salud será financiado, en los términos del articulo 195 con,
recursos del presupuesto de la Se¡¡uridad Social, da la Unión, de los Estados. del Distrito
I'ederal V de los Murucrn-os además de otras fuentes.

129, En Jo concerniente a las atribuciones conferidas al SUS, la Constitución
contempla en su articulo 200 que éSTas so')

controlar y nscanzar prccedlmlerncs, oroeuctcs y sustancias de interés para la salud y
participación en la producción de ·'T1edicamentos. aquipamientos, inmunoblol6giCos.
hemoderivRriO!i y ntro~ insumns:

tl , ejecutar las aocionos de vigilancia sanltOlria y epIdemiológica. asf corno las de le salud
del trabajador;

lil ordenar la formación oe recursos humanos en el área de salud

,V, participar en la tcrrnutacion de la poirnca y de la ejeCUCión de las acciones de
saneamiento básico t ... 1.

130, Las disposiciones constitucionales brasileñas han sido desarrolladas en la Ley
Federal No. a.oso, de 1990, la cual. conforme a su articulo 1 o,

fp.QIJI". Pon torio ~J tp.rritotin n ....cional, tas aceinnas y :":lP.rvir.in~ dp. 5RIII", P.jP.ClJt~rto.1Il; cie m~nfUR

aislada o conjunta, con carácter permanente o eventual. por personas naturales o jurtdicaa de
derechu público u privado". En el artfculo 4° de dicha ley se define Que "el coojunio de las
acciones V serVICIOS de salud, prestado por órganos e Instituciones pÚblicas federallls,
estaduales y municipales, de la administración pública directa e indirecta y de las fundaciones

•
mantenidas por el poder público. consntuvsn al Sistema Unico da Salud - SUS (... ) La
iniciativa privada poljrá participar dal Sistama Único da Salud - SUS, con carácter
complementario,

131. Conforme al artículo 6.VII de dicha ley, le corresponde al SUS "el control y la
fiscalización de servicios, productos y sustancias de interés para la salud", La mencionada
ley consagra igualmente en SlJ artículo 7.\ el principio de "universalidad del acceso a los
servicios de salud en todos los niveles de asistencia", que se aplica a "las acciones y
servicios públicos de salud y los servicios privados contratados o convenidos que integran el
Sistema Único de Salud - SUS",

132. H amcuto 24 de dicha ley establece que

cuando sus disponibilidades fueran insuficientes para garantIzar la cobertura de la asistencia a
la poblaci6n en un área determjnada, al Sistema único da Salud - SUS padr. recurrir e los
servicios ctrecidcs por la imd~tiv~ priv~cl., P~rÁgrilfo único: I El pElrtidpación complementaria
de los st3rvicios privados será formalizado mediante oontrato O convenio, observadas ¡;al
respecto las normas de derecho público.

••,
•
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j 33. De acuerdo ron lo establecido sn el artículo 16 de la referida ley No. 8.080.
ie compete al SUS elaborar normas para regular sus relaciones y los servicios privados
contratados de asistencia a la salud. El artículo 18.X OP. dicha ley dispone. por su parte.
Que te corresponde a la Dirección MuniCipal del SUS "celebrar contratos o convenios ca"
entidades prestadoras de servicios privados de salud. ;:¡M como controlar y evaluar s.,
ejecución" .

1~4. La mencionada ley señala iqualrnente en su articulo 26 que "los criterios "
valores para la remuneración de los serVICIOS y los parámetros de cobertura asistencral serán
establecidos por la Dirección Nacional" del SUS. y que "los servicios contratados se
someterán a las normas técnicas y administrativas y a los principios y directrices" del SUS.
manteniendo el equilibrio económico y finar"~Ip.ro del contrato.

135. De manera que en los supuestos excepcionales en l1ue el suS recurre.
mediante contratos de derecho público, a la contratación de entidades privadas para Que
presten servicios de salud en nombre y por cuenta del Estado brasileño, dicha contratación
se efectúa bajo normas generales que el Fstado brasileno emite previamente. Una vez que
se efectúa el contrato respectivo, el Estado brasileño tiene el deber de controlar y supervisar
los servicios prestados en su nombre por las entidades privadas.

136. Las personas tienen acceso universal a dichos servicios, prestados A!'l

supuestos excepcionales por entes privados en nombre del Estado brasileño. Éste no sólo
paga directamente al proveedor que contrata, sino que además fija el monto que pagaré
por los servicios, y estos quedan sometidos a todas las normas técnicas, administrativas,
principios y directrices del SUS. Si el Estado no está satisfecho con la forma en Que el ente
privado presta los servicios, está facultado para cancelar la acreditación del ente privado
como prestador de servicios de salud en su nombre,

137. De conformidad a la Constitución Federal brasileña y la legislación quc
desarrolla sus principios, no existe diferencia práctica ni jurldrca respecto a que el Estado
brasileño cumpla con las obliqaciones Que asumió constitucionalmente en materia de
servicies de salud, a través del SUS. utilizando para ello a p.ntidades públicas. o
excepcionalmente, entidades privadas que contrate, regule. controle, supervise y pague.
Desde la perspectiva del beneficiario de los servicros del SUS tampoco p.xi!lten diferencias.
en la práctica, p.nTre recibirlos a través de entidades públicas integrantes del sistema o de
entidades privadas Que el estado haya contratado al efecto. En ambos l:3!lOS, el paciente
ingresa al sistema, sin pagar monto alguno ni antes ni después de su tratamiento; y sin
tener que acredtter ser miembro del SUS.

138. En relación con la situeclón especfflca planteada en el presente caso, y dado
que el Estado brasileño decidió asumir como tuncrón pública, gratuita y de acceso
universal. la prestación de servicios relacionados con la salud. el tema a considerar son las
consecuencias que se derivan de los actos efectuarlos por una entidad privada contratada
por el Estado brasileño para ejercer dicha función pública en nombre y por cuenta del
Estado.
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139, Este fue el caso de la relación entre el SUS y el convenio Que éste eBlebró
con la Casa ae ñeoouso GUiJrélriJ{Jl/s. ente mediante el cual proveyó al señor Dami§o
Ximenes Lepes asistencia médica en varias ocasiones.

140, En consecuencia, el ElilCldo brasileño es responsable internacionalmente por
los actos de los enfermeros de la Casa de Repouso de Guararapes que causaron las
violaciones ::l los derechos a la integridad personal y vida Que se alegan en la presente
demanda en contra del señor Damiáo Ximenes Lopes.

141 ' El hecho de Que enfermeros de la Casa de Repouso GUl1f8f8p8S se hayan
excedido en las funciones que les fueron asignadas. no afecta la responsabilidad del Estado
brasileño por sus actuaciones, Al respecto, la Corte ha señalado que el Estado responde
por los actos y omisiones de sus agentes aún cuando éstos hayan actuado fuera de tos
Hmites de su competencia o en violación del derecho interno. 106

142. Aunada a lo anterior, la Corte Interamericana ha desarrollado importante
jurisprudencia en relación con las personas que se encuentran recluidas en centros de
detención y están, por lo tanto, en custodia del Estado107

• La Comisi6n estima que tal
consideración es aplicable analógicamente a 10$ cesos de discapacitados mentales que '88

encuentren bajo el cuidado v la custodia del Estado en centros de salud y especificamel1'te
en hospitales psiqu iátricos.

143 La Corte ha establecido que "quien sea detenido tiene derecho a vivir en
condiciones de detención ccmparibles con su dignidad personal V el 'Estado debe
garantizarle el derecho a la vida y a la integridud personal- IOB

, Este mismo criterio debe ser
aplicado a las personas Que se encuentran en sus centros de salud y bajo el cuidado y
protección del personal de los mismos.

1114, Lo anterior en razOn de que, al igual de en los CI'lSOS de personas en centros
de detención -y con independencia de la voluntad de las personas en cuento a 81.1 reclusión
en los rmsmos-, frente a las personas que se encuentron internadas en centros de salud
que brindan servicios en nombre del Estado, el Fstlldo se encuentra en una posición
especial de garante, toda vez que las autoridades de salud y su personal tienen
posünlldedes más amplias de establecer controlo dominio sobre ellas,

14b, La circunstancia de discapacidad de las personas que se encuentran
hospitalizadas o bejo el cuidado de personal de salud, establece obligaciones calificadas él

--- ._--, "--- ,----
'00 Cnrte LD,H" Caso Vel(¡squIIl Rodrlguel, sugr<J neta 93, pérr, 170. Tal principio de dereCho internll<:lonal 6~

'ocogido aoimlsmo en 01 artícule 7 <1..1 P,oyoelo do Articulo" sobre RUl'on.abilided, eonforme 01 cuol "el ComPOftamienlo de
un O'9i1lllJ ut:l1 Estado o de un. persono o entidad tecutt8da para ejercer atribucione8 del poder público se con'9ideral'~ nér.-htl
del I;.stado &egun 'JI cereehc intlltrnacional Si tel Organo. persona o enticJuu l!lIctúa en ese condit;i6n. aunque se excode un 0\.1

competencia e cOFltrevenge sus Instrucciones".

'U· Col'le LD,H .. Caso 'tnstmno (1e Ree(1ucIIC,On del Menor- Sentencio de 2 de .epti~rnb," ¡J" 2004, Serie e No.
11;J; Corte LO,H" CRSO Bulacio. Sentencia de 1e de septiemb", de 2003, Serie e No, 100 V Corte LU.H.. CesO Hila/,., ..
Con:itonti,uJ yo 88n/amln y otros. Sentencie. de- 21 de junio de 200', ~éri.. e No. 94.

10. Corte I Q,H CItS" "tnstituto dO' Reeducación de/ Mener-, supra nota 107, parro, 151·16J; Cone I,O.H" Caso
Bu/ac/e, suor« note 107, p.,,' 126 Y 1Je y Cone I.O,I-L, Ceso Hlle/"" Con$,,,,,,i,,.. y Benjamin y "'M", "upra nora 1<)/, párr
16~,
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105 funcionanos bajo cuyo cuidado se encuentran éstas. Existe una particular intensidad
con que el Estado, a través del personal de salud del ente contratado para brindar esos
servicios en su nombre, puede afectar los derechos del discapacitado por las cucunstanclas
propias de la hospitalizeción o internamiento, el discapacitado puede ver limitada $L;

capacidad de satisfacer temporal o permanentemente una serie de necesidades básicas de
autocuidado. autotuteta. autocontrol. relaciones irrterpersonales V funcionamiento
cognitivo.

146. En relación con una materia aplicable analógicamente, la Corte
lnteramencana estableció qua

¡lljnte esta re]..ción e interacci6n espeCial de sujeci6n entre el intorno y el Estado, este Illtimo
debe asumir una serie de responsebiliCIades particulares v tornar diven¡ali iniciativlls eSpIK'illM:oS
para garantizar a los reclusos las condiciones necesarias para desarrollar una vida digna y
contribuir DI goce efectivo de equellos derechos que bajo !'lingun. circunstancia pueden
re5lrlngirse o de llQuéllos [;uY" rtls!li<;dólI I1U del iva neCa¡¡arillmente de 111 privaci6n de Ilbertlld
y que. por tanto, no es permisible. De no ser asf, ello implicllrre que la pr,vilclOn de libertad
d...poia a 1. persona de 9U titularidad respecto de todos los derechos humanos. lo Que no es
po:>¡ble aceptar109.

C. DI:RECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL (VIOLACiÓN DEL ARTfcULO 5 DE
LA CONVENCION)

147. El artlculo 5 de la Convenci6n Americana. consaqra qua:

¡_Toda persona tiene derecho a que se .espete su integridad ffslca, pslquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido II torturas ni a penas o tratos crueles, in~umanoB o degradantes.
loda persona privada de Iibllrtad seré tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al
$fU huml'Jno l .)

148. Los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento
de la Atenci6n de la Salud Mental It'rincipios de Salud Mental}, dan una perspectiva
par ticular de este derecho al ligarlo con el derecho a la atención médica (Principio 1.1) y el
derecho a ser tratado con humanidad V respeto (Principio 1.21. Al respecto, la CIDH
considera sumamente pertinente aplicar esta perspectiva "en la determinación de si se ha
cumplido con las normas convencionales, en CllSOS que involucran personas que padecen
enfermedades mentales.. llO

.

149 _ t labiendo constatado que er' la Casa tie Reoouso GlJSrSfSpes existla una
situación de extrema violencia, en la cual los enfermeros de dicha cllnica ejerelan violencia
tlsica, mediante golpes eon las manos y con objetos contundentes que producían heridas a
los enfermos, y posiblemente la muerte de algunos de ellos; que los funcionarios de la
mencionada Casa tie Repovso instaban a los enfermos a entablar peleas a puños entre sr y
utilizaban a algunos enfermos mentales para contener ffsicamente a otros, es un hecho
establecido que las condiciones de hospitalización en 11'1 Casa tie Repouso Gvararapes eran
oer se incompatibles con el derecho al respeto a la dignidad de la persona humana: por el

l('le! CQr1e I.D.I t.. Coso In~titf,/tO dfl R~~dUClJ(;i6" d~J Mil""''', supra J"Qtp 107, p,irr. 153.

: I:~ CIDH, Informe Ar1ultl , 998. Informe No. 83/99. Víetor Rosario Congo. ob. cit. J'ilrl'. !1.~
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mero hecho de haber sido irrternado en dicha institución como paciente del SUS, el -señor
Damiso Ximenes Lopes fue sometido a tratamiento inhumano o degradante y -el Estado
brasileño violó en su perjuicio el artículo 5 de la Convención Americana.

150. En abundamiento, el señor Damiao Ximenes topes fue golpeado por
enfermeros de la Casa de Repouso. Quienes le produjeron diversas lesiones. entre otras:
Excoriaciones localizadas en la regiOn nasal, hombro derecho, parte anterior de las rodillas
y del pie izquierdo. equimosis localizadas en la región "orbitaria" izquierda, hombro horno
lateral y puños (compatibles con contención)"'''. I ares hechos constituyen y evidencian
que el Estado irrespetó la lntcqrlded del señor Damiáo Ximenes Lopes.

151 . Golpear o contener en forma violenta El uno persona en circunstancia de
discapacidad temporal o permanente constituye un acto de crueldad y ensañamiento
particularmente greve en razón de que los agresores con certeza confiarían en que la
vtctima podría no estar en condiciones de declarar sobre los hechos, o serIa desacreditado
si lo hiciera

152. Existen estándares internacionales respecto a la conducta que deben
observar las personas encargadas de la cu-stodia de un paciente mental con un cuadro
sicótlco que se rehúse a recibir el tratamiento médico que se le haya prescrito. Al respecto.
la OPS señala Que

111 .. I,,-hnini..uadón <.1" rnedicarnento.. PllK;UtlÓP;';Ull e.. unu <.1" los tratamiento. utilizildoll pera
el manelo de 105 trastornos mentales. Específicamente. los medicamentos antipsicOtlcos son
aQuellos Que se utilizan en aQuellos cuadros Que se caracterizan por síntomas sicóncos.

Toda.. las personas Que est6n recibiendo atenciOn psiquiátric.. tienen derecho e recibir un
tratamiento médico Que corresponda a sus necesidades fundamentales de &alud. (Principios
para la proteccíén de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la salud
mer,."l, A.G. res. 461119. 46 ONU GAOA Supp. INo. 49). p. , 89, ONU Doc. AI48149 1199' 1.
Ver Principio& 1 y 91, No ob&tante. exi&te 1, po&ibilidad do Que 1.. persona se niegue a recibir el
Iratamianto y ela conformidad con los asUndaras inl~Jrnacionales aplicables no serle ético
administrar un tratamiento en contra de los deseos y la voluntad del paciente ("Ess"ntial
Treatments In Psychiatry". Division of Mental Health. World H"alth Orll"n¡"lltion. Ganeva.
1993 p. 621. con e)(c:opc"~., do eltueciol'los muy ospecCfiees ( .. 1. 11'

153. Al respecto, estándares médicos establecidos por la Organización Mundial de
la Salud len adelante "OMS") con relación a las acciones y actitud del personal de salud
mental frente a una persona que se rehúsa a recibir el tratamiento en cuestión, señalan
que:

ai Se debe evitar un ejercicio de autoridad injustificado Que tenga como fin la
Administraci6n dAI trAtamiAntO;

tJj LII Ifldlll)lIJldOlfl<.;11I PartiUfllI1 dlll plI<.;rllJlta dOlbtl ti"r rlltiP"t ..d .. y e ..la indelJ.m<.l"fI"¡" <.1"11,,
caracterizar todas las etapas del tratarníemo:

." Véose necropsia ef..ctuada a Dami&o Ximenu Lopas el 4 el.. octubre de 1999. Anexo 4'

", Véase opini6n técnice de le OPS. Anexo 2~ .

• . .
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ei El hecho do que una peraona se encuentre int4rnac!a en una institución psiquiátrice O
en un centro penitenciario no signifiCa que es necesariamente incapaz para IICtlptar o rechazer
un trlltamiento:

dl El consentimiento o rechazo a un tratamiento sólo puede ser suministrado por una
persona independiente que haye recibido por parte del personal de salud mllOtal información
sufIcIente y en un lengueje sencillo con relaci6n al prop6sito, método, duraci6n probable v los
benetlclos que se npera obtener de dIChO tratamu,mto;

el el pen¡onal de ....Iud mentel tien.. 1.. responsabilidad sobre el estedo de salud de la
persona .'¡ debe asumir 111 resecnsebíüdad de solícjtar el consentimiento del Pllciente a
int..rv"ln.. periódicos;

11 El dllrer:ho del pacient.. a rechazar el tratamiento en cuestión en principio sólo puede
ser ignOT8dO por el personal de salud mental cuando el paciente está incapacitado
mentalmente o carece do independencia personal ¡ejemplo: pérdida de la conciencia o dlll
juicio necesario pera reconocer que se esté enfermo): y simulta"':lllrnllnt.. , cuando 1.. ausencia
de tratamiento pude lleVar a situaciones de o gravlI p4Iligro para el peciente o para otras
personas o a situaciones de deterioro grave de su estado de salud.

g/ ~s Importante que el personal de salud mental IIStll consciente de que el hecho de
dllclarar a una persona con un trastorno mental como incompetente no implica Que dicha
persona carees de capacidad permanentemente y para todo acto jurrdíco:

h] En casos de emeraencia, lIeneralmente reconocidos por la legislación nlICion 111 o
"st'ndllr"s int"rnllcíonal"s d" der..ches humanos, el personel de salud mental puede utilizar su
propio crlterío, siempre y cuando pueda fehacientemente demostrar que su IJCción estuvo
fundamentada en buena le y par. s'lVegu.rdlll l. vida o intgJñdlld personel de' pllCiente
(énfasis añadidoi:

1) El personal de salud mental debe hacer todo lo pusi!.>l", por satisfacer los deseos del
• • •paclllnte V no sus oremos IOterllslls;

/l La regla general a seguir por el personal de salud rnental "''' ",1 uliliLIII 1.. rnlllim" fUe'LII
u obligatoriedad posible y utilizarla sOlo en aquellos casos Que sean esenciales para
salvaguardar la VIda o ¡"tegridad del paciente; respetando su deciaión con relaciOn a todos
aquellas aspectos en los cuales este puede continuar otorgando su consentimiento o
negación;

k) Ant.. una aituacián en la QUII una persona se rehúsa a recibír un detarrnínaco
tratamiento, ,,1 personal de salud mentel debe tener en consideración no s610 111 billnllstar dlll
paciente sine el de la colectividad y debe tratar de evitar un daño n la sociednd en Qeneral V
un uso indebido de los recursos públicos. '"

, 54 Por otra parte, y en relación a la contención frsica obligatoria que se efectuó
al señor Darnláo Ximenes t.opes, la Comisión debe resaltar que

de conformidad con los estándares internacionales ll4lguidos por la UP~. en prinCIpIO un
paciente que presenta un cuadro psicctico no debe ser sometido a una contenci6n flsica
obliQetorie o a restricciones ffs;cas. No obstante ésta práctioe podrla llevan.e a cabo única y
exclusivamente cuando sea el único medio disponible para evitar un dllño irreparable,
inmediato o inminente el paciente o a terceras persones.

11.;1 V"a!'l:~ npíninn tl!lr.ni~A ftll=l !e OP~ Anexn "
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08 aeuerdo a los esténdares internaCionales aprobados en esta materia existen cienos
requisitos Que siempre daban acompafiar a una cantanciOn frsica obliglltorill, los cuale" se
rnsocíona« a continuación: al Oicha vraClil:a IIU ~II prulungar.1 mas "Ha del periodo Que see
estrictamente necesario para alcanzar los propósitos deseados levitar un daño irreparable,
inmediato o inminente al pllc~ntel; b) Los motivo", carácter y duración de la contención se
legislrarán en el historial cUnico del paciente; cl El paciente nré mantenido an condiciones
dignas; dI 1o1 paciente 5er. mantenido bajo el cuidado y la supervisión inmediata y regular de
p..rsoOf" calificado de salud mental: y 11\ SIl procederá a dar pronto llviso sobre la contención
lr.iclI 11 los representantes personllies del paciente. ".

15 5. Debe destacarse aairrusmo que los lineamientos aprobados por la OMS con
r.elación a la contención trsica obligatoria de personas con trastornos mentales.
recomiendan que el personal de salud mental analice ciertas preguntas con el fin de
determinar si efectivamente se cumplen los requisitos arriba mencionados psrs proceder
con la referida conrsnción. Entre tales preguntas se encuentran las siguientes:

al (Cuáles son los objetivos especrf,cos (lIJe se 'ltOr'l<iglJA(I con el uso de la contenci6n fr51ca
olJlillaturi,,',

bl ¿Por cuánto tiempo perrnllnece un paciente bajo estas cOndlcinnas1;

cl ¿EXIste un documento en el que se registre; cildil una de las contenerenes practicadas a un
paciente, su justificación, su nilturllleZll V el término de duración 7;

dI ¿Dónde se puede encontrar el documento arriba mllncionado7:

61 ¿Satisfacen las condicilllle15 baje l,,~ l:Ul.h.~ se PI ecttce una contenclén 105 est6ndares
internacionales de derechos humanos, sobre todo la prohibición de someter a una persona a
tratamiento inhumano y degradente7, V

t) lA qUIén 158 comunica que un paciente está siendo sornendc a una contención f1sÍl;a
obligatoria y con qu6 frecuoncia se IloVil a eabe eeta comunicación7"6

156, Conforme a los parámetros anteriormente mencionados, es flvid.entfl que aún
cuando el señor Ximenes LOp8S 58 hubiese negado a recibir el tratamiento prescrito, tat
hecho no excusabe de manera alguna la violencia ejercida en su contra. La contención
ttsica que se le efectuó al señor Ximenes l.opes no tomó en cuenta los mencionados
parámetros internacionales sobre la materia, dado que su contención fue más allá del
perfodo estrictamente necesario para alcanzar el eventual propósito de evitarle un dal'lo
irreparable, inmediato o inminenta: @l Fstlldo no ha demostrado que los motivos, carácter y
duración de su contención hayan sido registrados en el historial clfnlco da Dilmíáo; V la
víctima no fue mantenida en condiciones dignas, ni bajo el cuidado V la supervisión
inmediata y regular de personal r:alificado de salud mental.

157 _
solicita a la

Por todas las razones anteriormente expuestas, la Comisión concluyó, V
Corte que declare, que en relación con los hechos ocurridos en la Casa efe

.. --- ----.._--_ ...._---.-.-._._--
". vease opiniOn tecníce ele la 01'5_ Anaxo 23, citando: -Guid"lil"'s fUI lhe Promotion 01 Human Aiahta 01 Paraon.

with Mental Disorders", Olvlolon 01 Mental Hesllh snd Prevention 01 ~ubst8nce Abo". World Health Organization, Genevs,
, 998. p. 28 IWHO/NMH/MNOI95.41l

". véase cpinién técrnca de la OPS. Ane.o 23.



,

. . .. .'
. '. . ,', .-" .. .. . t", 1

- ,. ",
. ~ 1"',

42

4"'

.'., -, .....
l':"'L.i ! ~ ~

•.."' .

Bepouso GU8f8fapes entre el 1 0 de octubre y el 4 de octubre del mismo afio, el Estado
brasileño viol6 el artfculo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en
conexión de la obligación general establecida en el ar tfculo 1( 1) del mismo instrumento"",
en perjuicio del señor Darniáo Ximenes Lopes, al someterlo a condiciones de hospitalización
inhumanas o degradantes, y al propinarle golpes con los puños o con objetos
contundentes, a través de los enfermeros de la Casa de Repouso GU8f8f8pP.!I.

D. DERECHO A LA VIDA tVIOLACIÓN DEL ARTícULO 4 DE LA CONVENCIÓN)

158, El artIculo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece
Que "toda persona tiene derecho a Que se respete Su vida. Este derecho estará protegido
por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción, Nadie puede ser privado
de la vida arbitranemente".

109, ~I derecho humano a la vida as un derecho humano fundamental. base para
cl ejercicio dc los demás derechos humanos. La Corte ha señalado que el goce del derecho
a la vida

115 un prerrequisito para el disfrute de tOd06 los demás derechos humanos, U4;l no S8r
rMpAtBdo, todos 105 derech06 car4;lC4;ln dll sentido. En razOn del carácter fundamental del
derecho .. 1.. vid .., no son admisibles enfoques restrictivos de' mismo. En esencia. el derecho
fundarmlllt<tl a la vid .. (;UIIII" ende, 110 s610 el de. echo de todo ser humano de no ser privado d4;l
la vida arbitrariamente, sino tamblen el der4;lcho 8 que no se le impida el acceso a las
condiciones Que le garanticen una existencia dillna. lo6 E6tados tienen le obligaci6n de
9a'antizar la Crellci6n dll 1115 condiciones que se r4;lqui8"m para que no 6e produzcan
violaciones de ese derecha b~sico y, en particulllr, el deber da impedir que sus lI94;lntes
atanten contra él.'''

160, ti articulo 1(1) de la Convención Americana establece obligaciones generales
para los Estodos en materia de derechos humanos. La primera de ellas es respetar los
derechos consagrados en la Convención, y la segunda de ellas es garantizar el ejerclclo de
toles derechos, En lo relativo al derecho a la vida, la obligación del Estado de "respetarlo"
implica. entre otros aspectos, que el ~stado debe abstenerse de privar de la vida a
personas a través de sus agentes. A su vez, la obligación del Estado de "garantizar"el
derecho a la vida implica Que el Estado se encuentra obligado a prevenir e investigar las
vtotacrones del derecho a la vida, sancionar a los responsables, y reparar a los familiares de
la vtctirna.

,., Al reepecto. I~ Corte ha establecido en su Jurisprudencia constante Que:

II derecho a la Vide y el Ollrecho e le integridad Pl'r50"al IIU ~Qlu implican que el Estado debe
respetanos lobllgaclOn negativa). 5'"0 Que, edemA., requiere que el "'&lado edopte toda. lel medidas
apropiadas para garantizarlos 10bligaciOn positival, en cumplimiento de su deber generel eotablB<:'tlO en el
8rtí<:ulo 1.' de l. Converlcíórl Amerlcarla.

\.:ol1e ,.[¡,H e..so mstituto de R"educlIci6n del Menor·, suur" nOta 107, parro 159; Corle 1.0.H.. C..~u eJe 1....
Hermenos G6me~ P"q¡,¡iy"Ufl. supr... note 93, pén 129 Y Corte '.D.H .. CIISO '7!:J Come",i..ntes". Sentenoia de 6 de julio lJe
2004. Serie e No. 109, parro 153.

,., Cone I.D.H., CIISO dI! los "N.nos rJe la Calle" IVill..grán Moralss Y otros). se"t.,,",....~ 19 <.l.. lloviemb(B d@
1999, Sena e No. 63, pArro 144.
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161 . De manera que '-!I Estado no sólo incurre en resconseoiüded internacional por
violación al derecho a la vida cuando sus agentes privan a alguien de tal derecho' 18, sino
también cuando deja de adoptar las medidas de prevención necesarias ylo no efectúa uno
investigación seria, por medio de un órgano independiente, autónomo A imparcial, de las
privaciones del derecho a la vida cometidas ya sea por sus agentes o pur pl:llticulares.

162. En el presente caso ha quedado establecido que el señor Dl:IlIli~o Ximenes
Lopes murió B consecuencia de golpes con puños o con objetos contundentes que le
propinaron de manera intencional enfermeros de la Casa de Repouso GUilTflTlIpes. En
consecuencia, la Comisión contiende que el Estado brasileño violó su derecho a la vida.

163. La Comisión destaca las condiciones en que se produjo la muerte del señor
Darniáo Xirnenes t.ooes: quien murió en el piso, con las manos atadas atrás, y sin que
hubiera en el momento un médico que le prestara asistencia médica.

164. La Corte ha analizado asimismo la obligación del Estado de garantizar el
derecho a la vida, y ha señalado que ésta le impone la prevención de aquellas situaciones
que, por acción u omisión, pudieran conducir a la "supresión de la inviolabilidad del
derecho a la vida". Al respecto, la Corte ha interpretado textualmente lo siguiente:

si una persone fuere uete"ida .." UUIIII " ..h"ju Ue "lIlud y posteriormente, muriera, recae erl el
Est<tdo la obligllción de proveer una explicación satisfactorlil y cenvínceme de lo sucedido y
dBsvirtuBr las alegaciones sable Su respon,abilided. mediante elemerltoS probatorios válidos.
va que en su condición de ga.ame el Estado tiene ta"to la r..sponsabilided de ga.entizar 105
U",echu.. 1.1,,1 i"uividuo bajo Su custodie como la all proveer 1.. información y las pruebu
relacionadas con el destino que ha ten.do la persone dBtBnida"9.

166. Al aplicar, mutatis mutendis, las anteriores ccnslderaciones al presente caso,
la Comisión observa que el Estado brasileño fal16 en su obligaCión de proteger y preservar
la vida del señor Darniéo Ximenes Lopes, toda vez que no adoptó medidas preventivas que
hubieran podido impedir eventualmente que ocurriera su muerte. ~sta violación puede
apreciarse desde varias perspectivas; No s610 que sus agentes le causaron la muerte sino
que el Estado brasileño no ejerció debidamente sus facultades de fiscalización de la Casa
de Bepouso GVlITlITlIpes antes de la muerte del señor Ximenes Lopes. En efecto, el hecho
de que después de su muerte el Estado haya emitido un acto administrativo revocando la
acreditación que tenIa dicha institución pare prestar servicios en nombre y por cuenta del
Estado brasileño, Que en definitiva implicó su clausura, demuestra por sI mismo el grado (le
control que el Estado podía ejercer sobre dicha institución.

166. La íelte de Investigación oportuna por parte del Estado de las diversas
denuncias de muertes de pacientes en dicha cnnics y las diferentes quejas de malos tratos
de pacientes internados en dicha institución. permitieron que se mantuvieran las
condiciones extremas con que se trataba a los pacientes en dicho lugar. Si hubiese
investigado hubiere podido impedir que dicha ClISl/ (jf:! Repouso hubiera seguido prestando

........ __. __ .... _. _..__.. --- _._---- ...._-

"' Ello sin perjuicio de algun.s excepciones. como por ejemplo V be¡o determinadas eireunstancses. la aphcaClón de
la penll dI!! mu@r1e.

11. COMe I.D.H .. Caso dt!J los -./Vlflos dt!J /a Calle- rVlJlagr8n MonIles y otrost. IIlJpt8 note 117. parro '11.
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servicios en nombre y por cuenta del estece brasileño en la condiciones en que lo hacIa.
Desde tal perspectiva. la Comisión considera que el Estado no previno las condiciones Que
facilitaron V condujeron a la muerte del señor Ximenes t.opes.

167. En el mismo tenor. la falta de una investigación seria y de sanción a los
responsables por la muerte de Damiao Xirnenes Lopes, lo cual se Bf"gumenta en detalle infra
constituye asirrusmc una violación por parte del Estado brasileño a Su ObligaCión <18
garantízar el derecho a la vida, 'Conforme a 105 artículos 4 y 1(1) de la Convenciér
Americana.

168. l a Comisión solicita a la Corte que declare que a consecuencia de la muerte
de Damiáo Ximenes Lopes perpetrada por enterrneros de III ClISlI de Repouso üua(a(apes el
4 de octubre de 1999; con ocasión de la falta de prevención para superar las -condiciones
que crcpiclaron su muer te; y por la falta de una investigación diligente de los hechos• ..el
Estado brasileño violó en perjuicio del señor Darniáo Ximenes Lopes el artIculo 4 de la
Convención Arnerlcana sobre Derechos Humanos en concordancia con lo establecido en el
artIculo 1(1) de dicha Convención' 20.

E. DERECHO A LAS GARANTíAS JUDICIALES Y PROTECCiÓN JUDICIAL
(VIOLACiÓN DE LOS ARTICULO 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA)

169. El articulo 25 de la Convención Americana consagra Que:

l. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápidu u ti t;ualquier otro recurso
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. la levo la presente Convención, aun
cuando tal violación selO cometida por personas que act"en en ejercicio de sus funciones
oficiales.

Los Estados partes se comprometen:

iI. iI gafllnt'~ar qUtl h. tlUtUI idtld competente prevista por el sistema legal del
Estado decidiré sobre 105 derechos de toda persona que ¡I'terponga tal recurso;

b. a desarrollar las posibilidfldes de reeurso judicial, y
e, a ga1antizar el cumplimiento, por Iu autoridadllS competentes. de toda deci..i6n en
4U" se haya esumado procedente el recurso.

170 En el ertlculo 8 de la Convención se establece que;

, Tud.. per sona tiene derecho a ser olda, con las d"bidas "alantras V dentro de Un pl\l.lo
razonable, por un juez O tribunal competente, independiente e Imparcial, establecido con
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulllda contra ella,

--------,~

"0 Al respeCto, le Corte ha astablecido an su jur,sprudenciu constante Que:

El derechu s la vida y .1 derecho. l. Intllgridad personet nO a610 Implican que el t.stada debe
respeterlos lobligución negativel. sino Que, además, requiere Que el Estado adopte todas las medidas
apropiede. pera geranti~srlas (oblilluci6n ",ositilta), en cumplimiento dll su deber general elltablllcldo en e'
arttculo i. 1 de la Convención Americana.

Cortll I.D.H .. Caso 'tnstmno de Reeduceción del Meno''', supra nota 107, párr. 158: Corte I.D.H.. Caso ae los
Hermllllos G6me~ Paquivauri, sup", nota 93, p6rr. 129 V Corte I.O.H., Ca.o • 19 Comerciantes'. SliP" nota 118, pirro 163
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o par a la determinaci6n de sus Ólln.chos " obligaciones de orden elvil. laboral, fílteal o de
cuatquier utru cer ácter.

'71. LoS Estados parte del sistema interamerit:ano de derechos humanos nenen la
obligación dc trtvesuqar y sancionar a los responsables de violaciones a los derecho!';
humanos. y de indemnizar a las víctimas de tales violaciones, o a sus familiares.

'72. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha también explicado. en
relación con las normas convencionales anteriormente transcritas. que

El artfculo 25 en relación con el ..rtlculo 1.1 de la Convención Americllnll. obliglll IIIll'stlKlo El
garantizElr a toda perGona el acceso a la administraci6n de justicia y, en particular. a un
recurso rápido y sencillo para lograr. entre otros resultados, que los responsables de la5
violaCiones de los derechos humanos sean juzgadu,; v pIlle obtener una r.plJraci6n por el del\o
sufrido. Como ha dicho eG1a Corte. el artículo 25 "constituye uno de los pilareG báGlCos. no
sólo de lo Convención Americana, sino del propio ~.tado de Oerecho en una sodeded
democraticll ... ", Dicho artIculo guarda relaciÓn ulrecra con el artIculo e.' d. la Convención
Americllnll que consagra el derecho d8 toda persona a ser olda con las debidas g¡orantlas y
dentro do un plazo razo!lable, por un juez O tribunal independiente e imparcial. para 1..
deterrninacíón de sus derechos de cualquier naturaleza.

En ecnseeuenete, el ESTado tiene el deber de invastillar las vlolaclones de los derechos
humanos. procenr " los responsables y evitaf le impunidad. L" Curte ha definido la
impunidad como "h. faha en su conjunto de investigaci6n. persecuci6n, captura.
enjuiciamiento y cond..ne de los reepO!l6l11bles de las violaclonN de los derechos protegidos
por la Convención Amerlcana- y ha señalado que "el Estado tiene la obligación de combatir tal
situaci6n por todos los medios legales disponibles ya que la impunidad propicia 'a repetici6n
crónica d. I..s violeciones de derechos humanos y lo total IndefensiÓn de las vlclima' V su.
familiar es.

173. La obligación estatal de Investigar y sancionar las violaciones a los derechos
humanus deue ser emprendida por los Estados de manera serie. La Corte tnteramericena ha
señalado al respecto que

F.n ci.utas circunstancias puade resultar dificil la investigación da hechos que atenten contra
derechos de III persona. La de investigar es. como la de prevenir, una obligación de medio o
componamiento que no es Incumplida por el solo hecho de qua 18 ¡nvellligación no prUdUlCH
un resultado satisfactorio_ ~in embargo. debe amprenderse con Gerieclad v no como una
simple formalidad condeneda de antemllloo 8 8ar infructuosa. Debe tener un sentido y ser
asumida por el Estado como un daber jurfdico propio y no como una simple g••tión U"
intereses perticulares. que dependa de la iniciativa procesal de la vrctima o da sus familiareS o
de la aportación privada d. .'"mentos probetorios. sin que la autoridllld pública busque
éfectivamente la verdad. Esta apreciación es valida cualquiera sea el agente al cual pued"
GVGntl,lalment....tribuirse la violación. aun los partlculares, pues, si sus hechos no SOI'I

invelitiglluOli cun ~,,'¡edfld. resultarlan. en cierto modo. lluxiliados por el poder público. lo qua
comprometerra la responsabilidad internacionlll del EstadO"'.

, 7 4, Recientemente p.1 Tribunal ha enfatizado en que:

- '----------
~l' Corte \.C.H ,Caso Vel¡5.,qut!u· Rodl'lf¡lM7. ~upr" nota 93, pan. 177.

, ,
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la ~alvalluardll dll III Pllrsonll fr.",e 111 eJerCICIO arbitrario del podar público e6 el objetivo
Pi imordial de 1.. ,,'u11;:<;<;i6" i"tlll',,~<;iuJl~1 Iltl IUIi utlr4lchuIi hUITI~rIUIi'22

175. La Comisión lnterarnerjcane ha señalado asmusmo. en releción a la obligaci6n
que tienfm los Estados de investigar seriamente, que

La obligación de inv8stigllr no se incumple solamente porque no exista una persona condenada
en la causa o por la circunstanci" de que. pese a los esfuerzos realizados, sea imposible la
acreditación de los hechos_ Sin embargo. para establecer en forma convincente y crelble que
este resultado no ha sido producto de la ejecución mecánica de ciertas formalidadlls
procesales sin que el Estado busque efectivlImlilntlil 111 vlilrded. ~llte debe demoatrar Que na
realizado una investigación inmediata, exhaustiva, seria e impllrcial u 3.

'176. La mencionada obligaci6n de investigar y sancionar todo hecho que implique
violación de los derechos violados por la Convención requiere que se castigue no sólo a los
autores materiales de los hechos violatorios de derechos humanos, sino también a los
autores intelectuales de reles hechos '2'. [1 Estado incurre en responsebllided internaclonaí
cuando sus órganos Judiciales no investigan seriamente y sancionan, de ser el caso, a los
autores materiales e intelectuales de violaciones a los derechos hurnenos.

177 _ La Comisión observa que en el presente caso, al ser el senor Uami&o
Ximenes Lopes una persona con discapacidad mental, no solamente tenía menos
oportunidades de defenderse de las vejaciones o violaciones de las que podra ser objeto,
sino ternbién menos posibilidades de utilizar los recursos existentes o de tramitar y llevar
adelante una acusación que condujera a una investigación sobre los hechos. Se
encontraba en una srtuación de vulnerabilidad especiaL

178_ El Estado brasileño no realizó de una investigación inmediata. exhaustiva y
serle en relación a la muerte del señor Darniéo Ximenes Lepes. Al respecto, en 105 hechos
establecidos del presente caso se determinó que el 17 de noviembre de 1999 se inició la
invesnqaclón de los hechos relacionados con la muerte, y a la presente fecha, al cabo de
casi cuatro años de investigl!lci6n, el Estado no hit promovido diligentemente medios
probatorios que clerlfiquen los hschos.

179. Omisiones evidentes por parte del Estado incluyen que no se haya
identificado o Interrogado a la mujer que limpiaba los pisos de la Casa de Repouso, y quien
contó él lo madre de !a vlctima que ésta habla sido golpeada por enfermeros. Tampoco ha
investigado el Estado las responsabilidades de las personas que estaban en la obligación de

----------------- . - ------
'" Con.. 1.0.H . CIlSO tnstnuto de HeeÓIJC8CIOn del Mlmor·, supra nota 10/, parro 23!1; Corte f.U.H., ceso Baena

Flicllrrio y otros. Sentencia de 2 de febrllro de 2001. Serie C No. 72. pirro 78 V Corle f.D.H., Csso 'Clneo "'fI&lonlsllJS·.
Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 98. l)érr _12S

m CIDH, Informe Anual 1997. Inform.. N o 55/97, C;teo N° 11 _137 (Juan -Carlos Abena V atrae), Argentina, p~n_

41:1.. Sobre el mismo tema. vh.. también: CIDH. Informe Anuel '997. Inlorme N" 52/97. Ca.o N" 11 .21 8 (Aroe. SeClueire
Mangas.l. Nicaragua. pArr_ 96 V 97_

". L. Cone Intaramericena na señalado, por eiemplo. Que 'la ConveMi6n Americana garantiza a toda oersona el
acceso 8 111 ,lJsticia PflJrA hil!u:::er veler sus derecho" recayendo sobre los Estados P"rt88 108 deberes de prevenir, inveetlger,
jdClnl;fic:~r v .anc:ioni;r 8 105 9utores intelectuales y encubridores de "iolaclones de los derechos humanos·. Corte 1.0.H.. Caso
del 7ril>'lntll Constitucional. Sentencia del 29 de septiemb'e de '999. Serie C No. 71, pirro 123. Véase ..Imlsrno Cone
I.D.H., ceso 8Iak". R"PflTllclonu tart 63.1 Convención Americana soere Oarechos Hum.nos!. Sentenci.. de 22 de enero de
1999. Serie C No. 48. pé" 510

•
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supervisar V controlar la Casa de Repouso. conforme a las normas del SUS, que podrían
tener responsebilidad por no haber oreverudo y turnado las acciones necesarias para tratar
de evitar las violaciones.

180. Luego de casi cuatro años de proceso interno, la investigación de los hechos
no se ha efectuado con la inmediatez, seriedad y exhaustividad requerida al efecto por la
Convención Americana. Al no investigar adecuadamente los hechos concernientes 8 le
muerte del señor Ximenes Lopes, el Estado violó los articulas 1.1, 75 y 8 de la Convención
Americana, relacionados con la obüqacton de investigar, el derecho a un recurso efectivo v
el derecho a garantías judiclales.

181, La Cumislón concluye que la falle de una debida investigaci6n de los hechos
relacionados con la muerte de Darniáo Ximenes Lepes. en los términos anteriormente
explicados, constituye violación por el Estado brasileño a las obligaciones contenidas .en los
artlculos 25 y 8 de la Convención Americana, en concordancia con lo establecido en el
articulo 1(1) de dicho tratado.

F. INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ESTADO CON LA OBUGACION
ESTABLECIDA EN EL ARTicULO 1(1) DE LA CONVENCiÓN AMERICANA
(OBLIGACiÓN DE RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECKoS KUMANOS)

182. El artrcuro 1(1) de la Convención establece que

lilas Estados partes en esta Convención se comprometen B resneter los derechos v
hbertedes reconocidos en ella y a garantizar su libre V pleno ejercicio a todo persono
Que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opiniones pouticae o de cualquier otro índole, origen
nacional o social, nosrcren económica, nacimiento o cualquier otra condrcrén SOCial.

183. Al respecto. la Corte ha establecido que

[eJi articulo 1.1 es fundamental para determinar si una violación de los derechos
humanos reconoc.ccs por la Convención puede ser atribuida a un Estado Parte. En
efecto, dicho artfculo pano a oargo de 105 Estados Partes los deberea fundamentales
de respeto y de qarentia, de tal modo Que todo menoscabo a los derechos humanos
reconocidos en lo Convención qua pueda ser atribuido, según las reglas del Derecho
internacional, a la acción u omisión de cualourer autOridad pública, constituye un
hecho imputable al Estado que compromete su responsabllidsd en los términos
prevrstos por la misma Convancrón.

Conforme al artículo 1.1 es ¡Ifcita toda forma de ejercicio del poder púbnco que viole
los derechos reconocldcs por la COnvención, En tal sentido, en toda circunstancia
en la cual un órgano o funcionario del Estlldo o de una institución de cerseter público
lesione indebIdamente uno de tales derechos, se está ante un supuesto de
mobservancra del deber de respeto consagrado en ese articulo.

esa conclusión es independiente de Que el órgano o funcionario haYlI actuado en
contrnvenclén de disposiciones del derecho interno o desbordado 10$ límites de su
propia competencie. puesto Que es un onncuno de Derecho lnternecicnal Que el
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Estado re-sponde POI los t1l.:tUll Utl sus l:lgtmttl~ rtll:lli.cados al amparo de su c.;8rél.:ttlr

ohcial V por las omisiones de los mismos aun si actúan fuera de 105 I[mites de su
competencia o en violación del dere¡;ho intllrnoY6

, 84. Como consecuencia de la violación de los derechos consagrados en los
artículos 4, 5, 8 y 25 de la Convención Americana, el Estado brasileño incumplió su
obligación de respetar los derechos y libertades consagrados en la misma V de asegurar y
garantizar el libre y pleno ejercicio de esos derechos a toda persona sujeta Q su
iunsdicciónm. Por ello, el Estado tiene el deber de organizar el aparato gubernamental v
todas las estructuras II través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de
manera tal que sean capaces de Il!lFlglHllr jurldicarnente p.1 libre y pleno ejercicio de 105
derechos humanos. De conformidad con lo manifestado por la Corte Interamericana, lo
anterior

se impone independientemente de que los responsables de la9 violaciones de estos derechos
sean agente5 del poder público. particulares, o grupos de ellos. '" ve que Según las reglas del
Derecho tnternaclonel de los Derechos Humenos. la Dcción u omisión de cualquier autoridad
pública constituye un hecho imputable al Estado Que compromete su responsabilidad en 10&
términos previstos por la misma ConvencI6n.·"

185. De lo anterior se deriva también la obligación de los ~stados de utilizar
diligentemente todos los medios a su disposición para realizar una investigación seria y
efectiva dentro de un plazo razonable, que sirva de base para el procesamíento.
esclarecimiento de los hechos, juzgamiento y sanción de los autores materiales e
intelectuales de toda violación de los derechos protegidos en la Convención Americana, Al
respecto, la Corte Interamericana ha señalado que la obligación de investigar ~ebe

cumplirse

con seriedad V no como una Simple formaüdad condenada de antemano a ser
Infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber
jurídico propio V no como una simple gestión de intereses particulares, <lue dependa
de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada
\JI! tllIHTll!l1tut; orobator ius , sin que 11:1 autoridad púlJlicl:l busque efectivamente la
verdad. ' 1"

._-_._---- ------ -------- ._-----

,,, corte i.U.H" CBSO dfl los Ht!rmBI10S G6mflr PBqu....sun, suprll nota 93, parro 72; Cane I.O.H.. CBSa ae 108 19
ComflrclBnlfls. suprlJ nota 116, p'rr. 1B1. V Cone i.D.H., CIISO HerreflJ VllolJ. Sentencie de :2 de julio de 1004. Serie C No
107. p'n. 144.

1:.l:Ib eone I.D_H_. Cusa Juun Huml1eflo Sánchez. SUPfIJ nata 102. párr. 142; Corte I.O.H.• CIISO B4mIJC<J VlJU/lqullr.
Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C N" 70. parr. 210 y Corte I.D.H.. ClISO -GoeJlllez Cruz. SentencNl de 20 de
.n.'o de 1889. Se',e e No. S. párrs_ 175 Y 176; Y Con. LD.H" CIlSO vetssoue» RrxJ,fgu..s, supru nota 93. pérrs. 165 Y 167

121 con. LD.M" Caso dll los 79 ComerciMt'I'J. ~upra nota 116, pArr. 183; Corte I.O.H.. CIISO JUlJn Humbtlrto
Sinchflr. SUptlJ nota 102_ pllrr 142. v Con:e LD.H .• Ceso 8imIJcIJ Vel&r¡uer. sUPnJ non 126. ~rr. 210.

-.,. Corte I.O.H.. CIlSO ae los Hermanos Gdmez PrJquiyauri. supru note 93, pérr 71: Corte 1.0 H .• eIJSo JUIJI1
flumlJerto Sánchez. supro nota 102, párr. 142 v Corte I.D.H" C8S0 "C,,¡CO Pensionisr"lJ~. SentencilJ de 28 de lebrero de
2003. Serie C No. 98. pArr. 163.

m enrte I.n H . Ceso de lOS 79 Com..rctent..s, SUP'& note' t6. pérr 184; Con"" i.D.H .. Csso MyrnlJ Mar.1t Chlln(J.
S.ntaneia dQ 25 dQ noviembre de 200~. Serie e No. 101. plár-r. 273; Corte LO ~., ~.S() Ju." Humb~JTo S~''t(:h.z, 5Upl'I nota
102
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186, En la especie ha quedado demostrado que el Estado brasileño no ha actuado
con debida diligencia en el proceso de investigación. Por lo tanto, el Estado ha faltado a su
obligación de garantizar los derechos humanos al haber permitido que los hechos
permanezcan en la impunidad. La Corte Interamericana ha entendido como impunidad

'Ia falta en Su conjunte de inveslill""ióII, ¡J"""";U"¡ÓII, e.."tUI", enjuiciamiento v conden.. ue
los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención Americana,
tooa vez que el Estado tIene la obligación de combetir tal sItuación por todos 105 medios
legales disponibles ya Clve la '",pul1idad propicia la repetición crónica de las violaciol1es de
derechos humanos y la total indefensión de las vJctimas y de sus familil""s·''''.

18/. La impunidad. en opini6n del Relator Especial de Naciones Unidad para
Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias "continúa siendo la causa i)rincipal por
la que se perpetúan y alientan las violaciones de los derechos humanos y, en particular, las
ejecuciones extrajudiciales. sumarias o arbitrarias".m

188. Es menester recordar que la obligación general del artIculo 1(1) alcanza a
todos los derechos protegidos por la Convención, "esta es una disposición de ceracter
general cuya violación esté siempre relacionada con la que establece un derecho humano
especIfico." m En definitiva,- siempre que existll III pretensión de que se ha violado alguno
de los derechos consagrados en la Convención, deberá concluirse necesariamente que se
ha infringido la obligación general de respeto y garantla.

189. Como consecuencia de la violación de los derechos consagrados en los
artrcutos 4, 5, 8 y 25 de la Convención Americana. y en vista de la falta de investigación y
sanción a los responsables de los hechos denunciados. el Estado brasileño ha incumplido.
adernás, con su obligación de respetar y garal1tizar dichos derechos de conformídad con lo
dispuesto por el artIculo 1(1) del referido instrumento.P! Por las consideraciones anteriores,
la Comisi6n solicita a la Corte que declare la responsabilidad del Estado en tal sentido.

VIII. REPARACIONES Y COSTAS

190. En razón de los hechos alegados en la presente demanda y de in
jurisprudencia constante de III Corte Interamericana, se9ún III cust "eR un principio de
Derecho Internacional que toda violación a una obligación internacional que haya causado
un daño, genero uno obligoci6n de proporcionar una reparación adecuado"134. la Comisi6n
presenta a la Corte su opinión sobre las reparaciones veosras que el t:stado brasileño debe

''0 Corte I.O.H., Ceso da los Harmanos Gomaz Paqui'lauri, supla nota 93. pé,r. 148; CUrJ da los 19 ComarciaMu
supra nota 116. oé". 175 v Caso Juan Humbet10 S'lIchez. suprB nota 102. pé". 143,

lO! Informe ele I Flel¡¡tor E.~ecl¡¡1 de Naclone. Unio.s sobre EjeCUCIones Extrajuelici¡¡le•. Sumarias o Arbltrar.a•. Serio'
Rlu'el} Wa1y Ndieve, párr ..!i 46 y 94.

t:f' e• orte I.D.H .. Corte I.D.H., Ceso Ne"" Alegrlli v otros, Senla""I. de 19 de enero de 1995. Se"" e Nn 20. pArr
es

'Jo,l.'OrtA 1.0 H . CfjSC1 .)f,Jsn HvmbertQ S9nc:hez~ SUOfa nota 102. párr. 14.2 Y Cfl60 B~m.ctfl Vel.$Qf,J~Z, $I.IP~ nQtil'
126. "6,,. 210

,,, Corte I.D.H .. C~o Flicardo c'''ua, Sentencio dor 31 de 8\1ooto do 2004, Seria e N° l' l. o'n. 192, C••o dI!
103 Hermanos 'G6mez PaQu;Y8vri, &UP'f/ note 93, p&rr. 17& y Caso Myma Mack Chsng, supra noti3 '29, parr 1"'1.
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efectuar como consecuencia de su responsabilidad por las violaciones cometidas en t!l
presente coso.

191 , La Comisión Interamericana es de la opinión que el Estado brasileño debe
reparar los daños causados al señor Ximenes Lopez en los términos que más adelante se
indican, Asimismo. 1;,) Comisión Interamericana solicita a la Corte Que ordene al Estado el
pago de las costas y gastos legales Incurridos por la parte lesionada en la tramltaclón del
presente caso ante el sisterno interarnericano.

A. Obligación de reparar

192. De conformidad con el artfculo 53( 1) de la Convención Americana,

Icluando decido que hubo violación de un d"'..cho o libertad protegidos en liJe Convenci6n. la
Corte dispondr~ quv ¡;V 1l"""11i"" ..1 lesionado en el goclI de Su derecho o hberted
conculcados. Dispondré asimismo. si ello fuera proceoente, que se reparen las Gonll8cu8nci.s
de la medida o situaci6n que ha configurado la vulneraci6n de esos derechos y el pego de una
juste indemnizaci6n a la part<t l<tsionada,

193. Como ha indicado la Corte en ~IJ jurisprudencia constante. este artfculo

recoge una norma consuetudinaria Que constituye uno de los pnnclplos
fundamentales del derecho internacional contemporáneo sobre le responsabilidad de
los Elltados. De eSta manera, al producirse un hecho i1rcito imputable d url Estedo,
surge dA inmediaTO la responsabilidad internacional de éste por la violaci6n de una
norme internacional. con el consecuente deber de reparación y de hacer cesar las
consecuencias de la vIOlaclón'3•.

194. Las reparaciones tienden ~ hacer desaparecer el efecto de las víoleclenes
cometidas, y son cruciales para garantizar que se haga justicia en un caso individual.
Constituyen, en este sentido, el mecanismo que eleva la decisión de la Corte más allá del
ámbito de 1.. condeno moral.

195. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación
internacional requiere. siempre que sea posible. la plena restitución irestitutio in integrum).
De no ser posible ésta, corresponde a la Corte ordenar medidas que, además de garllntizar
el respeto de tos derechos conculcados. reparen las consecuencias procucícas por la
violación.

196. la obhqacrón de reparar. que se regula en todos los aspectos por el derecho
internacional (alcance, naturaleza. modalidades y determinación de 105 beneficiarios), no
puede ser modificada o incumplida por el Estado obligado invocando para ello disposiciones
de su derecho interno N

' 3B,

.,. Corte LO.H .. Ceso Ricardo Can"s". supr" nota 134. pérr. 193; CIJSO de lOS HtJrmentJ!J (iom"" ~quiyeuri. sup'a
"ola 93. pérr. 188 y CNO d" los 19 COmtlreial1res. suprlJ notl 1 16. pérr. 220.

,•• \,;01\" I.U.H,. Caso RlCar<lo C8nu". sup,. nota 134. pfm. 194; eNO de los r9 Comerc....nt.". sup,. ''''t~ 116.
pérr. 221: Caso Malina Tneissen. R"peracio""" fArt. 63.1 de IIJ Convención Am"/Cllrla SDDnl Dt:fticfJOS HUffllJnosl. SentenCio
del :; de julio de 2004. Sarie e N° 108. parro 42.
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197. En atención a las disposicicnes reglamentarias que otorgan legitimación a la
parte lesionada en el proceso ante la Corte, la Cormsión solamente desarrollará su posición
general en materia de reparaciones y costas. De conformidad con el artículo 63 de la
Convención Americana '1 los artrculos 23 y concordantes del Reglamento de la Corte, (a
Comisión entiende que corresponde El la parte lesionada concretar sus pretensiones. En el
eventual caso que la parte lesionada no haga uso de este derecho. se solicita a la Corte
que otorgue a la Comisión une oportunidad procesal para precisar las pretensiones
pertinentes.

B. Medidas de reparación

198. Fn el presente caso, la Comisión Interamericana ha demostrado que el Estado
IIlcurri6 en responsabilidad internacional por la violación de los derechos de los derechos
humanos consagrados en los artículos 4, 5. 8 y 25 de la Convención Americana en
relación CUIl el articulo 1(1) del mismo instrumento, en perjuicio del señor DamiAo Ximenes
Lopes.

199. La Corte ha señalado Que las medidas de reparación tienden a hacer
desaparecer los efectos de la:> viclaciones I,;Ollletidss137 y consisten en medidas de no
repetición, satisfacción, restitución, rehabilitación e indemnizaciónU~.

200. En virtud de Que en el presente caso no es posible obtener una reparación
integral del daño causado, I~ Comisión Interamericana opina que la Corte debe ordenar
medidas de reparación que mitiguen el daño causado, y además Sean un mensaje en contra
de la impunidad en casos en que la vtcurna haya sufrido en custodia del [stlJdo en
circunstan-cia o durante un episodio de discapacidad. Ello requiere que se estahlex:an y
refuercen, cuando sea necesario, mecanismos judiciales y administrativos que permitan a
las vlctírnas obtener reparación mediante procedimientos de oficio que sean expeditos,
justos, poco costosos y accesibles.

201. De conformidad con los elementos probatorios presentados en la presente
demanda V a la luz de los criterios establecidos por cl Tribunal en su iurieprudencia, la
Comisión lnterarnericana presenta sus conclusiones y pretensiones respecto a las medidas
de reparación relativas a los daños materiales e inmateriales y a otras formas de reparación
y satisfacción Que corresponden en el caso del señor Damiao Ximenes Lepes.

b. , . Medidas de compensación

.._------
'" cona l.D.H., Caso Ricardo Canese, supra ngla 134, párr. 196; C..su eJe: 1"" H..,,"""o, 136m". FaquiY/JUri, supre

note 93. polrr 190; CtlSO de/os 79 C:omerclanles, supra nota 1115. plirr .. 223.

In Vé",.$~. Ne\,:iun~b Unidafr,_ Informe def'-nifivo presenff'do por ThlJO Ven 8ovefl, Re/otgr é$pIi!cii:J1 para la Re.st;ruClÓn_
Compen~.pcí(m y Ftehabmlsción de I~ Vfcrlmlis dtJ (Jrllvr::s Viu/IJc;iuI'e!J ~ lo::. Del'8chos IIUfflf1n04 y tAl DlfJrtlcho HtJtrMnharm.
t!CN.415ub:.l/1 !l1I011 U, :.15 JulIO de 1990.. 'l/er tambill!n: Corre I.D.H .. Caso Biake. R"pllnlCiom::., su",,, I1U\II 124, pllrr. 31;
Caso Su'I'8Z Rosero. Reparac;ones ten. 63.1 Convenci6n Amerlcene sob,e /)e~h~ H",man05/. 5emenci8 <le lO d......'" <le
1999. Serie C N° 44, párr. 4', y Corte I.O.H., 01110 CUlillo P.ez. ReplI'lIciones (.n. 63.1 Conv.nclOn Amerlc.n. 5gb...
O.recho. Humanosl. S.ntencie de 27 de noviembre de 199B. Se'ie e N° 43.
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202. La Corte ha establecido los criterios esenciales que deben orientar una justa
indemnización destinada a compensar económicamente, de una manera adecuada V
efectiva, los daños sufridos producto de las vlolaciones en contra de los derechos
humanos. Asimismo, el Tribunal ha establecido que la indemnización tiene un carácter
meramente compensatorio, y que la misma :;~rá otorgada en la extensien y medida
suficientes para resarcir tanto los daños materiales como inmateriales causados '38.

b,1,i. Daños moteriales

203. La Corte en su jurisprudencia sobre reparaciones ha sido consistente al

establecer que los danos materiales incluyen el daño emergente y el lucro cesante lo más
recientemente, pérdida de ingresos), asf como el daño inmaterial o moral tanto para la
vfctima como para su núcleo familiar en ciertos casos14

0,

204. El daño emergente ha sido entendido como la consecuencia .oatnrnontai
directa e inmediata de los hechos. En este concepto se considera la afectación patrimonial
derivada inmediate y directamente de los hechos en relación con los gastos en que
incurrieron los familiares de la vlcttrna':". Como lo podrá establecer directamente la Corte
los familiares de la vlctima han hecho un enorme esfuerzo para conseguir justicia en el
presente caso, lo que les ha provocado esfuerzos económicos muy importantes.

205.
económicos
determinado
objetivos'" .

Por atril parte. el lucro cesante se entiende como la pérdida de ingresos
o beneficios que se han dejado de obtener con ocasión de un hecho
y que es posible cuantificar a partir de ciertos indicadores mensurables V

?06. Sin perjuicio de las pretensiones que presenten en el momento procesal
oportuno los representantes de los familiares de la víctima. I~ CIDH solicite a le Corte que
fije en equidad el monto de la indemnización correspondiente al daño emergente V lucro
cesante, en uso de SUS amplias facultades en esta materia.

b.1 .11. Dalíos inmaterialos

207 Sobre el daño inmaterial, li:l Curte ha establecido que;

----------
". Curta 1.0.1'1 .• C,,~u Hi/oii,e, Consranr/ne y Benjamin y otras, :Sll~re nota 107, pe,.. 204; C..1I0 de /" °paflll/ Blanca·

(~Ilnrlll/lla Morr¡/e:s y otros), HepllfllClonss lart. 63.1 ConvenciOn Americana .obr. Oerechos Huma,,,,.'. S"m.",,,i. <l. ~5 da
mayo de 2001, Serie e No. 76. p¡\rr eo y Ca.so Cau,110 P~ez. Repafllcione:s, .1I~re nQlo 138, parro b:.l.

'oO Ver, por e¡emplo: Cone I.D.H., CIlSO Tibi. 5etIrefICia de I de septiembre de 2004. serie e No. 114, parro 237;
Caao del CsftICazo. Repafllcíona.s lart. 63.1 Convención Americenil sobre Derechos Humanosl. !Sentencie de 29 de agoslo de
2002. Se,ie e No. 95. C~so HiI.;,.... Con.sl.n,'ne y Senjamin y otros, avprll nota 107 .

... , \lo' 01 resoecto- COO'1" I n.H., r:&~" /01JY71l Temsva. RePII,acio"tI.s lart. 63.1 ConvenciÓn Americe". sobra
Derechos Humanos). SentencIe de :27 de noviembre ele 199a. Serie C No. 42, parro 147 y Corta I.D.H .. Corte I.D.H.. CHO
AIotlbo&tD8 )' otros, Itepa,..ciontts (en. 63.1 CU11vonciórl Arnericanm sobre Derechos Ilutnanoe). Sentencia de 10 de
sepnemnra de 1993. Serie e No. 15, p~rr. 50.

'0: Ver al respecto: (;one I.O.H .. C.IIO Loeyze ra_yo. flepaf8cionu, 811pra nota 141, parr. 147; -eurl" 1.0.1"1.
ceso Garrido y Baigorri8. RIlpaf8ciones tert, 63.1 Convención Americana sobre Derechoe HumenQsl. sentencia de :1./ ele
ognotn d. 1!l9!l !;,..i. ~ Nn. ~!l. "Arr. 48 yeol't. I.D.H., CasoA/oebo.'O. y otros. Repa~ionea••I,IP'oi notO 141, llarr. 50

.. .
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1... 1puode comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones ca1J4ados a las vrctimas dirRr.la~

y 11 sus alleglldos, ,,1 mellu~""bu de valores muy significativos para lea per.onas, asr como las
alrerscienes, de carileter no pecuníeríe, en las condtcíones de exittencia de le vlctima o 5U
familie. No siendo posible a5ignar al daño inmaterial un preciso equivalente monetario, sOlo
pueda, para los fines de la reparación integral a la9 vrctimas. ser objeto rle compensaciOn, y
..\lo de dus rneueres. En primer 11/9"r, mediantll el pago de I/nll cantidad de dinero o la entrega
de bienes o servicios apreCiables en dinero, que el Tribunal determine en aplicación razonllbhl
del arbitrio judicial y en términ05 de liquidad. y, en segundo lugllr, mediante la realización de
actos u obras de alcance o r.p.rcusi6n públicos que tengan efectos corno la recuperación de
la memcna de las vlctim"s, 81 reconocimiento do Su dignidlld, el consuelo do SUs deudol> o la
tran5mlslón de un mensaje de reprobación oficial a las violeciones de 105 derechtJ5 hu"""'u~

de Que se trata v de compromiso con los esfuerzos tendientes a que no vuelvan a ocurrir '4'.

208, En materia del daño inmaterial sutrloo, li!l Corte he 8$tablecido la existencia
de una presunción con relación al daño inmaterial sufrido por las víctimas de violaciones de
derechos hurnanoa y ¡¡US familiares al indicar que el daño moral o inmaterial infligido a las
vrctimas resulta evidente, pues es propio de la naturaleza humana que toda persona
sometida 8 agresiones y vejámeues <1 sus derechos humanos experimente un sufrimiento
moral, y que "no requiere prueba para llegar él la mencionada conclusión"?".

209. En ese sentido, la Comisión adjunta como anexo un cuadro detallado
meo.ante el cual se indica las afectaciones personales que vivieron cada una de las
personas incluidas en el grupo familiar de Damiiio, con su muerte y con la consecuente
búsqueda de justicia para su caso':".

210. De conformidad con lo anteriormente expuesto y en rseén de las grave:;
circunstancias del presente cese. la intenSIdad de los padecimientos que los rUp8ctivos
hechos causaron a la víctima, que ademés fue llevado al cuidado y custodia de un centro
de salud que actuaba en nombre y representación del Estado brasileño, las alteraciones de
las condiciones de existencia de 105 familiares de la vícnma, y las demás consecuencias de
orden lnrneterlet o Que tienen carácter económico o patrimonial, que le acarrearon a estos,
la Comisión solicita a la Corte que ordene el pago de une compensación por concepto de
deñoe inmeterieles, conforme con la equidad.

b.2. Garantras de no repetición

21 1. Como parte esencial de las medidas de no repetición, la Comisión considera
que la Corte debe ordenar que el Estado brasileño adopte medidas para dar efectividad a su
obligación leqal de supervisión de las condiciones de hospitalización o Internamiento de les

------ --_.--_._--
..a Corte I.O.H., Caso "M.,¡rz/iI U"uri/il". Senlencia de 27 de noviembre de 2OOJ, párr. 161; COrte I.D.H .. CÜ()

-M"ok Ch<Jng-, Supre not~ 129. párr. 255 V Corte I.O.H., {;/iIS0 8111.010, .IIP'/I nole 107, plltr. 90. Ver, ~~imiemo, Corte
I.O.H .. C.so Ricardo Caneae. suprs nOla 134, pllrr. 204; csso de los Hermsno« G6mer Paqulysuri, sup,s nota 93, p.rr. 211
Y Ceso de los 19 Comerctentes .•upr... note 116. I"árr. '44.

,.. Corte I.O.H., Caso Juan HumlJerrr) ~nche~, supra non 102, p6rr. 175; CIiI'IO del Csrsesro. RepliI,acione.
sup,s noto 140. pllrr. 50 • y ClISO T,ujlllo O,oza, RllpsrllClonll:¡ lart. 63.' Convención American" &Obr. Oet1lchos Humenos)
C;ent..nci~ d.. 27 de feb'''''' de 200' Serio e No, 92, pAtr. 88.

••s Véue cuadro sobre be""ficia.ios V afectoelones personales de c8da uno de ellos. Anexo 53.
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personas con discapacidad mental que se encuentran recluidas en centros hospitalarios,
im:luyendu adecuados sisternas de inspección y control judicial.

212, Asimismo, la Comisión Interamericana considera que se revela necesario que
el Estado brasileño tome las medidas necesarias para evitar la utilización de tratos crueles,
Inhumanos o degradantes en sus propios centros de salud incluyendo posibles programéls
de entrenamiento y capacitación, además de la ejecución efectiva de la prohibición y
sanción dA este tipo de acciones.

') 13. La CIDH también considera de suma importancia que el Estado implemente
estándares mínimos para la realización de informes médicos para QUienes se encuentran
bajo su custodia, l.:UJIIU IUIi estaolecidos en el Protocolo de Estambul146

, y para ello,
capacite al personal médico y de cuidado y custodia para documentar denuncias por malos
tratos.

e, Beneficillrios

214. El artículo 63(1) de la Convención Americana exige la reparación de les
consecuencias de una violación y Nel pago de una justa indemnización a la parte
lesionada N , Las personas con derecho a dicha indemnización son generalmente aquellas
directamente lesionadas por los hechos de la violación en cuestión.

215, Atendida la naturaleza del presente caso, los beneficiarios 0'1 las
.. reparaciones que ordene la Corte son:

1. Albertina Viena Lopes, madre;
2. Francisco Leopoldina Lopes, padre;
3 Irene Ximenes Lopes Miranda, hermana, y
4. Cosmo Ximenes Lepes, hermano gemelo.

D. Costas y gastos

216, De conformidad con la jurisprudencia constante de la Corte, las costas y
gastos deben entenderse comprendidos dentro del concepto de rapareción consagrado en
el artlculo 63.1 de 18 Convención Americana, puesto Que la actividad desplegada por la
parte lesionada, sus derechohabientes o sus representantes para acceder 111 la justicia
internacional implica erogaciones y compromisos de carácter económico Que deben ser
cornpensadoa'é". Asimismo, el Tribunal ha considerado que las costas a que se refiere el
arttculn 55.1.h el!'!1 Reglamento ele 1111 Corte comprenden los gastos necesarios y razonables
para acceder a los órganos de supervisión de la Convención Americana, figurcmdo entre los
gastos, los honorarios de Quienes brmdan asistencia jur(dic8,

------,._-----
UEI P'Qtocu1u ue E.~t""lIlJul, Mtlllutlf J,Jtllrl;ll léI IflYtHi1Itlgl;lll,,;iÓn y documentecién enceces de ID torture y otros trenoS: ó

pena5 CIuele~, Inhumanos O degradantes. PvbllC8CIOn de lali NSCloneB Unidas. HR/P/PT18...-
, corte I.D.H" Caso Ricll,110 CllnllSB. sup" note 1J4, p8rr. Z1Z; CIISO ae los HflrmllnOJ Góm"z f'lIqulyllurl, sup'.

Il018 YJ. pllrr. 242; Ceso dB los 19 ComBrcillnrBs. suprll note 116.
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217 . A este respecto. la liquidación de costas y gastos será hecha por la parte
lesionada, !l través de sus representantes.

IX. CONCLUSIONES

218. Lo Cumistón lnteramencana concluye, y as! le solicita a la Corte que lo
establezca, que el Estado es responsable por la violación de los derechos consagrados en
los artículos 4, b. 8 y 2b, ast como del Incumplimiento de la obligación general contenida
en el articulo 1(1) de la Convención Arnericane. debido a la hosptteñzeclén del señor
Darniáo Ximenes Lopss en condiciones crueles. inhumanas o df!gradantAs, a pasar de su
deber de cuidado como garante de sus derechos. a las violaciones él su integridad personal.
Q su asesinato; y a las violaciones de la obligaci6n de investigar, del derecho a un recurso
efectivo y de las garantías judiciales relacionadas con la investigación de íos hecnos,

X. PETITORIO

219. Como consecuencia de lo anterior, la Corniaién Interamericana solícita a la
Corte que ordene al Estado que:

a realice una investigaci6n completa, imparcial V etectiva de los hechos
relacionados con la muerte del señor Damillo Ximenes Lopes ocurrida en la ClISlI de
Repouso Gusrsrspes el 4 de octubre de 1999. Tal investigación debe estar
conducida a determinar la responsabilidad de todos los responsables, ya sean tales
responsabilidades por acción o por omisión, y a la sanción efectiva de los
responsables.

b. Repare adecuadamente a los familiares del señor Damiáo Ximenes Lopes por
las viulaciones de derechos humanos ccmetidas. ir ruluidu ~I pago efectivo de una
indernnizacién.

c. Adopte las medidas necesarias para tratar de evitar que se produzcan hechos
similares en el futuro,

d. Pague las costas y gastos legales incurridos por los tarnilieres del señor
Damilio Ximenes Lopes en la tramitación del caso tanto a nivel nacional. como las
Que se originen en la tramitación del presente caso ante el sistema ínteramericano.

XI. RESPALDO PROBATORIO

A. Prueba documental

220. En respaldo de los argumentos de hecho y de derecho formulados en 111
presente demanda, la Comisi6n adjunta la prueba documental que a continuación se
relacionan:
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..._,_---IL en la investiga~16n ~f.ectuad¡¡ por lo Policia de Sobral, Estado de Ceará.

_.
---~-

..__..... ---- - ._.._--_..._._ ...- -
Anexo Contenido del documento ----., . Lev Federal No. S.OSO del 19 de septiembre de 1990.. .... -_..

2. Decisión Administrativa No. 026, de 2 de marzo de 2000, emitida por el
I Secretario Municipal de SRhu1 y Asistancia Social del Municipio de Sobral.,

t
Estado de Fortaleza..._--- -

3. Decisión Administrativa No. 11 3, de 10 de julio de 2000, emitida por el
I Secretario Municipal de Salud y Asistencia Social del Municipio de Sobral,•

, Estado de Fortaleza.
~ .._---_._._... - .

Testimonio del señor Francisco lvo Vasconcelos, de 16 de agosto de: 4.,
2000, ante el Juzgado de la 3" Sala de la Comarca de Sobral del Estado

: I de Cesrá .....------- ..------1.. . -_.._- ---¡ 5, : Oficio SSAS No. 870, de 10 julio de 2000 de la Secretarfa de Salud y
i ASistencia Social de la Alcaldla Municipal de Sobra!.

6. 1 Testimonio del médico José Claudia Aguiar, ante la 3" Sala, de 16 de

f
~a asto de 2000.

"7 ; Escrito de 26 de marzo de 2001 dirigido por el Sr, Sergio Antunes Ferreire, .,
I •

Cllnica de RepousoI ! Gomes (a través de apoderado), propietario de la,, 1 Gurerepes, a la Jueza de Derecho de la Tercera Sala de la Comarca de,,
: Sobral;

t-- 8. : Contrato Aditivo No. 013/99 al Contracto No. 053007/98, firmado entre,
I ,
,

I el Municipio de Sobral y la Casa de Repouso .(;uararapes, en fecha 26 de•,

I : diciembre de 1999, lo cual tubo como objetivo la ejecución de la gestión
I ! nel suS habilitada desde el 24 de marzo de 1998 a través de la DecisiónI

f
. Administrativa No, 2.422 del Ministerio de la Salud.

9. , Testimonio de la señora María Garete Silva, de fecha 15 de febrero deI ,

I 2000, en la investigación efectuada por la Policía de Sobral, Estado de
,

Ceerá. --- ' • • --
, lU. i Testimonio de la señora Maria Expedita SOUSél lira, de techa 15 de tebrero,
I ! de 2000, en la investigación efectuada por la Pollcla de Sobrol, Estado de

Ceerá
• 0'-

, 11. Testimonio del señor rrllncisco das Chllgllll Melo, de 16 de febrero de
2001, Que cursa al expediente judicial llevado por el Juzgado de la 3".
Sala de la Comarca de Sobrel.- --

12. Testimonio del seí'lor Carlos Alberto Rodríguez dos Santos, de 24 de abril
de 2000, ente el Juz "do de la 3'. Sala de la Comarca de Sobral..

'3. libro de ocurrencias diarias de la Casa de Repouso Guararapes, testimonio
I del enfermero Francisco Santana, de 29 de diciembre de 1999,r--- •

: 14. ; Testimonio del Dr. Francisco 1110 de Vasconcelos ante la Coordinación, ,
i ". _.~_~u,,!icipal de Control y Evaluación.,

15. i Testimonio del señor SebastiAo Vieira Filho, de fecha 9 de diciembre de
I 1999, en la investigacion etectuada por la t-'olicra de Sobral, Estado de

,. ! Cearé ...- • . . _._- ._..,

16. I estlmOmO--del'- seiio-i- Jo- ---P I M I f cha 11 de tebrero de ;WOO

•
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17. Testimonio de la señora Cándida Martins Vieira, de techa 11 de febrero de
2000, en la investigación efectuada por la Policra dc Sobral, Estado de

, Ceará.
,-8 ¡ Informe del Grupo de Acompa'l"iamiento y Evaluación de io Aslstencle I

__o

· __.. i 1999, en la investigación P~hclal. j
27. i Declaracién del testigo Evaldo Castilho Aragao Oliveira, de 20 de.

, diciembrc de 1999, en la investí ación policial.
=~~-=-:==-:"---=-----;-----"":":""--:-i

28. Declaraci6n jurada de la señora Albertina Viana Lopes ante Notario

_Públj~o,de.~_d~juniod~ ~003. _ --------------1
29. Testimonio de los señores Antonio Vitorina de Souza Rufino, Elias Gomes

Coimbra, André Tavares do Nascimento, Carlos Alberto Rodrigues dos
I Santos, Maria Verónica Miranda Bezerra y Francisco Alexsandro Paiva

Mesquita, de 26 de noviembre de 1999, en la investí a<:ión Policial.
30. Declarl'j(':ión del testigo Marcelo Messias Barros, de 4 de diciembr.e de

1999, en la investi ación Policial.-. .. .
31 . Informe de Invc:;tigación Administrativa elaborado por la SecretarIa de

1 Salud y Asistencia Social del Municipio de Sobral. Coordinación Municipal
1de Control y Evaluación, en relación con el proceso administrativo 002/99

que instauró en relación con la muerte de Damiao Ximenas Lopes.
Declaración de la señora Albertma Viana Locas. de 7 de diciembre de
199!:!s.:~~. la i!1.vestigal;ic~m policial. __ _
Declaración de la señora Albertina Vlana Lopes, de 24 de enero de 2000,
ante el Ministerio Públícc Federal.

¡
'.

, • ,
, ,, ¡ Psiquiátrica. ._,,

19. o Texto HA Desconstrucéo do Manic~mio: a experiencia de Sobral - CEH• de
, Aíexandre Pereira. Geison Vasconcelos Lira y Luiz Odorico Monteiro de

,,
Andrade.

~------- ...•... -
,

Foto de Dami~o Ximenes LO.R.es.t--- __.20. •

21. Certificado civil de nacimiento de DlImiiio Ximenes L0.R.es. ...._---

22. informe de la Psicuiatra Lidia Dras Costa --- ..-.-._---

23. O ¡nión técnica de la O~anización Panamericana de la Salud. ___
- __ o

24. Declaración de la señora Irene Xirnenes Lopes Miranda en el proceso
iudicial de la Tercera Sala.· ._._..__.__.

25. Denuncia de la - Albertina Viana Lopes ante la Coordinaciónsenora;,

~.':lni~..!eal ~e Contrul y Ev",!u.é1cióll.\- -
· 26. Declaración del testiqo Mairton Paiva de Oliveira. de 9 de diciembre de

;
• , • • - - -,

· 34. Declaración del señor Sebastiao Alves Costa Filho, de 8 de febrero de
i 2000, en la investi ación policial.l .-. =..=.,:-;.=:'-=::;::.:.:-----;----::-:-.-----.......,.---.,,...,,...-:--,.....,.,---,.~

, 35_ I Declaración del señor André Tavares do Nascimentn, dp. '6 de abril de
... _... _. i 2000, e!!.~l expediente ante el juzgado de la 3". Sala. _
· 36. t Certificado de defunción de Darmáo Ximenes Lopes emitido por Registro

L Civil. -------:-..----~~~----,-------,----__=_---,--_____::~-:___i
, 37. Declaración del médico Francisco lvo de Vasconcelos, de 3 de diciembre

i _ de 1999, en la investi -=BC=.':.:·ó:.:.n:...pr.lo=.l:;,:ic::,;i-=a::.;I.,......_.....,...,....-.....,.......,...,.....,,-...,...--=-:,-- ,-----_:--4
, 38_ Declaración de la enfermera María Salete Morais Melo de Mesquita. de 4
'. . d,e diciembre E_e 1999, en la investigación policial. _
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; 42.
--

43,

44.

45.

46.

4/.

48.

49.

". •

52.
1----::-::::-'--------~'--=---'~=.;.;'_7_-=:.....=..-=~=::::..:.:.=-=:...,:;-:;:...;:=.::=-------____:--____:-_:_:____i

53.

Poder otorgado por Irene Xirnenes Lopes, hermana de la vfctima, a favor
de .íusucra Global

Currícula de los ceritos ofrecidos54.
l 55.

----------'--="-"===-..=.;.;=:::...------------------- ---,---- ---- ------------

221. Adicionalmente, la Comisión remite como apéndices una copia del expediente
del caso anta IR CIDH, del informe de admisibilidad en el mismo, y del informe adoptado de
conformidad COII el artículo 50 de la Convención Americana.

222. La Comisión también solicita a la Corte se sirva requerir al Estado brasileño
la remisión de copias certificadas de la totalidad de los documentos relacionados con los
procesos civil y penal seguidos en la [urlsdicctón interna

B. Prueba testimonial y periciel

1. Testigos

223. La Comisión sollclra a la Corre que reciba la declaración de los siguientes
testigos:
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1, Irene Ximenes lopes Mirnndl!l, hermana de Il!I vlctima, quien declarar~ sobre
Sil harrnann. su historial cltmco. internamientos, condiciones que rodearon su
muerte en la Casa de Repouso Guarsrspes, sucesos posterior41s a su muerte,
afectación en Su familia y los intentos por obtener justicia en el caso, entre otros
aspectos relativos al objeto y tin de la prasente demanda. la dirección del tastigo
es: Rua Padre Angelim, No. 168 Centro Ipueirl!ls/CE. Brasil CEP: 62.230-000,

2. Francisco das Chagas Mela, ex-paciente de la Casa de ñeoouso ÜlJóJr<Jropes.
quien estuvo internado en la Casa de ñepouso a la techa de la muerte de Damiao
Ximenes Lopes, y declarará sobre las condiciones de bospltaltzaclón en la Casa de
Repouso Guararllpes, los tratos crueles, inhumanos y degradantes que sufrió, la
actitud del personal del lugar y la informaci6n que tuvo en relaci6n con la muerte del
señor rlami50 Ximenes topes. entre otros aspectos relativos al objeto y fin de la
presente demanda, la dirección del testigo es: Rua Coronel José Pompeu, No, 383
Centro Ipueiras/CE, Brasil CEP: 52.230-000.

2. Peritos

224. La Comisión solicita a la Corte que reciba en audiencia la OPinión de los
siguientes expertoa:

1, T3nia Kolker, médico, especialista en psiquiatría, quien brindará dictamen
pericial sobre la eituaeién de las personas con discapacidad mental en Brasil, los
estándares aplicables en los centros de salud, el uso de tortura y tratos crueles,
inhumanos o degradantes para la contención de pacientes psiquiátricos, su
aplicación al presente caso, asl como otros aspectos relativos al objeto y fin de la
prasente demanda. Su dirección es: Av. N. S. de Copacabana, 540/402 Rio de
Janeiro-RJ- Brasil 22020-000. (Su CV se adjunta como anexo)

2. Eric Rosenthal, abogado, fundador y director ejecutivo de la organización
Mental Dillbility Rigltts IrlCernaticma', quien brindará peritaje sobre 105 estándares
internacionales para el tratamiento de personas con enfermededes mentales y la
aplicación de dichos estándares al presente caso, entre otros ascectos relativos él!
objeto y fin de la demande. Su dirección es: 1156 15th St. NW, Suite 1001.
Washington, OC 20005. (Su CV se adjunta como anexo)

3, Joao Baptista Breda, médico psiquiatra, miembro de la Comiss6o Teotünio
Vitela de Direiros Humanos, ex-diputado estadual por el Estado de SAo Paulo y ex
director de la Clfnica Psiquiátrica Bairral, quien declarará los estándar~s para
tratamiento de enfermos en hospitllles palquiétricos de Brasil y los procedimientos
médicos indicados para los casos de asquizofrenla. asl como otros aspectos
relativos al objeto y fin de la demanda. Su dirección es; Av, N. S. de Copacabana.
540/402 Rio de Janeiro' RJ- Bra:lil 22Q20-00Q. {Su CV se adjunta como anexo)

XII, DATOS DE lOS DENUNCIANTES ORIGINALES Y DE LA ViCTIMA

• . .
• •
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225. De conformidad con lo dispuesto en el artIculo 33 del Reglamento de la
Corte. la Comisión Interamerícana presenta la siguiente irrformaci6n: La denuncia original
fue presentada por Irene Ximenes Lopes Miranda.

226. El nombre completo de la víctime es Damiao Ximenes Lopes

227. Los familiares de la vlctirna han otorgado un poder en fovor de Justicia
Global, cuva dirección única para notificaciones es:

Av N. S. de Copacabana, 540/402 Rio de Janeiro-RJ- Brasil 22020..()OO_
Tel: (55-211 2547-7391. (55-2113816-2766

Fax: (55-21) 2549-3599.
Email: global@lglobal.ofQ:br.
Website: Yi..-Vjw.global.orllJ?r

Comisión Interamericana de Derechos Humanos
Washington. o.e:
1 de octubre de 2004

• .. ..
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DEMANDA DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CONTRA EL ESTADO DE BRASIL

CASO DAMIÁO XIMENES LOPES
FE DE ERRATAS

Correcciones en el texto de la demanda

- --- --~

Texto corre ido
--'--'.,------.,------1

Jueza de Derecho de la Quinta Sala
Civil de la Comarca de Sobral
Declaración emitida por el médico
Francisco Ivo de Vasconcelos en I
Oficio 56/2000 de la Procuraduría!
General de Justicia. !

-----,----_._-----------_._-,r---párr. Líne~ -~ nn_ - Texto original

i 220 I 7 ! Jueza de Derecho de la Tercera
l I I Sala de la Comarca de Sobral
!-2-20~9--- ! Constancia emitida por el

I ! médico Francisco Ivo de
! 1 Vasconcelos.

, _.nn • .1 00_____ -1______ . _

Correcciones en las notas a pie de página

Texto corre .:.:id::o'- ..-1
Véase declaración emitida por el
médico Francisco Ivo de I,
Vasconcelos en Oficio 56/2000 de la f

Procuraduría General de Justicia,
págs. 5 y 6. Anexo 39..:.. j

-----,----------------------,

-------._" -------

-_ ... _.__._._-----

. . --__._ n ... oo' .... _n_n _

¡-_.-. i ----

f Nota __+_L_i_ne_a__+--:--:-:- Texto original
, 59 ! 1 Véase constancia emitida por el

i
médico Francisco Ivo de
Vasconcelos. Anexo 39,
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